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lo do febrero de 1991 

%mgo ~1 honor da rcfm-frnw, af pârrsrfo 1 deY attí:ulo 21 da la Convención 
@obre fa @fj.sthaació~1~ di% tcdaa b8 forttum da dbscrfrrrinación contrs fa mujaî, 
rcqb el owl SB Ccmiéiir pura la Eliminscih~ de la Di8crStalnaoiósa coxatra la 
Xujrr, oatablacldo un cuqzliaiernto da lo dispmsto en 1s Coüvtmclón, 
uiefor-&ar& un~lmunter a la #racubls& Gmmr&l CL% 1%~ #aciones Unidas sobre sus 
actrjivîdadro por cotiu&to del consejo EaCrtifcoi y SacSal", 

i&prowe~ la sportunfdad prtra s&.terarle las segurida&w drr si 
aonsltâ;õrac?ión trl& 4tLiatingu%u%. 



1. a%mTOS Q7JE SE SIihLAN A LA ATEWION DE LOS ESTADOS PARTES 

1. El Comité para la B'liminaci¿n de la Discriminación contra la Mujer señala 
a la atención ds lo8 Estados Partea en la Convención sobre la eliminación de 
todas las formas da discriminación contra la mujer las siguientes 
recomendacionas generales: 

. c No. 16 (deS do aeafsnes, m 1 

. . la m de la Discrfmfnecfontra la Mu , 

m el inciso c) del artículo 2 y los incisos c), . 

d) y e) del artículo ll da la ?ZonvenciÓn sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación contra la mujer y la recomsndacióu 
general Uo. 9 (octavo período de sesiones, 1989) sobre las estadísticas 
relativas a la condici¿n de la mujer, 

Yj&&#&p en crpetnta que en los Estadoa Partes hay un alto porcentaje 
de mujeres trabajan sin remuneración, seguridsd social ni prestaciones 
sociales en empresau que suelen ser de propiedad de un varón de la 
fsmilia, 

w que en general los informes presentados al Comité para la 
Elimfnsción de la Dfrcriminación contra la Major no se refieren al 
problema de las mujere que trabajan sin remuneración en empresas 
familiarea, 

m que el trabajo no remunerado constituye una forma de 
explotación de la mujer que es contraria a la Convención, 

m que los Estados Partes8 

aI Incluyan en sus informes al Comité información sobre la 
situación jurídica y social ds las mujeres que trabajan sin remuneración 
en empresas familiarest 

Ib) ReÚnan datos estadísticos relacionados con las mujeres que 
trabajan sin remuneración , seguridad social ni prestaciones sociales en 
empresas de propiedad de un familiar, e incluyan estos datos en sus 
informes al Comité2 

cl Tomen las medida8 necesarias psre garantíaar remuneración, 
seguridad social y prestacfonss sociales a las mujeres que trabajan sin 
percibir tales prestaciones en empresas de propiedad de un familiar. 

* El debate respectivo figura en 01 capítulo VI. 
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. . ” c- del tj.afraio 

, l la&~D~ala~ # 

w urw&&@ ef artículo ll de la Convención sobre le 
eliminación de todas las formas de discrfrainación contra la mujer, 

BeeardaPdo el párrafo 120 de las Estrategias de lairobi orientadas 
hacia el futuro para el adelanto da la mujer ;L/. 

AfírmeMdo que la medacióa y cuantificación del trabajo do&stico no 
remunerado de la mujer, el cual contribuye al desarrollo de cada país, 
ayudarán a porrer de manifiesto la función económica que desempoña de 
hecho la mujer, 

Couvencfdo ds que dicha medición y cuantificación proporcionu una 
base para la formulación de otras políticas relacionadas con el adelanto 
de la mujer, 

TomenBo ncrtg de las deliberaciones celebradas durante el vigésimo 
quinto período de sesiones de la Comisión Be EEstadística ¿!s las Blociones 
Unidas con respecto a la revisión en curso del Sisteaa de Cuentas 
1Sacionalea y a la preparación de estadísticas sobre la mujer, 

Fbscomienda a loa EStSdOS Partes que: 

al Alienten y apoyen las investigaciones y los estudios 
experimsntales destinados a medir y valorar el trabajo dos&stico no 
rumumrado de la mujer, por ejemplo realizando encuestas sobre el empleo 
del tiempo como parta de sus programas de encuestas nacionales sobre los 
hogares y reuniendo estadísticau desglosadas por aexoa relativas al 
tiempo empleado en actividades en el hogar y en el acercado de trabajo, 

b) De conformidad con las disposiciones de la Convención sobro I-a 
eliolinación de todas las fomas de discrimirpación contra Pa mujer y de 
las Estrategias de Dairobf orientadas hacia el futuro para el sdelsnto de 
la mujer, adopten nredidas encasinadaa a cuentificar el trabajo dom&at!.co 
no remunerado de la mujer e incluirlo en el producto nacional bruto, 

cl Incluyan en sus informes presentados con arreglo al artículo 18 
de la Convención información sobrar Zas investigaciones y los estudios 
experimentales realizados para medir y velorar el trabajo dotistico no 
remnerada de la mujer, así como sobre loa progresos logrados en la 
incorporación de dicho trabajo en las cuentas nacionales. 

0 El debate respectivo figura en el capítulo VI. 
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en consideración particularmente el artículo 3 do la 
Convención aohe la elfpinacfón de todas las formas de discriminación 
contra la mujer, 

Habfendo más da 60 informes periódfcoa de Estados Partea y 
habimdo adv%rtido que esos informa proporcfonan eucaaa información 
robre laa mujeres dfsc&pacitat¶aa, 

w por la aituacfón da las mujeres dfscapsoftadaa, que 
sufran de una doble discriminación vinculada a la situación particular ea 
que viven, 

mcorañpbp el párrafo 296 de las Estrategias de Mairobi orientadas 
hacia el futuro para el adelanto de la mujer Al, 8x1 el que laa raujerea 
diacapacltadaa se conaidarau como un grupo vulnerable bajo el epígrafe 
"oftuacionea de especial interés", 

v su 8p~y~ al Programa Mundial de Acción pare loa 
Impedidos (1982) 21, 

]%ecornienba que loa Estado8 Partea incluyan en nu8 informas 
periódicoa información sobre la aituaelón & las mujeres di8capacitadaa y 
sobre laa madidaa adoptadau para hacer frente a su ait-sacfón particular, 
incluidas laa medidas especiales para garauti%arlea igualdad de acceso a 
la educación y al empleo, loa servicios da ralud y la aagwidad social, 
así como la partfcipaefón m todas las esferas de la vida social y 
cultural. 

* El debate respectivo figura 0a el capítulo VI. 
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II. CWSSTIONUS DE ORGJWIZACION Y OTROS ASUNTOS 

e m . 
A. v en la Conyapcion Hpt>re la elzmiaacion . , de dfacruninacioP coa- 

2. El le de febrero de 1991, fecha de clausura del décimo período de 
sesiones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 
había 103 a/ Estados Partes en la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer, adoptada por la Asamblea General en 
su resolución 34/1%0, de 18 de diciembre de 1979, y abierta a la firma, 
ratificacióa y adhesión en Nueva York el lo de marzo de 1980. Con arreglo al 
artículo 23. la Convención entró en vigor el 3 de septiembre de 1981. 

3. En el anexo 1 del presente informe figura una lista de Estados Partes en 
la Convención. 

4. El Comite para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 
celebró su décimo periodo de sesiones del 21 de enero al 1" de febrero de 1991 
en la Oficina de las Naciones Unidaa en Viena. El Comité celebró 18 sesiones 
(de la 171a. a la í88a.). 

5. Declaró abierto el decimo período de sesiones del Comité 1% Presidenta 
del Comité elegida en su octavo período de sesiones, Elizabeth Evatt 
(Australia), quien dio la bienvenida a los miembros. 

6. En eu declaración de apertura , en nombre del Secretario General de las 
Naciones Unidas, la Directora de la División para el Adelanto de 1% Mujer del 
Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitario8 de las Naciones Unidas en 
Viena, dijo que, en el transcurso de sus dies años de existencia, el Comité 
había adquirido una considerable experiencia y que procedía por tanto examinar 
nuevas medidas deatinadas a mejorar su labor, que siempre, se había distinguido 
por su continuidad y carácter innovativo. Subrayó la estrecha relación 
exietente entre la Convención y las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el 
futuro para el adelanto de la mujer, que constituían el marco de política en 
el que se aplicaba la Convención. Seãaló que 1s Convención era un arma 
poderosa y Única al seruicis del adelanto de la mujer. 

7. La Directora recordó que, ya desde el comienzo, la secretaría había 
tenido que prestar sus servicio% 81 Comite aobre la bsse de los recursos 
existentes, que no habían aumentado a pesar del aumento del núsero de 
ratificaciones y del trabajo consiguiente. El hecho de que se hubiera logrado 
tanto con tan poco cabía atribuirlo a la entrega de todos los interesados. Es 
m8s, estos logros sólo los había hecho posible 1s sinergia natural existente 
en la División entre loa análisis de políticas relacionados con la aplicación 
de las Estrategias de Nairobi orient%das hacia el futuro, el snálisís de los 
informes de los Estados Partes y law cuestiones específicas que estudiaba 
el Comité. Añadió que, con el fin de alcanzas la mi%ma eficacia, sería de 
Re:t=r l uz= rucftzó~fzt¿íÓu Ue kii i&tüfóa Uo iratajo y una cSara definición de 
las necesidades. Por ello, la Secretaría había preparado sugerencias pata 
perfeccionar los metodos de trabajo del Comité y el apoyo que le prestaba la 
secretaría, las más importantes de las cuales consistían en que se procodiesa 



a una plv ~ífíaacióa a largo p;. '0 y que se indicara claramente el trabajo de 
análí8ís que ae l spemba & la secretaría de forma que pudieran tenorse en 
cuenta en el presupuesto por progrsmos. Con ello esperaba que pudieran 
determinarse los recura08 que se nocesítaban. 

8. En la 162s. se8íón. celebrada el 28 de Buero, la Rírectora General de la 
Oficina de la8 Naciones Unida8 en Viena toti la palabra axte el Comité y dijo 
que a la Oficina no le faltaba buena voluntad para facilitar el apoyo adecuado 
a la labor del Comité y que 8i PO 80 h&h podido atender tOdO8 sus de8eo8, 
había sido por las limitaciones que imponía un presupuesto de crecimiento 
cmro. Erperaba que lar propuesta8 preparada8 para el Comité hicieran más 
efectivos 8~8 trabajos. Con todo, los servicios preotados al Comité en el 
período de sesiones en curso habías sido algo mejores, y tenía por lo tanto la 
esperaxsa de que hubieran respondido a algunas de las pmocupaciones que se 
había RUdfe8tadO. 

9. Seinaló que la importancia del Comítt uo residía sólo en que era un Órgano 
creado en virtud de tratad08 de derechos humanos, sino también en el vínculo 
que exíatía entre 8u labor sobre la Convención y los esfuerzos que estaba 
desplsgsxdo para lograr una splicacíón más efícao de la8 Estrategias de 
Naírobí orientadas hacia el futurol 1s Oficina de la8 Naciones Unida8 en Viena 
tenía el propósito de facilitar sus actividade en ambos aapecto8. La labor 
del Comité contribuía en muy alto grado a que se materíalísase una convención 
que no significaría nada sí no ae aplícase Pe factp igual que & jura. 

c C. w v asfstencia 

10. De conformidad con el artículo 17 de la Convención, el Secretario General 
convocb la Quinta BeuuíÓn de los Estados Parte8 on la COnvenCiÓn en la Eede de 
la8 Naciones Uníd88, el 6 de febrero de 1990 p/. Los Eatados Partes eligieron 
12 miexbror del Comité de entre la8 caxdídatas deaígaadaa pera reemplaear a 
aquélla8 cuyo mrsn8ato expiraba el 16 de abril de 1990. 

ll. Todo8 lo8 míOarbrO8 del Comité asistieron al décixo período de sasíone8 a 
excepción de la Sra. Lin Shangshen. La Sra. Bravo Núñeo de Bamsey asistió al 
período de sesiones del 28 de enero al lo de febrero, la Sra. Fenger-tiller 
del 21 al 26 de enero , la Sra. Goneálea Martínez del 28 de enero al lo de 
febrero , la Sra. Schöpp-Schíllíng del 24 el 26 de ermro, la Sra. Ukeje 
del 21 al 29 de enero y la Sra. Wallo-Tchangai del 24 de cueto al lo de 
febrero de 1991. 

12. En el anexo II del presmte informe figura la lista de 108 miembros del 
Comité, justo con una indicación de la duración de su mandato. 

c D. Deel~ 

13. Al inaUgUr%rS6 el décimo período de 8edíone8, fas PUBJOS miembros del 
Comité, la Sra. Abaka (Gbaxa), la Sra. Aouij (Tbes), la Sra. Nikolaeva (Unión 
de República Socialistas Soviéticas y la Sra, @xfntma-lhlem {FilPeiaanb- aup 
babían sido elegídas en le Quinta Reunión de los Estadoe Portea; m&zf-&o*l& 
Sra8. Akmatsu (Japdn), Corti (Italia), Porde (Barbados), Ilíc (Yugoslavia) y 
TaXlauy (Bgipto), que habías sido reelegidas en dicha reuaíón, formularon 



anta0 da amrm8r mu8 funcionar la Uwzlaracibn solemne prevista en al 
artículo 10 d61 reglamento del Coz4itG. En la 173a. sesbón, celebrada el 22 da 
enero da 1991, la Sra. Ukeje Wgerfa), igualtnelixte rselegfda foraruld la 
declwacfóa tolanne prevista en el artículo 10 del reg1ament.0, y en la 
1Sla. sesión, cmlebrada el 26 de wero de 1991 lo hiao la Sra. Rravo HÚííea 
de Llaw~sy (Ecuador) que hak6.a sido eleglida como nuevo miembro. 

. E. rlll3miunde.m 

14. En la 1718. seslióa, celebrada el 21 de enero, el Coraid eligió por 
acl%abación para un período de dos años (1991-1992) con arre@0 al artícuïo 19 
de la Convención la rigufsnte Meãat Mervat Tallawy (Egipto), Pre6:denta; Ana 
María Alfonsín Uo Fasán (Argentina), Ryoko Akamatau (Japón), y Zagorka Ilic 
(Yuqo6laV~s1, Vicepresidentae? y Chryssmthi Laiou-Antoniou (Grecia), Relatora. 

F. . * SD _ r0tlrw 

15. En su 171a. sesión, celebrada el 21 de enerol el Comit8 examinó el 
progcama provisional (CEDAW/C/20 y Corr.1) y previo debate aprad, el siguiente 
prctqr~fnnar 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

Apertura del período de sesiones. 

Declaración solenux~ de los nuevos mfembros del Comité. 

Waccfón da la Mesa. 

Apwbacf6n del programa y organización de los trabajos. 

Examen de 106 informes preeontados por Estado6 Partes con arreglo al 
8rfícuXo 18 & la Convención aobre la elin~inacf&~ de toRaa las 
foriws 8s di6CrfrpfxISCiÓn contra la mujer. 

Aplicación del artículo 21 ds la Convencfón sobra la alimfnación de 
toda6 la6 formas de discriminación contra la mujer. 

M6bio6 da %gfl&sar los trab%jOS del Comité. 

Kxamen del fnfome de Pa tercera reuaión de presidentes de órganos 
creados OP virtud de tratados sobre derechos humanos y nwdidaa 
edoptadas por la Asamblea General en relación con 8605 órganos. 

Debate aobre la prósrima Conferencia MundLal de Derechos 
Eum%noa (1993). 

10. Aprobación del informe UeP Comité sobre su décimo período dR 
6eSiOW8. 

. . , 0. -0 de -0 erevto al nmodo Q '3,898 

16. En su 168a. sesión, celebrada el t" de febrero de 1990, el ComftG para la 
ElPrsimación de la Diacrfgrfaación contra la Mujer decidió convocar un grupo ¿ie 
trabajo previo el pet~óodo de sesiories antes bel d&zimo período de sesiones 
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do X99& 2 ant08 de ce&.8 subdp~ionte porfado dia 6;era~one8, de couformidad eou 
As decisión tomada por cl Comit6 QIP su octavo pwíodo de sesiones 51. Por 
coasígufonte, WY grupo de trishujo previo al peróodo &.Q aoaformo UQ reuniÓ en 
Viuìna del 14 al 18 de ~U~ICIFCP de X991. El grupo estaba integrado pe'r los cine.> 
miumbroa riguiai3t@~t Norma M&âca Porde (Presidenta) PS, Eyoko Akamatsu, 
ChrysmnthJ Laiuu-~touiow, Ldith osser y KoqPt sínayíorgi%. 

1:7 . Eu Ya 173~s. s;,oPch, celobrada el 22 de IIynero de 1991, la Presidenta do1 
grupo de trabajo previo al período de sesiones proaentó ul informe del grupo 
(chxaw/c/cRP”P7). 

18. Di30 que 80 había podido al grupo de trabajo pwvio &l periolro de 
seuiones que proparara la8 lista8 de t-s y cuestiones refexeatst a loe 
aeguudos informes peri&dicos de ocho paísost hretria, Dinamarca, Fflfpinurs, 
Doruega, Polonia, Portugal, Rwanda y Yugoslavia. Al preparar las liatas, 01 
grupo do trabajo previo al período do sesiones biso hincapié oa los complejos 
teman quo plantea la igualdad y señal6 que tal ves los miembros do1 Comité 
dO8earw fomUl.ar Otra8 pug’Unta8 prtfUentOS a 108 repreBeRtaXIte8 do 108 
Estados Parte8 presentes en el período Ge sesiones ctn el fis de entablar, 
durante la presenta&ón do los informe8 periódicos segundo y tercero, un 
diélogo similar al que había caractería3do la pre8entaciÓn del informe inicial. 

19. El grupo de trabajo e8timó que en el caso de Polonia y Portugal, que 
habían presentado los terceros informes periódicos, ora fundamental debatir 
junto8 los informe8 periódicos segundo y tercero, a fin de tenor en cuenta los 
últimos acontecimientos en e8os países y evitar un retraso en el examon de 
~ZSTXB nuevoa informes debido al eacaso tiempo de que disponía el Comité a tal 
efecto. De eo;lformidad con lo sugerido por el Comité, al 18 de enero de 1991 
oe habían transmitido a los Estados Partea las listas de tema8 y pregunta8 
para que preparasen las respuestas. 

. fil. Olasnieacfoo do los trw 

20. El Comité enaminó la organísación de sus trabajo8 en sus sesiones 171a. a 
1.74a. y 185a., celebradas los días 21, 22 y 30 do enero. El Comité tuvo ante 
Sí 108 siguientes dOCurslentO8t 

a) Otganioación de los trabajos (CEDAW/C/CRP.l3),,preparado por la 
eecretaría en consulta con la Presidenta del Comité; 

b) Informe del Comit6 para la Eliminación de la Discriminación cantra 
la Mujer sobre su noveno período de sesfoaes 212 

CI Orientaciones y recomendaciones generales adoptadas por el Comité y 
relativas a la forma y el contenido de los informes periódicos 
(CEDAW/C/Ipl?.7)t 

dP Resolución 1990117 del Consejo Económico y 5ocia1, titulada 
"Eliminación de la discriminación contra la mujer de conformidad con 
ia mstas de la Convencf6n sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer"p 

-7- 



0) PIorolucidn 45/124 de la AsambBea General, titulartla "Convención sobre 
18 ãliminación b8 toUas la8 Porrasu de ~fscri.&naciórr contrm la 
Mujor"r 

f) xedio8 de agilirar loa truba:Jos del C:uP$tQ (CEDAWC/CRP.lõ)t 

9: Informe del gruw 88 trabajo provio al per& 90 de rreufoneu 
(cKDAIs/c/cw.17). 

. 1. ConawPicfonde maruooa de+- 

21, En SL 173a. resi¿n, celebra& el 22 tle enero, el Comité decidió la 
composición CLe mm dos grapoo de trabajo perm&uentes: el Grupo do Trabajo 1, 
encargado de examinar y sugerir 108 medios d& facilitar los trabajo8 del 
Coraiti, y el Crupo de Trabajo II, eocargaé!o Ue uataminar lo8 medios 4.e aplicar 
el artículo 21 de la Convención. 

22. El Grupo de Trabajo I quedó integrado por lor 8iguienYes miembros 
del Comité: 

Zagorka Ilic (Coordinadora) 

Charlotte Abulta 
Esum Aouij 
Desirée P. Berrmrb 
Dora Gladys Nancy Bravo Núñeo de Ransey 

Carlota Bustelo García del leal 
Eli88beth Evatt 
Norma Nónica Forde 
Aídb Gonaál*o M8ttíner 

Tati- Nikolaeva 
Roso N. Ukeje 
Kiosem Walla-Tchangai. 

23. El Grupo & Trabajo II quedó integrado por los efguientes mRPembro8o 

Edita Gerer (Coordinadlora) 
Ryoko AktUtWht8U 

Ana mría Alftxl6ín de Pal&8 

Ivunka Cowti 
Grethe Fenger46ller 
Chrysaanthi taiou-Antonfou 

TeteofP;a Quintoa-Deles 
Kongft Bfnsgiorgia. 
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III. MEDIDASADDPTADAS PGRLAASNdDLEAG5NERAL ED 
SU CUADRAGESIMD QUINTO PERIODO DE SEGIONES 

24. Sl Comit& l etudió varias cuestiones que la Aamblen General hPbís 
diecutido en su cuadrsgéeho quinto período de essionea, sobro la base do 
informee. Entre eras cueetioues figuraba le tercera reunijn de presidentes de 
Órganos creado8 en virtud de tratados sobre derecboe humanos y la preparacivh 
de conferencias internacionrles y de años pertinentes pera la labor del Comité. 

. . A. Tercgra a de ore&&g&es de ors 

25. El Comité examinó el tema 8 de su programa en sus seeioues 173a., 150a. 
y 185~ celebradas lar días 22, 25 y 30 de enero (vómise CEDAWAYSR.173, 
180 y 185). Ea Presidenta de los períodos de sesiones octavo y noveno del 
Corsití preeentó el temas también presentó el informe de le tercera reunión de 
preeidentes de órganos creados en virtud de tratadoe sobre derechos humanos 
(A/45/636, anexo), que la Asamblea General había recibido en su cuadragésimo 
quinto período de seniones. Ce Presidenta subrayó los problemas commes e 
todos los Órganos creados en virtud de tratados , entre loe que figuraban los 
problema& de recureos; la duplicación de la informacibn proporcionada por loe 
Detabos Partes que preeenteban informar a divereoe órganos creados en virtud 
de tratadou sobre derechos humanos; la necesidad de une vinculación mayor 
entre los distintos órganos creados en virtud de tratados3 la necesidad de 
mejorar la prestaeibn de asietencia técnica a los Estados que presentaban 
informeez le necoeidad de medios para obtener información de los organismos 
eepecirlisedos de las Naciones Unidas y de las organisaciones no 
gubernamentales; y la necesidad de smjorar la información palica. Dijo que 
la reunión tambi6n había examinado la cuestión de la conferencia mawdial de 
derechosh umanos propuesta y había aprobado directrices consolidadas para las 
partes iniciales de los informe8 de los Estado8 Partes. 

26. El Coait6 decidió remitir el tema al Grupo de Trabajo I pare que lo 
examinara. 

27. El Comitb consideró las propuestao del Grupo de Trabajo 1 en sus 
eeeiowe 150a. y 185a., celebradas los días 25 y 30 de enero yI previo debate, 
les aprobó en su form8 ezmtm¶ab. 

28. El Camité decidió aceptiir en principio las conclueiones y recomendaciones 
de la tercera reunión de Presidentes de los órganos creados en virtud de 
tratados sobre derechos humanos (W451636, anexo, párrs. 49 a 75) relativas a 
la aplicación efectiva de los instrumentos internacionales sobre derechos 
humanos, erpecialwote las referentes at 

aI IDformes atraSadO (párrs, 50 y 51): 

b) Prestación de servicios de secretaría suficientes (párr. 55)~ 

4 Proauocion de una mayor interaccion entre los órganos creedos en 
virtud de tratados (párrs. 57 8 59)~ 



d) Establecimiento da una base de datos computadorfoada que Incluya 
matorial procodento del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer (párr. 6s); 

0) Acceso a la informsción facilitada por organisacionsa no 
gubernamentales y su utilisación, y aprovechamiento de los conooimientoa 
tícnicoa y la experiencia da loa organfamoa eapecialiaadoa y de otras 
entidadea de las #aciones Unidas (párr. 68); 

f) Difusión, &b nivel nacional, de fnformación sobre la Convención y 
sobre la labor del Comfté (párra. 69 a 'll); 

9) Prestación de asistencia técnica y aportación de programas de 
capacftación para ayudar a loa Estados a cumplir su8 obligaciones en virtud de 
la Convención (párra. 73 a 75). 

, l 

9. del Cmita con otr9s8.bd.a 

29. El Comité toa& nota de loa parrafoa relativos a loa servicios de 
secretaría que recibía y a su relación con el Centro da Psrecboa Bumanos y con 
los órgauoa creados en virtud de tratados a loa que prestaba servicios esa 
dependencIa de la secretaría (A/45/636, anexo, párra. 19 y 20). Tomó nota de 
que después de la tercera reunión de presidentes da órganos creados en virtud 
de trataJoap se había procurado aajorar loa aetrvPcio8 de investigación, 
eaálfafa e información que se prestaba;,\ al Comité y que# como lo habla 
l ollcitado la Asamblea General, se había asignado a un funcionarfo del Centro 
de Dímachoa Humanos para que participara en la reunión del CmitA a fin de que 
proporcionwa fnformacfón aobre la labor de otros órganos creados en virtud de 
tratados. El Comité decfdfó aplaaar el examen más detenido da la propuesta de 
transferir las funcfonma de secretaría a la Offcfna de las Maciones Unidas en 
Ginebra hasta que pudfera evaluar las vent3jea de esas nuevas iniciativas. 

30. El Comité decidid alentar a uno o varios miembros del Comité que, a 

título voluntario, se encargasos de mautenerae inforamdoa y de seguir de 
c@rca la labor de cada uno de loa otroa drganoa principales creados en virtud 
da tratados, inclufdoa el Comité contra la Tortura, el Corrrité de Derechos 
Econ&eicos. Sociales y Culturales, el Comité de Derecboa Hwanoa. el Comité de 
loa Derechos del RiSo y el Comit& para la Rliminación de la DfacríminacfOn 
Racialt de amntener contacto con un atiembro de esos órganoat de frrformar B 

esos órganos sobre le Sabor del Comitb para la Eliafnación de la 
DiacriaAnaciÓn contra la Mujer, y de informar al Comité sobre la labor de 
aquellos comftba que pudiese tener iarportancia especial para su trabajo tal 
como se pide en el informa (ibid., párrs. 57 a 59). Rscoplendó que la 
Secretaria del Comité para la Eliminación 8% la Dfacriminación contra la Mujer 
hiciese un esfuerzo especial por participar en la labor de loa órganos 
pertinentes creados en virtud de tratados , en especial el Comité de Derechos 
Humanos yI cuando ae eatsbleciere, el Comité da loa Derechos del Riño. 

31. De conformidad con el informe sobre la tercera reunión de PreaPdentea da 
loa Órganos creados en virtud de tratadoa sobre derechos humanos, el Comi& 
a--*A11- "BGLUI" i 

al Revisar sus orientacfonas generales acerca de la forma y el 
contenido de loa informes recibidos de Estados Parms con arreglo al 
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artículo 18 & la Coxwenci&k de modo que incluyason las orientaciones 
consolidadas relativas a la parto inicial de lou informes de 108 Estados 
Partes (párr. 6512 

b) Revisar las orientacionoo gexwtales con miram a indicar Por sectores 
de los infor6bss en gue los E8tak-m Partos podrían incluir matorial que 
figursse en los informar presentados a otros Órganos croados 60 virtud do 
tratados, mn lugur de repetir la misma informaci9nr 

el Propsrar una avaluación do la labor del Corait6, para la $lfPrinaci~n 
de la Discrfarinsción contra la Mujer para pre6ontársela a la Cenferúncfa 
Muudial de Derochos Humanos (párr. 67). 

32. Con respecto a la distribución ds do-umentos entrs los miorabros del 
coaiti, docidi6 qC'or co00 era la práctica habitual, todos los inforsbss anuales 
de otros órganos ct8adoe OR virtud de tratados so onviason a cada mi6arbroz 
adORá8, 01 mitwsbro 0 los miembros que siguieran la labor de un darterminado 
órgano creado en virtud de un tratado recibirán toda la docwsentación 
dirponfble para ese ÓrgatUU la secretaría distribuir& periódicsswnte una lista 
Ua otros docwentos & modo que los mio-roa puedan soliciturr aquellos 
qU8 USCOSit6U. 

. 8. ~C&teaconfstoncieav~&N9i* 31Ba 

1. m de Ders 

33. El Comité examinó las propuestas sobre UU contribución a la Conferencia 
Nundial d8 Derachos P umano (tofm 9 del programa) en su 185a. sesi&, 
celebrsda el 30 de enoro, sobre la baso de las propwstas del Gvupo de 
Trabajo 1. 

34. Previo debat8, el Comiti decidió considerar 6u contribución a la 
Conferencia Mundial de Derechos Eu616nor como parte del programa de su 
ll* período de sesiones. 

2. Conferencia sobre la G&.I 

35. El Comité estudi6 su contribución 8 la Conferencia mundial 6oure 
la mujer, que so iba a celebrar en 1995, ea 6u 18%. raaión, celebrclda 
el 30 de enero, sobre la baso de las propuesta8 del Grupo de Trabajo 1. 

36. Pnst¿ a lo8 miembros a que presentaran on su ll* período de serioner 
rugerencfas con respecto a la contribución que podia hacer el Comité a la 
Conferencia mundial aobre la mujer. 

31. El CoiSitÓ 8dblÓ que la pr8pBraCiÓR de ama aCtUaíf6UCiÓn 430 8U infOrZi@ 
oobre los 1CqrOS obtOni&S y loa Ob6t&CUlO6 encontrado6 por los Estados Parte6 
en la aplicación ds la Convención (A/CODF.116113), que actualmente estaba 
redactando la 6eCXotaría para publicwlo en 1993, seria una contribución. 

38. El Comité decidió que la6 contribuciones debían, efstre otra6 codas, hacer 
hincapi en las Eetrategias de Dairobi orientadas hacia sl futuro para el 
adelanto de la mujer y en su vinculación con los artículos do la Convención. 

-ll- 



39. Is Cedt& mxw&~Ó al tmtw U su corrtribución al Aíie Intmrnaciornrsl de 1. 
Famflfa 1994 en du 18%~ eorión, cmlebrada ml 30 dm mero, sobro 1s baso & 
lrs ptogumatas dad Grupo t%íe Tr&brjo 1, 

40. YSl Coaitii díaló qum su análisis & los artículos 9 y 16 (y dm otroa 
*rticuleor prti~otms 8 la Il&lh) pedía cenrtituir una contribución al ASe 
I;at~rnacloiml & la Familia. 
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xv. EXAM8N DE LOS IBFOSWS PBESENTADOS POR ESTADOS PABTES 
CON ARREGLO AL ARTICULO 18 DX LA COBVSBCIOB 

. 
A. Introãuccbon 

41. Bu su dicimo período de sesionua el Comitó estudió dos informes iniciales 
y ocho aegundoa informsa periódicos preaentadoa por lataãos Partes con arreglo 
al artículo 18 & la Convención. En *l anexo III del presente informe 88 
indica el estado de la presentación de informea por los Estados Partes. 

42. A continuación se presenta, dispuesto por países con arreglo al orden 
seguido por 01 Comité en au eatudio de loa informes de Estados Partes, un 
reaman de lar opiniones, las observaciones y las preguntas formuladas por los 
mienhros del Comité acerca de los informas. así como el contenido sustancial 
de les respuestas dadas por loa representantes de los Estadoa Partes presentes 
en las sesiones. Se encontrará información más detallada en los informes 
presentados por Estadoa Partes y en las actas resumidaa. 

43. El Comite examinó el informe inicial da Italia (CEDAWC/S/Add.62) en sus 
aesionea 172a. y 178a. cs2ebradas los días 21 y 24 de enero (véanse 
CBDAWWSB.172 y 178). 

44. Al presentar el informe, la representante & Italia declaró que el 
adelanto de la mujer en Italia había comens& con la participación de miles 
de mujeres en la lucha de liberación nacional, que había logrado en un primer 
momento la obtención de los derecho8 políticos de la mujer en 1945 y 
posteriormente 01 reconocimiento en la Constitución de la igualdad de dignidad 
y responsabilidad de la mujer. Señaló, sin embargo, que si bien la igualdad 
Ue la mujer estaba reconocida por la ley, aún cabía la posibilidad ds una 
regresión por raaoneb culturales, la cual podía poner en peligro las metas 
Qlcansadas previamente. Por ello, Pa Comisión Nacional para Lograr la 
Igusldad entre el Bombre y 18 Mujer , en la que estaban representadas la 
nmyoria de las asociaciones de mujeres , concentraba principalmsnte sua 
esfwtaos en asmsntar Za participación de 2a mujer en ías inatitucionss y en 
2a sociedad. Como consecuencia de viejos estereotipos, las mujeres votantes 
no habían prestado sufkiente apoyo a la8 mujeres candidatas, aunque la 
reciente introducción de un sistema de cupos para los partidos políticos 
debería proporcionar una base adecuada para la solución de ese problema. Por 
tanto, las comisiones para la igualdad que se habían establecido constituían 
un medio muy eficar de efiminar los obstáculos más persistentes para la 
Pgualdad. 

45. La representante pu80 de relieve varias medidas adoptadas por la Corniaión 
Bacional, como la apertura de una **ventanilla de 2a muje@, en la que el 
público podía depositar sus observaciones sobre la imagen poaitiva o negativa 
de 2a mujer en los medíos de comunicaciónt la inspección de 208 libros 
escolares desde el punto de vista del papel de la mujer en la historia? 
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investigaciones sobre la mujer2 la publicací6n de un mauual aobre los derechos 
de la mk&r ante lía ley8 y Xa ok"gaxaf%asiÓu 80 un seminoricr europeo sobre las 
reprcumíonee del mercado de trabajo kaico europeo en la comdfci0n de la 
mujer. La representante mencionó sdemk ouy& ley sobre medidas positivas 
aprobada recientemente por la C6mara de Diputados CC& miras & lograr la 
igualdad entre &mbos uexorna Setial la inclusión de medidas positivas en 
slgunos acuerdos colectivos en díwrsom sectores profesionales COITO result&do 
de la presión ejercida por lss sindiccntos. Declaró que las mujeres que 
particip&b&n en la vidla publica en Italia salríaa que tenían que unirse a fiu 
de lograr el &dslanto da, la mujer italiana, tal como lo habían hocbo en 
el persado. 

45. Entre las observaciones de carácter general que se formularon, algunos 
miembros elogiaron la franqueas del informe" que se ajustafra cabalmente a las 
directrices generales, así como los esfuersos realizados por el país y el 
compromiso personal de la representante del Gobierno respecto del adelanto de 
la mujer. Si bien observaron que se habian precisado muchos obstáculos, los 
miembros estim&ron que no se preveían medidas suficientes para eliminarlos y 
que el informe no contenía bastante información sobre la situación de hecho de 
la mujer. Se observó la disparidad ssistente con respecto a la condición de 
la mujer entre las sonas septentrional y meridional de Italia y se solicitó 
inform&ciÓn sobre la situación actual de la mujer en la zona meridional de 
Italia y los programas concretos destinados a las mujeres de esa zona. 

47. Se preguató por qué l& preparación del informe no había estado a cargo de 
la Comisión Nacional para Lograr la Igualdad entre el Hombre y la Mujer, si 
las organisaciones no gubernamentales habían participado en dicha preparaeióa 
y si se les había informado de su contenido. Los miembros preguntaron si 
Italia h&bía rs'ificado el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
y si la Comisión Nacional había elaborado un proyecto relativo a la igualdad 
de la mujer en el empleo y ea la participación política. Se preguntó por qué 
los movimientos fernsninos h&bían perdido impulso y cómo estaba funcionando el 
mecanismo nacional para el adelanto de la mujer. Se pidió una aclaración 
sobre el término '*comunas** mencionado en el informe. Los miembro8 también 
solicitaron estadísticas desglosadas por sexo sobre la mujer y el empleo, la 
enseñanaa y la participación en la vida política y económica. T&mbién se 
solicitó una aclaración sobre lo que significaban las expresiones "honra 
mancillada", %atrimonio de reparación" y "deud& da honor", cuya tipificación 
penal se había suprimido con arreglo a la Ley Do. 442 de 1991, y hasta qué 
punto las leyes recientemente promulgadas se h&bían llevado a la practica. 

48. Con referencia al artículo 2, los miembros solieitaron mis información 
sobre la ley relativa a la tipificación como delito de la violencia sexual. 
Se preguntó por qué la enmienda a la ley había tardado tanto en ser aprobada 
por el Parlamento y si ya había entrado en vigor. En relación coa el 
artículo 37 de la Constitución, se preguntó por qué la mujer era la íinica 
parte responsable de asegurar la unidad de la faarilia y si se habían hecho 
efectivas las ewiendas propuestas a los artículos 57 y 51. Se preguntó sí la 
ley italiana permitía la discriminación positiva y si existí& alguna 
jurisprudencia al respecto. 

4:. 0;~ ~üiiriiõ ai ariácuio 3, íos miemkus preguntaron como se coordinaba la 
labor de la Comisión Bacional con loa distintos comit6s sobre la igualdad y 
cómo 8e evmluaban sus logros. Se preguntó si se había actualisado el 



Plan de Acción Nacional, en qu& medida se había aplicado y si se podía 
proporcionar más información sobre loz resultados obtenidoa. Sería importaate 
saber si existía un vínculo entre el Plan y atroz planes análoqou de la 
Comunidad Europea. 

50. Con respecto al artículo 4, se recabaron comentarioz sobre las 
actividades realizadas por el Gobierno con miraa a aumentar eY porcentaje do 
mujerea que participaban en la vida política. Con referencia a las medidac de 
protección de la maternidad, se observó que la licencia de maternidad 
obligatoria de cinco me888 parecía demasiado larga3 se preguntb ni las mujerea 
estaban informadas de tales disposiciones legfelat3vaa. Loa mianbros 
preguntaron si las medidas ezpeciales do carácter provisional se limitaban al 
empleo y a la protección de la maternidad, cuán effcac%s eran y Bi 563 tenía la 
intención de fortalecer la infraestructura social. 

51. En lo tocante al artículo 5, so elogio el trabajo de investigación 
promovido por la Comisión Nacional B fin de poner de manifiesto los elementos 
aexistas del idioma italiano. No obstante, se preguntó si m habíaa aplicado 
las diez medidas descritas en el infcrme encaminadas a eliminar el lenguaje 
discriminatorio y la utilizacióo de estereotipos en los medios de difusión: 
qué obstáculos y dificultades había que superar en ese proceso; y de qué forma 
se supervisaban los progresos obtenidoa. Se solicitó una copia da1 texto del 
decreto parlamentario que prohibía la utilización del cuerpo de la mujer con 
fines publicitarios y se preguntó si la industria publicitaria se había 
opuesto a escr ley. Con respecto al manual de información sobre los derechos 
de la mujer, que estaba destinado a las propias mujeres, ee preguntó si se 
preveía editar una publicación análoga destinada a los hombres. Se preguntó 
si, además de la reeiatencia cultural que oponían los hombres a la igualdad, 
la8 propiao mujeres, especialmente en la Italia meridional, también habían 
desarrollado tal resistencia. Se preguntó además, si se bebían realiaado 
estudios sobre la cantidad de tiempo que dedicaban las mujeres y los hombres a 
las labores domésticas; si ae disponía de un número suficiente ds guarderíao 
infantiles y si existían instituciones para acoger a las personas ancianas 
y enfemas. 

52. Con referencia al artículo 6, los miembros solicitaron que se 
proporcionaran estadísticas sobre la prostitución de la mujer, auí como 
información sobre la prostitución de menores y sobre las medidas sociales, de 
prevención y de rehabilitación existentes. Además, so pidió información sobre 
la relación entre la infección por el virw de inmunodeficiencia 
humana/síndxome de inmunodeficiencia adquirida (VIH/SIDA) y la prostitución, 

53. En relación con el artículo 7, loa miembroa deseaban saber las metas qw 
se habían fijado para la participación de la mujer en la política, así como 
las medidas que se adoptaban para alcanzarlas. Se señaló la falta de interés 
de las mujeres por la política activa y el número reducido de las que re 
preseutaban como candidatas y se preguntó si se investigaban los motivos. Loa 
miembros preguntaron si se estaba adoptando alguna medida para que las mujeres 
se interesaren más por la política y si existía alguna relación entro las 
cargaz familiares y lô escasez do, guarderías, por una parte, y la falta de 
inter&s de 1s mujer por la vida política, por otra. Coz miembros preguntaron 
por la fuerza ãei movimieato fominiaia, si éste recibíu apoyo Iinauciero 
adecuado y en qué medida estaban las mujeres afiliadas a los sfndPcPn%oa. 

-lS- 



58. En relación con el artículo 12, los miembros preguntaron si los grupos de 
ingresos más bajos podían obtener fácilmente medios anticoncept&vosr si las 
medidas de protección de la salud de la mujer estaban al alcance de todaa las 
mujeres, incluidas las solteras, las jóvenes y las de las zonas yurales y en 
qué condiciones sanitarias se llevaban a cabo los abortos. Se pidió más 
información sobre la ley relativa al aborto. Se preguntó sf iba en aumento el 
número de embarazos entre las adolescentes y si estaba permitido en Italia el 
producto RU486. 

54. Respecto del artículo 8. se preguntó si alguna mujer ostentaba el cargo 
de smbajadora. 

55. En cuanto a los problemas rcrlativoa a la nscionaliäad, a los que se 
refería el artículo 9, se preguntd a qué ley quedaban sometidas las relaciones 
personales entre las partes en el matrimonio y par que se daba preferencia a 
la nwionalidad da1 padre sobre la de la madre. 

58. SS piäieron m&? datos estadísticos sobre educación, en relacibu con lo 
dibpueato en el artículo 10, y se preguntó sobre las medidaa positivas 
adoptadas para alentar a las jóvenes a inscrPbirae en programas de 
capacitación. 

57. Con respecto al artículo ll, se pidió más informaciûn sobre: 8) la tasa 
de desempleo de la mujer por grupos de edad en el norte y en el sur de I;;alfaP 
en comparación con la de loo hombrear b) loa ingresos medios de hombres y 
snujõurear y e) la Ley 903177 di 1977 sobre la igualdad de trato entre el hombre 
y los mujer en materia de trabajo. Se preguntó si Italia había ratificacio el 
Cowenfo sobre ie igualdad de oportunidades y de trato entre trabajxdozos y 
trabajadorasz trabajadores coli responsabilidades familiarea (No. 156) de la 
Organfosción Internacfonal del Trabajo (OIT) y si el Gobierno había astgdiada 
la posibilidad de licencia pareatal para 01 cuidado de los hijos. En cuanto 3 
las multas previstas en la Ley de protección de las madres trabajadoras. se 
preguntó mi de hecho se fmponían las multas previstas en la misma, cubtos 
eran loa casos que se habían comunicado y si las empleadas domésticas tambien 
quedaban comprendidas en las medidas de protección de la maternidad. Los 
mfombros se interesaron por al número de causae incoadas con arreglo al 
procedimiento previsto en la Ley 903177 y por el resultado práctico de las 
mismas, así como por la protección en materia de seguridad social de las 
mujere que trabajaban en empresas familiares. Solicitaron estadísticas 
recientes sobre los servicios de guardería y preguntaron si las nt$racfones 
m&s frecuentes de las jóvenes del aur de Italia consistían en caaõrse a una 
edad temprana o en capacitarse y trasladarre a una ciudad más grande. También 
se hicieron preguntas eobto el nÚa@ro y la situación de las trabajadoras 
mfgrantes. 

59. Con respecto al artículo 13, los miembros preguntaron si las mujeres 
sufrían discriminación de hecho a la hora de conseguir préstamos y servicios 
financieros y si podíw participar en los deportes en pie de igualdad. 

60. En lo tocante al artículo 14, se preguntó si se capacitaba a las mujeres 
en la8 nuevas tecnologías , si se le daba a la mujer la posibilklad de 
participar en ios órganos políticos en las zonas ruralse y si se estaba 
modificando la ley relativa a cu participación en las cooperativas rurales. 
Se preguntó si las mujeres tenlan derecho 8 ser propietarias de tferrers y si 
existían programas destinados a las mujere que eran caboaa de famflfa. 
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61. En relación con el articulo 16, los miembros preguntaron sobre la 
disposición del Código Civil que atribuía facultades exclusivamente al padre 
en caso de “peligro inmediato de un grave perjuicio para el hijo”. Se 
preguntó qd sucedía ai el padre no ertaba o si el peligro era ocasionado por 
el padre. Por lo que respectaba a la pensión alimentaria, ae preguntó de quri 
forma podía obligarse a su pago. cuánto tiempo podía llevar hacer efectivo el 
mismo y qué factores determinaban la aaignacióu de la pensión. Se pidieron 
más aclaraciones sobre los regímenea patrimoniales en el matrimonio. Se 
preguntó también cómo se tenían en cuenta las uniones consensuales y cu&les 
eran los derechos sucesorios de los hijos habidos en eata tipo de uniones, a8í 
como las disposiciones en materia de pensiones alimentarias. 

62. Respondiendo a las preguntas formuladas, la representante de Italia 
señaló que la preparación del informe inicial había aido comensada por un 
comité interministerial especial sobre derechos humanos creado por el 
Ministerio de Asuntos Exteriores. Posteriormente, el informe había sido 
revisado por la Comisión Nacional para lograr la Igualdad entre el Hombre y la 
Mujer. creada por decreto del Gobierno en 1964 y aprobada por el Parlamento 
en 1990. Dijo que la Comisión era una institución aut&aoma cuya composición 
ae renwaba cada tres años. Estaba constituida por 29 mujeres, que 
representaban a las asociaciones femeninas, loa partidos políticos, los 
sindicatos, las asociaciones de empresarios y las cooperativas de mujeres, así 
como por cuatro mujeres destacadas en las esferas de la ciencia, los asuntos 
sociales y la literatura. Otrw cinco expertas 0 asesores actuaban como 
colaboradoras y el Presidente del Consejo de Ministros nombraba a uno de los 
miesbros para la presidencia de la Comisión. La representante dio una 
descripción detallada de todos loa trabajos que realisaba la Comisión y dijo 
que loa asuntos relativos al acceso al mundo laboral y a los problemas que 
tenían que ver con el lugar de trabajo no entraban en au ámbito de 
competencia. Se estaba debatiendo en el Perlasento un proyecto de ley de 
medidas positivas pars lograr la igualdad entre los sexos en el lugar de 
trabajo, en el que se preveía la formación de un comité especiel. Las 
asesoras sobre cuestiones de igualdad a nivel nacional y regional contarísn 
coa la aafstencia de otras asesoras a nivel provincfal. Entre otras 
activfdades, la Comiskón se ocupaba de promover y estimular iniciativas para 
la participación activa de la mujer en la vida pública, social y econÓvAca. 

63. La representante evocó el escaso reconocimiento en todas las esferas de 
la condkión de la mujer durante el régimen fascista con el fin de subrayar el 
progreso logrado por las mujeres de su país. Señaló que Italia había 
ratificado el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. La 
expresión "honra mancfllada" mencionada en el informe, y que figuraba en las 
disposiciones del Código Penal de 1930, se refería a actos que hubieran 
inducido a alguien a dar muerte o a agredir a determinadas personas con el fin 
de salvaguardar el honor personal o de la familia y para los que se preveían 
pc-ws considerablemente reducidas. Diehas disposiciones habían quedado 
abolidas por la Ley No. 442. 

64. Respecto de las preguntas formulat¶as con referencfa al artículo 2 de la 
Conve;ación, Bija que el principio fundamental de la igualdad e&aba presente 
en csda uso de los Arthdos 3, 29, 37 y 51 de la Constitución, que habían de 
6-L --II1 L LI-I e lr 'I..r rp- p& lrurr rrlrb-6..rr = zt f,*immit y rl Ca.LI\LZI *YL.OL ~*uruo"" u CY GIL WY crawr ."dYII"Y" "I rd-",". 
Además. no debían echarse en olvido las diferentes funciones fíeicao y de 
maternidad específicas de la mujer, aun cuando ellas no detrajersn de su 



d@recho & la Sgualdad de oportuniasaes. Dijo que se debatía aún en el 
Parlamento el proywzto de c&lPgo de medidas contra la violencia sexual. No 
obstante, el arRiwl0 91 del nuevo Código be Enjuiciamiento Criminal, ya en 
VíCpBP, contda una hmportante Oxuaovaciórn, consistente en permitir a las 
asociaclon@ cuyo objetivo era la preteccf&n do los derechos personales 
vi01s&0$9, participaran en los juicios. Señaló que, en fobrwo de 1988, el 
Tribunal Supremo de JustfcBa bahía dictado uua sentencia por la que la 
violecfóre ehmm ti1 matrtinfo c0unstitu~eP un delito punible. 

65. Con rarpperpcto al artículo 3, la representante dijo que el Plan de Acción 
Nacfonal se había ejecutado ya de forma parcial y se había visto en parte 
reforsado por la legislación. La nueva Comisión Nacional que se estaba 
reestructurando, actualiaaría el Plan de Acción de conformidad con el Tercer 
Plan de Acción para la Mujer r;(a la Comunidad Eco*&sicn Europea. Dijo que et. 
Gobierno había seguido las directfvas de la Comunidofl Econdmica Europea para 
la mejora de la condfción de la mujer en Europa, e fa~1~8~, en ocasiones, 
había ido por delante de ellas. 

65. Con referencia al artículo 4, dijo la representante que. con el fin de 
hacer compatible el papel de la mujer dentro de la familia y fuera del hogar, 
y teniendo en cuenta que las jóvenes conafd@raban prioritario el trabajo fuera 
del hogar, era necesario modificar la estructura rígfda del mercado laboral, 
introduciendo horarios más flexibles, así como facilitar la protección más 
eficao poaible de ha mujeres embarasadaa. En la actualidad se debatía en el 
Parlamento un proyecto de ley sobre licencia parental. Como resultado del 
descenso de la tasa de natalidad, los servfcioa de guardería resultaban 
auffcientea en cl norte y centro de Italla, pero no así en el sur del país, 
donde la Lasa de natalidad era ~68 elevada. 

67. En relación con el articulo 5, dijo que se estaban adoptaudo medidas para 
superar loa estereotipos culturales en la escuela y en loa medios de difusión 
mediante los servicios de Yka ventanilla de la mujer" y de las organisaciones 
fenumhas. 
lingüísticoa 

El estudio realizado por la Comfaión Nacional sobre loa usos 
aeriataa del fdioma italisno estaría 8 disposicibn de los 

miembros lo entes posible. Italia encontraba dificultades a la hora ds 
promover legislación contra le pornografía, ya que el Parlamento se oponía a 
la Introducción de la censurar 

68. La prostitución, en el contexto del artículo 6, no constituía delito, 
pero la explotacidn de la proatftucfón, la trata de mujeres y la inducción a 
la prostltucióa constituían delitos punibles. El número de estos delitos, no 
obstante, se había fdo reduciendo en los Últhnoa años. Dijo que la presencia 
de prostitutas procedentes de países no comunitarios iba en aumento. En 
ItalPa había centros de rehebflitación. La incidencia del SIDA se había 
estabilizado entre loa grupos más espuestos, pero iba en aumento entre loa 
heterosexuales, especialmente en relación con la adicciórr a la droga. 

69. En rulaciÓn con el artículo 7, se facilitaron estadísticas sobre la mujer 
italiana en la admtnfstración pública, la judicatura y el Parlamento Europeo. 
En el Parlamento italiano, las mujeres representabau ul 100 Be los 
repreaexltaates, y en loa cuadro8 de los partidos político8 y de los sindicatos 
ríra-wn r% 'IE& - =l ----- -- -c--s" WY -*" 1 40% dG lúa ~wpremeuiwntee, 
figuraban en los puestos más altos. 

Eran muy pocaa las mujeres que 
Señaló la representante que los 



principales obstáculos eran el horario de trabajo de los políticos y las leyes 
electorales. tii& tambiSjn que 108 grupo8 de presicin tendían a subvencionar 
a lo8 hombres más bien que a las mujeres. 

70. Acerca del artículo 8, la ley que autorisaba a la8 mujeres a seguir 14 
carrera diplomática tabía entrado en vigor en 1963, fecha demasiado reciente 
para que la8 mujeres hubíeson podido llegar al rango de embajadoras. 

71. Con referencia al artículo 9 se informó de que. da conformidsd con la 
sentencia No. 71 del Tribunal Constitucional, la madre goaaha de iguales 
derecho8 que el padre para transmitir 8u nacionalidad a los hijos. 

72. En relación con el artículo 10, la wpresenhwte reñaló que al final de 
la era fascista la tana de analfabetismo ae Ital . era la cuarta de Europa; en 
cambio, actualmente, eran más las mujeres que los hombrea que terminaban los 
estudios secundarios. Se podían ver mujeres en todas las facultades 
universitarias, pero eran menos numerosas en las científicas. 

73. Refiriéndose al artículo ll, dijo que la legislaci¿n italiana prohibía el 
despido por ranonea de matrimonio o embaraso y reconocí8 el derecho de la 
mujer para escoger cualquier profesión, incluidos los puestos más altos de la 
administración y la diplomacia. La Cámara de Diputado8 estaba examinando 
proyectos de ley relacionado8 con la promoción de mujeres a cargos de 
directoras de empresa. El Gobierno había asignado fondos en el presupuesto 
para conceder indemnioaciones a las amas de casa que eran víctimas de 
accidentes en el hogar y una pensión de jubilación para la8 amas de casa. La 
representante dio cifras relativas al empleo y al desempleo de las mujeres en 
general, y en relación con Italia meridional en particular, y en diferente8 
sectores de la economía. El problema Be la mujer en Italia meridional debía 
contemplarse dentro del contexto de los problema8 económico8 del sur en 
general, y se habían promulgado leyes para concederles trato preferencial. La 
representante señaló que Italia no había ratifica& el Convenio Mo. 156 de 
la OIT sobre trabajadores con responsabilidades familiares en espera de que se 
llegara a una armonización entre 108 Estados miembros de la CEE. 

74. En relacidn con el artículo 12, dijo que los centro8 de orientación 
familiar llevahan a cebo campaña8 de información y prevención. La8 
estadísticas indicaban que el aborto venía disminuyendo durante los último8 
cinco años, pero recientemente se había registrado también una caída muy 
pronunciada de la tasa de natalidad, de forma que Italia era actualmente el 
país con la tasa de natalidad más baja de Europa. La píldora abortiva RU486 
88 estaba ensayando en algunas clínica& escogidas. 

75. Qefiriéndose luego al artículo 13, la representauta declaró que las 
mujeres sufrían díscriminaeión en el deporte, ya que no se les permftía 
participar en todas las disciplina8 y porque disfrutabrn de menos cobertura 
que los hombrea en lo relativo a la seguridad social. 

76. Con respecto al artículo 14, dijo que durante el régimen fascista, Ytalia 
era principalmente una sociedad rural. La fuerte migración de 108 
trabajadores varones en el decenio de 1950 había dado lugar a la llamada 
~~feminizaciów cie &n agricultura, ya que las mujeres eran quieneo trabajaban 
las erplotacionea agrícolas. En años recfentes laa mujeres habían participado 
en cooperativas rurales, en las que habían llegado a ocupar incluso cargo8 
directivos. 
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77. En rel.ación con el artículo 16, la representante regalo que le Ley 
~0. 151 de 1975 había abolido el viejo concepto, pro& .dam.wts arrerigad0, de 
la sumisión de la mjsr y había instituido la igualdaa de derechos y deberes 
para ambos cónyuges. un caso de controversia, cada uno de los cúnyuges podía 
pedir la intervención de un jusz. Ambos c&yuges debían contribuir al 
manten2mietto de la familia de conformidad con sus respectivos recursos y 
capacidades laborales. MPwatras que antes de la enmienda del Código de la 
Psmilfa, la mujer tcsníã que aceptar. al contraer matr3sonio, el apellido del 
marido, la nueva loy permitía que laa cujerea casadas añadieran al apellido 
del marido al auyo propio. *%os hijos quedaban bajo la autoridad parental 
hasta que alcansaran la mayoría de edad. En caso de controversia entre los 
padres, un jues tenía que pronunciarse sobre las medidas m&s adecuadas que 
debían tomarse. La disposición que confiaba al padre la responsabilidad 
exclusiva del hijo en caso de “peligro inmediato de un grave perjuicio para el 
hijo”, era objeto de atento e&tudlo en la Comisfón Uacional. Se estimaba 
necesario modificar ti$a disposición. Ea casc de divorcio - dijo la 
representante - el fallo se haría efectivo mn8s rápidamente que en el pasado. 
La cuantía de la pensión alimentaria estaba dtterminada por las contribuciones 
personalea y materiales 80 ambos cónyuges nl presupuesto familiar, los bienes 
gananciales y los ingresos respectivos de cada unc. La pensión alimentaria 
debía pagarse mientras el otro cónyuge no tuviera medios adecuados y no 
pudiera adquirirlos por razones objetivas, y debía tener en cuenta el costo de 
la vida. La eumfenda del Código de Pa Bamiíia había Incluido tsmbfén la idea 
de reconocer la contribución de la mujer a la empresa familiar. 

78. La representante dijo que el país estaba tratando de lograr un cambio 
cultural mediante la creación de redes y la descentralisación de la labor de 
la Comisión bìacfonal, lo que in&uciria a una participación más intensa de las 
mujeres en todos los sectores. 

79. Varios miembros elogiaron las respuestas sinceras y excelentes de la 
representante. Acogieron con satisfacción el progreso trlcsnsado en la esfera 
de la alfabetfsacióa de la mujer. Señalaron, sin embargo, que la mujer 
ftaliana no huía logrado aún la plena Igualdad m y que se mantenían las 
actitudes estereotipadaa. Dijeron que vörisn con satisfacción un plan de 
acción para supervisar y svaluar los efectos de los cambfoa w  y 
m, una mayor partfcfpacfón de la mujer en la vida política y su 
integración más intensa en todos los aspectos de la sociedad. Un peliqro 
importante era la falta de mflitancfa de la mujer, lo cual parecía aer un 
problema general. So preguntó cómo se podría conseguir que las mujeres 
tuvieran mayor interés por la lucha en favor de sus propios derechos. 

80. La representaote comentó que el prfncfgal obstáculo era que las jóvenes 
creían que ya se habían alcansado todos los objetivos. Se estaba tratando de 
movilioarlen para que participaran en las orgsniss~*iones femeninas y en la 
política municipal. 

81. A propósito de los comentarios que so habían hecho sobre la diferencia de 
la situación de la mujer en la Italia meridional y en la Italia septentrional, 
que debía tenerse en cuenta en la elaboración del siguiente informe periódico, 
la representante dijo que el sur de Italia constituía un grave problema 
econ6mico y socitl. Sin embargo, le, mujer de la Italia meridional había dado 
muestras de mayor valentía que los hombres en ciertas situaciones. 
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82. Respecto Bs la escasa representación de las mujeres en el Parlamento, 
dijo que so estaban desarrollando campañas para intensificar la confianaa de 
las votantes en sus candidatas. 

83. La repressatante dijo que el derechc, de familia estaba basado en la 
igualdad entre el hombre y la mujerp tan sólo en unas pocas circunstancias se 
daba preferencia al padre sobre la madre. En cuanto ã la petición de que se 
aclarase la cusstióa de loa apellidos de los hijos, explicó que un hijo nacido 
fuera del matrimonio adoptaba el apellido del padre si ambos compañeros 
reconocían al hijo; por lo damás, la madre podfa tran.cri:ir también su 
apellido al hijo nacido fuera del matrimonio. 

Fi¶SQ 

04. El Comité examinó el fnforme inicial de Burkina Paso (CEDAW/C/S/Add.67) 
en sus sesiones 176s. y UMIa., celebradas el 23 y el 25 de enero (véanse 
CEDAW/C/SR.176 y 180). 

85. Al presentar el informe, la representante de Burkina Fas0 subrayó el 
especial interés que el Gobierno atribuía al adelanto de la mujer. La 
Dirección de Promoción de la Familia, dependiente del Minfsterfo de Sanidad y 
Acción Social, se ocupaba de los problemas sociales y socioculturales 
relacionados con la situación jurídica y social de la mujer con miras a hacer 
posible la participación de la mujer en el desarrollo del país. 

86. La representante explicó que en la preparación del informe se había 
tropenado con ciertas dificultades y confusiones. Burkina Faso había 
ratificado la Convención en 1984 y el informe i,nicial debería haberse 
presentado en 1985. A fin de acometer la larga y difícil tarea de coordinar 
las actividades encaminadas a promover el adelanto de la mujer, el Ministerio 
del Plan y la Cooperachón, en colaboración con la Secretaría de Estado para la 
Acción Social, había decidido iniciar un diálogo nacional a fin de elaborar 
una estrategia multisectorial para el adelanto de la mujer. Estas múltiples 
actividades y problemas técnicos habían impedido que en el informe inicial se 
hiciese una evaluacfóa de la situación. La representante señaló que en un 
segundo informs periódico, enviado en diciembre, se habían tenido más 
adecuadamente sn cuenta las orientaciones relativas a la estructura 
&~l informe. 

87. La representaute presentó un panorama general de la situación de la mujer 
en Burkina Faao y señaid que la sftuación nocfal de las mujeres, que 
constituían el 51,8% de la población total, se caracterizaba por la 
vulnerabilidad en materia de salud, el bajo nivel de educación y la onerosa 
carga de las tareas domésticas. Las mujeres cootrolaban la mayor parte de la 
economía no moiretaria, especialmente en la agricultura de subsistencia, la 
educación de los hijos y las tareas domésticas. Agregó que el 85,1% de la 
población activa trabajaba en la agricultura y en las industrias domésticas. 

88. Con respecto a la educación, señalo que la proporción entre alumnas y 
alumnos había sido aproximadamente do 103 entre 1984 y 1985. Las muchachas 
estaban mejor representadas en las escuelas técnicas secundarias (544 de la 
matrícula total) donde seguían cursos de secretaria y de estudios de 
comercio. Eu la enseñanza superior, las mujeres eran muy poco numerosas. 

-21- 



-regó que en el aüo académico 198W1986, sO10 916 muchacha8 habían obtenido 
boca, *P comparación COO 3.441 mucåachos. Indicó que esas discrepancias me 
debían principalmente a ciertas presione8 socioclrlturales. 

89. Con rmapecto al empleo, la representante mencionó que, en enero de 1906, 
sólo el 20,7# de los cargo8 del sector publico eran ocupado8 por mujeres. La 
-yoría de las funcionaria8 se encontraban en los niveles medios comoI por 
ejemplo, secretarias, maestras y enfermeras. Ea el sector privado, en 1980, 
sólo el 4,9% de los empleado8 eran mujerea. Un estudio de la Oficina Nacional 
para la Promoción del Empleo había revelado que las snujeres estaban 
concentradas en puesto8 administrativos y en el comercio. 

90. Como no había muchas estadísticas desglosadas por sexos, el Gobierno 
estsbu examinando 1s posibilidad de hacer más transparentes las estadísticas 
sobre la mujer, lo cual mejoraría 18 evaluación del papel de la mujer en la 
economía. Esa tarea ne realizaría en el contexto de un proyecto nacional que 
iba a emprender el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 

91. Señaló que 108 objetivos globales del país coincidísn con los artículo8 
básicos de la Convención. La tarea fundamental era concienciar a la población 
para propiciar los cambios de actitud necesarios que liberasen a la sociedad 
del peso de la tradición. 

92. Después de su introducción, la representante señaló a los miembros la8 
nuevas fnetitucionea gubernamentales que se había creado para eliminar la 
diacriminación contra la mujer. Entre ellas estaban la Dirección de Promoción 
de la Familia y la Dirección de Salud de la Familia en el Ministerio de 
Sanidad y Acción Social, así como el Ministerio de Acción Cooperativa 
Campesina y el Ministerio de Enseñanza Básica y Alfabetización de Masas. 
Además. la Unidn de Mujeres de Burkina Paso, organización política, estaba 
comprometida a despertar la conciencia de las mujere8. 

93. Entre las actividades be esas nuevas entidades estaba la organización de 
semhaarios, cuc808 práctico8 de formación profesional y proyecto8 
experimentales , así como una operación titulada "Operacfón POU13tQIIB". que 
proporcionaba educación política a las mujeres de todo el país. 

94, Respecto de la legfslacfóo, señaló que una orden de 4 de agosto de 1984 
relativa a la agrfcultura y a la reforma agraria otorgaba a las mujeres los 
mismo8 derechos de trabajar la tierra que a los hombres. Un decreto 
de 19 de marzo de 1986 facultaba a las funcionarias para percibir subsidios 
fsmfliares, y una ley de la fum!iÓn pública de 26 de octubre de 1988 otorgaba 
a las mujeres igualdad en el acceso a los puestos de trabajo en la 
adminfatracfón. 

95. Añadió que la reestructuración del sistema judicial estaba encaminada a 
elfmRlnar los vestslgios del-viejo sistema feudal. Una medida de suma 
importancia era el nuevo Código de la persona y de la familia, que reconocía a 
los cónyuges igualdad de derechos y deberes en un matrimonio. El código 
abolía el levirato, costumbre por la cual una viuda be convertía en propiedad 
de la familia de 8u marido y estaba obligada a casarse cm u+ + 0-g 
parfenteo. El nuevo cÓ/liigo disponía también la iguaildad do la mujer en lo 
relativo a la adquisición o modificación de la nacionalidad y permitía la 
doble nacionalidad. 
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Oõ. En la esfera de la aalud, la representante subrayó que en 1966 se había 
adoptado una nueva política de planificación familiar onceminada a llevar a la 
opinión publica las cuestiones relativas al embateno, la mortalidad 
maternoinfantil y la8 relaciones sexuales. En el coutexto de la “AcciÓn 
Social", se habían elaborado estrategias para combatir la prostitución y 
proteger a los menores. Se había establecido un comité nacional, así como 
comités regionales y localea, para garantisar la aplicación de las 
estrategias. Esta aplicación tenía dos etapas: en loa primero8 años la labor 
ue había centrado en medidas para concfenciar a la gente; ulteriormente, se 
habían aplicado medidas más rfgurosas y prohibitivas. 

97. Se había creado otro comit8 nacional para abordar la práCtfC0 de la 
escisión. Estaba encargado de difundir información y de OrgMisar 
investignciones sobre las razones en que se fundaba la práctica para poder 
formular propuentas encsm2nadas a su erradicación. 

98. En el contexto económico, la representante destacó la necesidad de que la 
mujer tuviese un papel más viafbltr en la economía para poder ejercer una mayor 
influencia en el desarrollo del país. Mediante la capacitación técnica y la 
promoción de tecnologías aprop:sdas, varias instituciones gubernamentales 
trataban de aliviar la carga de las tareas diarias de la mujer. 

99. Bl eatsblecL.iento de la Unión de Mujeres de Burkina Faso había sido un 
paso importante hacia la eliminación de la discriminación contra la mujer. La 
Unión trataba de crear una mejor imagen de la mujer en la sociedad y ya había 
conseguido ciertos éxitos en la transformación de las actitudes de los hombres 
respecto de las mujeres. Un éxito visible, señaló la representante, era el 
hecho de que había ahora mis mujeres que nunca ocupando mayor número de 
puestos de trabajo. 

100. Varios ministerios y departementos procursban, con medida8 de información 
pública, eliminar loa obstáculos tradicfonalos que impedían 01 adelanto de la 
mujer, a l aberr la tendencia a educar a loa niños más que a las niñas; la 
falta de acceso de las mujeres a servicios de capacitaciÓn y ffnanciercs; el 
desconocimiento que las mujeres tenían de las leyes, y la pesada carga de aus 
tareas dotistfcas. Una de las medidas específicas había sido la creación de 
un fondo destinado a promover actividades generadoras do ingresos para las 
mujeres a fin de mejorar su acceso al cridito. 

101. El Comfté elogió a la representante por la franqueza del informe y el 
entusiasmo con que lo había presentado. Sin embargo, a los miembros les 
reaultsba difícil evaluar plenamente el alcance de los pregresoa logrados en 
la aplicación de la Convención dado que el informe carecía de dates básicos y 
ne se ajustaba a la estructura recomendada. Be obataate, el inforrrre 
demostraba la voluntad política y los encomfables esfuerzos del Gobierno de 
Burkina Feso. Las expertas acogieron con beneplácito la fnformacion adicional 
proporcionada por la representante. El Comité tamb?.én elogió le audss 
decisión de Burkina Faso de ratificar tempranamente y sin resorvau la 
Convención. Se preguntó si se había incorporado la Convención en la 
legislación y si había cases relacionados con ésta ante los tribunales, 

102. Los miembros expresaron su satisfacción por el hecho de que los nuevw 
programas destinados a aplicar la Convención se centraran en el papel de la 
mujer en la economía y no en la función estereotipada de la mujer en la 
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familia. Ademá8, Burkina taso había tratado da $mped$r que la mujer wlvfera 
e &88mpeñar un papel urgfnal derpuÓ8 do la revolución. Se preguntó si el 
enfoque adop-ado para cambiar Pa mentalidad de la mujer podía tener éxito sin 
ante8 modificar las actitud88 de loa hombre8. Se estimó quca la creación de 
toda una gama de organiracione8 y eOtructuras, así como Ya prowlgacj.Ón de 
diversas leyes, como el nuevo Código de la persona y de la familia, ayudaría a 
la mujer a mejorar su condición. SS p$diÓ más informacfóa sobre el estado en 
que se encontraba la legislacfónr en particular, se preguntó si el Código de 
la persona y de la fanilis de 4 de agosto de 1990 había entrado en vigor. 

103. Se solfcitó información sobre las actividades reeliaadae en la e8Mra de 
la cooperación bilateral para el adelanto de la mujer. Se preguntó si existía 
un mecanismo para determinar o$ la administración de algunos de 108 recursos 
procsdentes del PNUD estaba a cargo de mujerear y si iatao ee beneficiaban de 
01100. Se solicitó información adicional sobre la Unfóa de Mujeres de Burkina 
Faoo, su per8ona.1, presupuesto y actividades. Tambión se solicitaron más 
detalle8 sobro la8 unionee nacionales mencionadas en el informe, así como 
sobre las sutoridadeo revolucionarias provinciales , en particular con respecto 
a 8u función y a au relación con el Gobierno. 

104. Reconociendo las d$ficuPtadeo que entrañaba la preparación de un Pnforme 
rin contar con una red l 8tadíOtfCa suficiente, los miembros sugfrieroa que ese 
hecho justificaba la necesfdad de formular una recomendación en el sentido de 
que 80 invitara a 108 Estados Parteo a solicitar asistencia para la 
preparación de sus informes. 

105. Coa respecto al artículo 2, ple pid'ó una aclaración 8obre la estructura 
política y ejecutiva pera la aplicación de la Convencióno las 
reoponsabilidedeo en materia de nombramientost y las relaciones de las 
organi2acionea no gubernamentales con e8a estructura. Tanbién 8e pregud 8i 
Burkina Paso tenía una COnOtitUCiÓm y, en caso afirmativo, ai ha contenía un 
artículo sobre la igualdad de loo sexos. Se preguntó si existían 
dispooicione6 que prohibiesen la escisión. 

106. En relación con el artículo 3, 8e formuló uua pregunta 8obre el Servicio 
Nacional Popular. Se Llolicitó información sobre 1s naturaleas de dicho 
Servicfo y sobre el papel que deoempeñaba en 61 la mujer. También se pidió 
información sobre 01 núnero de mujeres que integraban la Unión de Mujeres de 
Burkina PaIIo, aSí como la8 forma8 que revestía su participación en esa 
organización. Se preguntó a gu6 se debía la d$rJm$nución, desde 1987, del 
número de winiutrao, altas comisarias y embajadoras. 

107. Respecto del artículo 4, 86 preguntó si en 1~ legiolac$ón eristfan 
pooibilfdadeo de promover la adopción de medidau prioritaria8 y de medidas 
provisionales para el adelanto %e la mujer a fin de acelerar el logro dti la 
$gualdad de hecho. 

108. Con referencia al artículo 5, se pidió información ad$c$onal nobre la 
extensión de la8 actitude y la8 prácticas culturales, como Ia poligamia y la 
escisiin, basadas en estereotipoa de la mujer como inferior, y se preguntó si 
había habido cambios al respecto. Similarmente, con respecto a la 
@oriiciPación áu ia mujer en la vida pGbX$ca, 8e preguntó en partJ.cular si los 
comité8 nacionales habían logrado cambiar en forma s$gn$f$cat$va las 
condiciones para dicha particfpaclón. 
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109. l5n cuanto al artículo 6, se pidieron detalles aobre la magnitud que 
alcanosba la pro8titución, 8uu cau8a8 y las medida8 adoptadaa para reducirla. 
Se pidió aclaración aobre el concepto de prostitución foraada. Se preguntó ai 
01 SIDA representaba un problema. 

110. Con respecto al artículo 7. se hizo una pregunta robre loa nivelea a los 
que estsban representadas las mujeres en los ministerios. Se pr0gUId ai lo8 
aiaiuterio8 promovian 1~~8 cuestiones relacionada8 con la mujer principalmente 
mediante la creaciórr de puestos destinados a ellas. Otra pregunta se refirió 
a la configuración del Parlamento. Observando la posibilidad de que 
persistiera la discriminación, 88 pidió más información sobre la mujer en el 
sector público y sobre 108 posible8 obstáculo8 8 la igualdad. Se preguntó 
tambiin si había mujerea jueces y, de ser así, cuál era su categoría. 

111. En lo concerniente al artículo 9, se preguntó si las mujeres casada8 con 
extranjeros podían transmitir 8u propia nacionalidad a los hijos. 

112. For lo que respectaba al artículo 10, se pidió información cuantitativa 
aobre el resultado de la+ campdías de alfabetización. Se preguntó si en las 
campañas ae hacía referencia al principio de igualdad. Se preguntó también 
qué 88 estaba haciendo para educar a loa padres con el fin de evitar los 
embara208 dmmasiados frecuente8 y de dejar de dar preferencia a la educación 
de 108 hijos sobre la de las hijas. Se pidió información sobre los criterios 
por íos que se regía la concesión de becas. 

113. En cuanto al drtículo ll, se hicieron preguntas sobre la magnitud del 
sector privado, el tipo de actividadea realizadas en él y el número de mujeres 
que trabajaban en ele sector. También 88 preguntó si existía legislación que 
garantisaae la igualdad de la mujer en el sector privado. Se hizo otra 
pregunta con respecto a la existencia y funcionamiento de un régimen de 
pensioneu para la mujer. Se preguntó qué institución mataba encargada de 
eliminar la disparidad de remuueración entre el hombre y la mujer. 

114. Con re8pacto al artículo 12, 80 pidió información aobre la posibilidad de 
acceso a rrervicfos de planificación familiar en todo el país, especialmente en 
la8 2ona8 rurales. Tambien se preguntó sobre el nÚmero de caaoa de infección 
per el VIH. Se solicitó información en general sobre la política de 
planificación familiar del país. También 88 pidió información sobre la 
capacitación da comadrona8 y consejero8. En lo relativo a la escisión, uno de 
lon miembros deseaba saber si con la campaña llevada 8 cabo contra era 
práctica 8e había obtenido algún resultado palpable. Se llamó Ia atmción de 
lo8 representantes @obre la recomendación genere1 No. -; (noveno periodo de 
sesiones, 1990) sobre la circuncieión femenina. 

115. Acerca del aborto 89 hizo la pregunta de ei era ilegal en toesa las 
circunstanciae. 

116. Con respecto al artículo 13, 108 miembros pidieron más información sobre 
loa programaa para fomentar el acceso de las mujeres al crbdito. 

117. 5n lo relativo al artículo 14, se hizo referencia 8 la reforma 
agrícola/agraria de 1984 y se preg;mtd si con dicha reforma se había logrado 
la igualdad con restpecto al derecho de propiedad y de heredar tierras de labor. 
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Se pidi nõs información aobrm adidas para la aplicación del artículo 14 de 
la Conveaoeión, la cuestf6n del control rmal de la Lisrra. y las medidas 
adoptadas para garantisar la igualdad de derechos de la mujer on el sector 
agrario. 

118. Respecto del artículo 15, ae pidió información sobre la reeatructuraci6n 
del sistema judicial y la situación de la mujer ante la ley. Se preguntó si 
la mujer podía acudir a los tribunalee, si necesitaba estar representada y 
cámo se &finía jurídicamente su domi\-ilio. También se pidió información 
eobre la indole de Poo asuntos que se Ilevaban a 108 tribunales. 

119. Con respecto al artículo 16, se hioo una pregunta sobre el sistema de 
prestaciones entre miembros de la faeilia. Se pidió información específica 
sobre la disolución del matrimonio y sus conaocuencfas econóraicas. Se 
preguntó si había una ley de sucesiones y si en la misma as tenía en cuenta a 
la mujer y a los hijos. Se pidió información sobre las medidas adoptadas para 
informar a la mujer de loa derechos que acababa de adquirir y sobre las 
estrategias para codificar la situación de hecho. Otras preguntas versaron 
sobre la tasa de divorcioar loa motivos de disolución bel matrimonio; la edad 
para contraer matrimonio según el nuew código de Is familia y si en el nuevo 
código se excluía el derecho consuetudi ario. 

120. En respuesta a las preguntas formuladas por varios miembros, la 
representante de Burkina Paso señaló que, en su país, 01 concepto de la 
femilia era diferente del que se tenía en Europa, pues allí una familia podía 
estar integrada hasta por 20 Ó 30 personas , eapecialeente en las zonas 
rurales. Con respecto al cambio de actitud, subrayó la importancia de las 
carapañas informativas y de sensibiliracfón. 

121. En cuanto a la situación legal, la reproaentante dijo que, en virtud del 
nuevo Código de la persona y de Pa familia, que había entrado en vigor el 
4 de agosto de 1990, bebía quededo sin efecto todo el derecho 
consuetudinario. Antoa de su entrada en vigor, el Chdigo había 81164 examinado 
por diversas organisacionea nacionales, y la representente confiaba en qtre as 
aplicaría enérgicamente. El prlncipfo de igualdad se observaba eatrictsmente 
a nivel nacionslt la mujer tenía dereoho a iguel remuneración por trabajo de 
igual valor, así como iguales derechos de voto. Aunque en Burkina Faso 
eriatíam tradicionalmente alguna8 sociedades matriarcales, dijo que el hombre 
seguía siendo el jefa de la familia. En lo relativo al sistama judicial, 
señeló que loa RWVOS tribunales de conciliación del pueblo, y los trf.bunales 
&partsmeatsles del pueblo, trataban de asegurar que e?. sistema judicial se 
basara en principios Qi, igualdad y transparencia. 

122, En lo tocante a otgsnisaaionea y estructuras, dijo que las principales 
actividades de las diversaa uniones o agrupaciones nacionales consistían en la 
r,ovilisPsción, aenaibiliración, capacitación y organización de grupos femeninos 
y de otra índole. Las uniones funcionaban a los niveles de aldea o pueblo, de 
departamento y de provincia. Explicó que d en el contento da una estrategia 
multisectotial, la Dirección de Promoción de la Familia podía considerarse 
ctun@ yb t!+y?t.-4Jd  ̂ r?meAianndX- --*- =P -A----b- - - -., -_..--wa-- =w*" "I"--cY cI?= Tt &~j=r. 

123. Le Unión de Mujeres de Burkina Raso, que tenía considerable peso 
político, organizaba seminatios, conferencias y proyectos de desarrollo, 
principalmente en la esfere Be 318 e(lucaciólp política de la mujer. Ll Servicio 
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Yacfonal Popular, en wmbio, tenis por finalidad proporcionar a mucbachae 
y muchachos capacitación militar, política y civil durante un período 
de 18 a 24 me8e8; 108 hombre5 y lar mujore realisaban las misma8 tareas. 

124. En el plano internacional, la representante hizo notar que Burkiaa Faao 
astaba abierta a la cooperación bilateral y multilateral. Señaló que tres 
ministerios - el del Plan y de la Cooperación, 01 de Sanidad y Acción Social, 
y el de Promoción Económica - participsbaa en la ejecución del proyecto del 
PNUD para potenciar a la mujer en el sector no estructurado de la economía. 

125. Con respecto al artículo 2, manifestó que, en 1990, se había adoptado una 
nueva constitución que garantioaba el principio de igualdad y los derechos de 
la mujer. La representante señaló que existía una estrecha cooperación con 
organioaciones no gubernamentaler. pese a que no hahísn participado en la 
preparación del informe. En cuanto a la dote y a las prácticas d5 matrimonio 
forrado, subrayó que esas cueationea 8e abordaban principalmente mediante 
campañas informativas y de aen5fbfliraciÓn. 

126. En relación con el artículo 3, la representante destacó que todas las 
mujeres podían pertenecer como miembros a la Unión de Mujeres de lurkins Faao, 
y que 01 número de miembros de esta asociación variaba conatantemsate. En 
cuanto a la disminución del numero de ministras y tunbajadoras en los años 
anteriores, la atribuyó a 108 csmbios políticos registrados y PO al fr&ca8o de 
las política8 antidiscrPminatoria8. 

127. En lo tocante al artículo 4, dijo que habían existido medidas 
tramitodas ante8 de la ConvencTÓn, si bien en modesta escala. 

128. Pasando a referfrse al artículo 6, dijo que el Gobierno, en 8us esfueraos 
en pro del. adelanto de la mujer , e5tsba concentraU su atemi& en los 
estereotipos y prácticas más humillante8 , como la escisión y el matrimonio 
forsmlo. No obstante, el tema de la lucha contra 108 prejuicio8 ssxirtar 
tsmbfén ffguruba en el progrsma de "AcciÓn Social". Aunque algunos programas 
sólo teníau un año de exirtencia, el diálogo y las campañas de sensfbilfnación 
habían tenido alguno5 rerrultado8 tangibles. Sobre el problema de la violencia 
contra la mujer, 5eGaló que, afortunadamente, no habían sido muchos 105 caso8 
denunciado8 a las autorfdader. AñaUfÓ que, en virtud del nuevo código de la 
familia, la práctica del levirato (matrimnio foroado de las viudas) estaba 
prohabida. AUumás, indicó; que a la8 Ufversar organfsacfone8 femenfnas le8 era 
bifícil a -nudo dar a conocer su opinión, pues alguno8 de loa temas IBO 

conrriderabar, tabú. 

129. En relación con el artículo 6, la representante eabooó las políticas 
seguida8 contra la prostitución. Observó que la prostitucfón ora con 
frecuencia resultado de que la8 muchachas emigrahan desde su5 aldeas o pueblo5 
a lao ciudades, se colocaban w o en condicione5 análo,ds yr al quedaras 
sin empleo, rasurrían a la prostitución. A fin de romper esa cadena de 
uuceaos, ue habían adoptado medidas como la organiaacfón de camparlia 
informativas y de aeasibilfzacfón , así como cursos de capacitación enaarninados 
a que lar muchacha5 eatuvfersn mejor preparada5 ~5.~1 el trabajo= La Dfrección 
de Beinserciíh Social 88 ocupaba principalmente de esas cuestiones, que a su 
ve5 formaban parte a menudo de la cuestión, de msyor envergadura, de la 
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protacción de menores. Con reapecko al SIDA, la reprersentante dijo que 
existía una comisión contra asta enfermedad que había sido establecida bajo la 
hgida del Ministerio de Sanidad. 

130. En lo relativo al artículo 7, dijo que en la actualidad no existía und 
estructura parlamentaria. En cuanto al papel ds la mujer en el sector 
público, ssñaló que el número de ministrss había sido más o menos constante en 
138 iilt.isw 60s. Sin embargo, factores talero como una menor tasa de 
alfabetiración, Par cargas domésticas. y una actitud generalisada - por parte 
da la mujer - da no eaforsarse por conseguir puestos de categoría superior, 
seguían siendo los principales obstáculos a la participación y a la igualdad 
de la mujer en Za vida pública. 

131. Refiriéndose al artículo 9, la repressnttmte dijo que no existía la 
posibilidad de que la mujer casada con un extranjero transmftiera a sus hijos 
la nacionalidad de ambou, pues el prfncipio de la doble nacionalidad no estaba 
reconocido. 

132. Ea lo concerniente al artículo 10, señaló a la atencijn de los miembros 
un proyecto piloto del Instituto Nacional de Educación, ence>ainado a estimular 
a las muchachas de las sonó8 rurales a que asistieran a la escuela. Se 
proporcionaban subsidios, añadió, para la educación secundaria. Asimismo. 
mancionó los esfuerzos por abordar el problema de los embarazos precoces 
mediante la educación sexual en las escuelas. Con respecto a la8 becas, dijo 
que la diferencia entre el número de muchachos y de muchachas que las habían 
recibido reflejaba la menor representación de estas Últimas ea la enseñansa 
superior y no la aplicación de criterios diacriminstorios al conceder 
dichas becas. 

133. Sobre el artículo ll, la representante dijo que era necellaria una 
estrategia para el logro de la igualdad de la mujer. En lo tocante al sistema 
de pensiones, manifrbstó que, aunque la seguridad social no era muy eficiente 
debido a la elevada tasa de desempleor la mujer tenía derecho6 iguales a los 
del hombre. y en el sector público tarabf~a podían tomarse licencia de 
maternidad. En lo comirniente 8 las diferencias de salarios, explicó que por 
lo general las mujeres rcupaban puestos de categoría más baja, de modo que 
difícilmente podían eer sus salarios superiores a los de los hombres, y que 
ello no era indicio de discriminación. 

134. En relación con el artículo 12, dijo que se tenía acceso a la 
planificación famgliar a nivel provincial en todo el país, y que el aborto era 
ilegal, entre otras razones por el temor de que personal sanitario inexperto o 
servicios sanitarios deficientes, pudieran perjudfcar 5a salud de la mujer. 
La política do planificación familiar, adoptada en 1986, se basaba en un 
folleto con fines de información, educación y comunicación, en el que se 
recalcaba la fmportancia de la educación sexual de los padres y de los 
adolescentes para limitar el número de embaraaos. 

135. Sobre la cuestión de la escisión, señaló que la estrategia para erradicar 
esa práctica coosírtís en la realisacidn de investigaciones y estudios, a base 
de 10s c+slogt ye t33-~&& a-@h----aí- ---- ---"-.,.Y"IYY rYL~ ZeíisJU~TkG B ii3 +&ación. COYI 

respecto a la educación de las comadronas, dijo que se las capacitaba para que 
atendieran cada parto lo más higiénicamente posible, y que su actuación era 
supervisada. 
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X36. Pefiriíndoae al artículo 16, la representante dijo que el divorcio era 
predurniwtemente un fexkmeno urbano, siendo las principalea raaonea da1 mismo 
In violtacie, el alcoboliamo y la infidelidad. Añadió que en el nuevo código 
de la familia no am había fijado una edad mínima para contraer matrimonio. 
Sin emkkrgo, um suponía que, antes de 105 18 años, además del consentimiento 
mutuo se requeria la aprobación de loa padreo. 

137. Loa miembroa felicitaron a la ropre5entente por el informe, pues éate 
demostraba la voluntad política del Gobiorno de introducir carabisa. 
bkuifmrtaron su satisfacción por la ratificación de la Convención sin 
reservas, le pronta preaentacida del informe en el plaao estipulado, y la 
frangueaa y el entusiasmo moatradoa en su presentación. Asimismo, espreaaron 
la esperenza de que el segundo informe periódico describiera detalladamente 
laa medidas adoptadas para superar los obstáculos que con tanta claridad se 
habían identificado. 

. 
2. Q 

138. De conformidad con el procedimfento adoptado por el Comité para el exatwn 
de loa segundos iaafomma periódicos e informes aubsfguienter, un grupo de 
trabajo ptevfo al período d& sesiones había establecido con entelación loa 
temas y cuestiones o preguntas que habían de discutirse con los representantes 
de loa Eatados Partea que presentaran un segundo informe periódico 
(viaae ccrp. II, EeCC* G). 

139. El Comité examinó ml segundo fnfornro periódico de Noruega 
(CEDAW/C/13/Md.l5) en su 175a. sesión, celebrada el 23 de enero 
(véase CEDAWC/SP.175). 

MO. La representante de Noruega menifeató que muchas de las prequntaa 
forawladas por los BienrbrOO en relación con 81 segundo informe periódico 
habíen sido contestadas o tratadas con mayor detalle en un proyecto de tercer 
infoms pariódfco. La representante empesó diciendo que, en Poruega, la 
esperanza de vide de le mujer ere de 80 eiioa, y de 73 la de los hombrear 
el 72% de las auajerea noruegas tenían un empleo remuneradlot en general, la 
tasa de fecundidaa era de 1.9 hijos por mujert la tasa de alfahetioación ere 
del 100%~ y la mujer se beneficiaba de un sistema de pensiones que le 
aseguraba un nivel de vida mínimo aceptable. 

141. La representente subrayó que Btoruega no estaba aatfafecha con lograr la 
iguaLdad &&u&, y las dfaeuai~nes do política babían mostrado que el nuevo 
criterio era la igualdad de. Como ejemplo, citó el proyecto 
nórdico BWT, cuyo objetivo princípal era, inicialmente, lograr uL1a 
diatribución más equitativa eaatre cribos sexos ea todos los aectorea de 
empleo. Sf bien la mayoría de las mujeres seguían buaccsndlo trabajo en loa 
aectorea femeainoa tradicionales, se esteba hacieudo hi. xpie en la promoción 
da la i$wldad de condición de los dos 88x08 mojoraxSIo girra ello las 
condicionea de trabajo y  le remu.neraciÓn en esos sectorea, así como tratando 
de reducir la dioparidad de 105 salarios entre loa ho&m~ y  las mujerea 
en genera2. 
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142. Otra5 tema8 importantes eran 108 del papel desemPeñado por el hombre en 
relación, entre otra5 cosaa, con las reaponsebilidades parentales, los 
esfuerros por promover 105 derechos económicos de la mujer que desempe-.aba en 
el hogar funcione8 de provisión de cuidados, y la representación de la mujer 
en la política. La representante dijo que ya no se trataba sólo de la 
cuestión del número de mujeres participantes en la política, sino también del 
tipo de efecto que EU presencia tenía en las decisicnes que se adoptaban. 

143. Respondiendo a preguntas de carácter general formulada5 por algunos 
miembros, la representante de Noruega dijo que en el tercer informe periódico 
figuraban 105 datos estadísticos más reciente5 y un examen crítico de la Loy 
sobre la igualdad de la condición jurídica, realizado por la Comisionada para 
la Igualdad de la Condición Jurídica (título noruego: Ombud). Algunos 
ejemplos del reflejo de la importancia de la igualdad de la condición jurídSca 
en la5 políticas económicas y sociales eran la alta prioridad concedida .5 la 
igualdad en cuanto a remuneración, la atención prestada a las ocupaciones mal 
remuneradas y la promulgación de disposiciones en las que se preveía la 
concesión de puntos de pensión para trabajo5 de provisión de cuidados no 
remunerados. Asimismo, subrayó la estrecha relación existente, en el decenio 
de 1970, entre el movimiento femenino y las investigadoras y8 en el decenio 
de 1980, entre políticos. burócratas e investigadores. En cuanta a la 
creación dita cupo8 para cada sexo, la representante dijo que, si bien se rstaba 
desarrollando en forma moderada una cierta acción positiva, no parecía estar 
justificada la utilioación de cupos radicales en materia de educación y 
empleo. Su efecto simb6lico era, a su juicio, de mayor importancia que loe 
resultados numéricos. Sin embargo, casi todos 105 partido5 político5 habían 
ido introduciendo gradualmente, y con éxito, cupo5 relativo5 a la 
representación política de la mujer. De vez en cuando, hombres, así como 
mujere8, habían protestado contra la acción positiva en fator de la mujer. 

144. La representante explicó que la8 personas ancianas y las diacapacitadas 
de ambos sexos tenían la posibilidad estatutoria de solicitar deducciones de 
impuestos. En auanto a la división de responsabilidades familiares y 
dom65ticas entre los cónyuges, la Oficina Central de Estadística venía 
realizando eetu%ios cada diex 5ño5 Besde 1971; tale5 estudios habían mostrado 
que el aumento del número de mujeres colocadas en empleo5 remunerados no había 
determinado un aumento importante del tknpo que los hombres dedicaban a 
tarea5 don&sticas. Las cifras correspondientes al sueldo medio de la mujer en 
108 diferente5 grupos aaalarísdos mostraban que la mujer ganaba menos en todos 
108 sectores del comercio, pero que las diferencias estaban disminuyendo 
lentamente. La representante manifestó que a la Secretaría de Investigaciones 
sobre la Mujer, organismo perteneciente al Consejo Noruego de InvestigarYones 
sobre la Ciencia y laa Humanidades (NAVF), se le había concedido un estatus 
permanentes su presupuesto era financiado por el Consejo y por los minfsterfos 
correspondientes. La representante se refirió a los resultados de las 
investfgacfonee y publicaciones de la Secretaría. 

145. En lo tocante al artículo 2 y a las reclamaciones sobre contratación e 
fgtialdad de remuneración, la representante manifestó que la información a este 
respecto se facilitarYa en el tercer informe periódico. Por otro lado- 
desctibi6 dos planw de acción nacionales y sucesivos para promover la 
igualdad de la condición jurídica y social de la mujer. El primer plan 50 
concentraba en la educación y en el empleo, y en virtud del mismo se daba 
publicidad a esos temas: sin embargo, aproximadamente un 15% de5 plan no se 
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habfa llevado a cabo. En el segundo plan se aprovechaba la experiencia 
adquirida en el primero, y estaba eucamiuado a iutegrar la perspectiva de la 
igualdad de la condición jurídica eu toda política pública mediante programa8 
de accion para promover la igualdad de loa sexos en las esferas de competencia 
de todos los ministerios. 

146. En respuesta a otras preguntas formuladas en relación con el artículo 2, 
la representante contestó que el segundo informe periódico había sido 
preparado por el Miniztetio de Asuntos de la Infancia y la Familia, sin que 
para ello se hubiera consultado a las organizaciones femeninas. El Consejo de 
la Igualdad Jurídica había traducido la Convención y le había dado publicidad, 
pero no se había difundido activamente información sobre la labor del Comité 
para äa Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. 

147. En relación con el artículo 3, dijo que en la mayoría de loa ministerios 
y en muchas empresas u organismos público5 había comisiones o personas 
encargada5 del tema de la igualdad, y que talea mecanismos se estaban 
empezando a establecer también en instituciones privadas. 

148. En relación con el articulo 5, y con respecto a la cuestión de un empleo 
más eficaz de 105 medios informativos par& presentar una nueva imagen de la 
mujer, dijo que el Gobierno no influía en 105 medios informativos en cuanto a 
la presentación de sus programas, pero sí los utilizaba para realzar las 
campaña5 de información y los programas de enseñanza. La Jw.a Directiva de 
la Radio Nacional de Noruega había rezpaldado un programa de acción por 
objetivo5 para promover la igualdad de la condición jurídica en dicha entidad. 

149. Refiriéndose a las preguntas relativas al artículo 6, la representante 
dijo que no existían estadísticas sobre la incidencia de la prostitucïin, y 
que los proyecto5 experimentales en que ésta se estudiaba en cuatro ciudades 
principales habían arrojado más luz sobre ese problema y sobre la relación 
entre la prostitución y el abuso sexual. Loa servicios locales generales de 
salud y de bienestar social proporcfonsban asistencia en materia de 
rehabilitación, y la municipalidad de Oslo contaba con un centro independiente 
para la5 prostitutas. Las prostitutas alcohólicas y toxicómanas tenleus 
derecho a recibir asistencia de 105 servicios especializados en materia de 
tratamiento y rehabilitación de toxicómanos. Otras meCidas emprendidas eran 
la publicacion de un folleto y la organización de seminarios sobre problemas 
conexoa. Los resultados de las investigaciones sobre In prostitución se 
habían difundidot no era probable, sin embargo, gue se introdujera la 
penalización del cliente. La representante dijo que la difusión de 
información sobre el SIDA estaba encaminada principalmente 6 grupO6-objetivo 
específicos. También ze habían realizado seminarios y campañas de información 
de amplia base. El 76% de todas las personas heterosexuales infectadas por el 
VLH eran mujeres. 

150. Con respecto al artículo 7, dijo que el porcentaje de mujerez en todos 
los comitéa o comisiones había ido en aumento constantemente a partir de 1983; 
no obstante, la tasa de nuevos nombramientos de mujeres había fluctuado. Por 
otro lado, el aumento del número de mujeres en el sector politice había tenido 
repercusiones en la adopción de decisiones politicas, y menciono como ejemplo 
la ampliación del período de licencia de maternidad con goce de sueldo y 105 
esfuerzos por establecer suficientes guarderías infantiles. 
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151. En respuesta a preguntas complementarias sobre el artículo 7, la 
representante dijo que casi todos los partido8 políticos habían adoptado 
normas aobro cupos por sexos y qua los ptirtidos políticos recibian fondos 
públicos así como, en cierta medida, las organisaciones de mujeres. 

152. Con respecto al artículo 8, maíhifestó que, de 72 embajadores, sólo 3 er0n 
mujeres, y que estaba aumentando gradualmente el porcentaje de mujeres en el 
servicio exterior, tanto en loa niveles inferiores como en los 5uReriores. Bo 
podía facilitar, añadió, Uatos estadísticos sobre el numero do noruegos que 
trabajaban en organizaciones internacionales, pero se estimulaba especialmente 
a las mujeres a que so presentaran como candidatas, y en los Últimos años 
había aunwutado el número de ellas que habían sido aceptadas. 

153. En respuesta a una pregunta sobre el artículo 9, relativo a la 
nacionalidad, dijo que, conforme a la Ley de Nacionalidad Noruega de 1950, Sos 
derechos de la mujer en cuanto a la obtención, modificación o conservación dt 
su ciudadanía eran iguales a los del hombre y no resultaban afectados por el 
matrimonio. EA virtud de una enmienda de la Ley el hijo de madre noruega 
tendría 1,. AaCiOAalidsd noruega. 

154. Con respecto al artículo 10, dijo que AO se disponía de estadísticas 
completas sobre el shsndono de los estudios o deserción escolar. La 
representante proporciond alguno0 datos sobre el número de mujeres que 
estudiaban en las universidades y dijo que, al parecern había dos fases 
críticas en la formación profesfonalt la fase inicial y 10 celebración de 
contratos de aprendioaje. 60 habían adoptado medí&8 para reducir los 
problemas OA esa fase iAíCía1. El Ministerio de Asuntos relativos al Culto y 
la Enseííanoa tenía la responsabilidad de supervisar el programa de educación 
de 1985. 

155. Refiriéndose al artículo ll, la representante dijo que muchas mujeres 
trabajaban a jornada parcAa porque no existían guarderías infantiles 
adecuadas, o bien porque así lo deseaban. Con arreglo a las nuevas tendencias 
las mujerea jóvenes trabajaban en empleos a jornada completa, mientras que 1~ 
mujeres mayores, incluso la6 que no tenían obligaciones BA cuanto al cuidado 
de los hijos, tendísn en mayor medida a trabajar sólo a jornada parcial. A 
las trabajadoras Y jornada parcial se lea aplicaban las mismas disposiciones 
de seguridad social que a las demás. Actualmente, las empleadas del hogar ae 
regían por otra ley. pero se estaba considerando la posibilidad de incorporar 
sus disposicfones a 10 Ley sobre el medio laboral. Aunque 8~ los últimos años 
había aumentado el mímero de guarderías infantiles, consideraba que era aún 
muy inferAor al necesario. Con respecto al acuerdo general sobre igualdad 
entre hombres y mujeres en la vida laboral, concertado entre la Confederación 
Noruega do Erapleadores y 10 Federación Noruega de Sindicatos, dijo que 
existían 0cuerdos análogos en la mayoría de los municipios, pero que no se 
había realizado ninguna evaluación de los resultados obtenidos. Se habían 
hecho ciertos progresos en lo relativo a alentar a 108 jóvenes a solicitar 
empleos tradicionalmente ocupados por los hombres. El proyecto de contratar 
en 01 norte de Noruega más mujeres jóvenes para puestos técnicos tuvo 
resultados positivos. No obstante, no se habían adoptado mega-idas como la 
concesión de subsidios salarfales durante un determinado pla:!o 0 &?s 
y~Fks&orüõ qüõ cvstii*Giti mujeres ea empieos no tradicionales. CL% respecto 
0 las preguuters sobre el proyecto nórdico BRYT, dijo que su ejecución había 
finalizado en 1989. Se había concentrado principalmente en la enseñanza y la 
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motfvaciónt entre sus principales resultados cabría citar una mayor conciencia 
entre los jóvenes de ambo8 sexos, de la impOrt~Cf8 gua tenía el decidirse por 
un determinado estudio o trabajo. Durante los Últimos años no se había 
efectuado ninguna evaluacfbn en materia de trabajo, y el trabajo doméstico no 
remunerado de la mujer no figuraba en el producto nacional brutor no obstante, 
se estaban examinando algunas medidas de compensación por trabajo no 
remunerado. 

156. En respuesta a preguntas complementarias sobre el artículo ll, la 
representante dijo que Últimamente no se había efectuado ninguna reducción de 
la jornada laboral. Se estaba examinando la posibilidad de establecer una 
jornada laboral de seis horas, pero esta fdea no tenía muchos partidarioa. 
Asimismo, señaló que, conforme a la Ley sobre el medio laboral, una persona 
que tuviese que ocuparse de un discapacitado o un enfermo podía trabajar menos 
horas. Do se habían hecho estudios sobre los motivos por los que los jóvenes 
y las jóvenes tendían a buscar trabajo en los sectores de empleo tradicionales. 

157. Pasando a ocuparse del artículo 12, la representante indicó que, en 
realidad, en los últimos años, no había aumentado tanto la incidencia de la 
violencia contra la mujer como la toma de conciencia de ese problema. 
que se habían establecido en todo el país 48 refugios y ocho teléfonos 

Dijo 

directoo para prestar ayu&a a la mujer víctima d? malos tratos. Se había 
abierto un centro terapéutico para hombres y se estaban difunãiendo por radio 
y televisión y en la prensa escrita programas para elucidar esa compleja 
cuestióa. No obstante, era difícil evaluar las proporciones erectas de los 
malos tratos CL la espos L y de otras formas de violencia familiar, así como los 
cambios de su incidencia, pero había razones para creer que aún no se había 
revelado la magnitud total del problema. En virtud del Código Penalr la 
violencia contra la mujer se consideraba punible con multa o prisión, y 
desde 1988 se perseguía incondicionalmente de oficio. 

158. En respuesta a una pregunta complementaria sobre el empleo de la nueva 
droga lUY486 para interrumpir el embarazo, la representante dfjo que no sabía 
si se estaba utilisando en Noruega. Por razones de seguridad medica, se 
dejaba transcurrir mucho tiempo antes de Sntroducfr una nueva medicina y do 
ponerla al alcance del pGblic0 en goneral. El aborto no estaba prohibido por 
la ley. 

159. Con respecto al articulo 14, dijo que correspondía a cada matrimonio 
decidir de qué manera deseaban compartir los ingresos de una explotación 
agrícola conjunta, pero que esa decisión tez& que estar en consonancia con el 
volumen de trabajo realizado por cada cónyuge. Las mujeres que trabajaban en 
la agricultura gozaban de los mismos derechos económicos y sociales que 
los hombres. 

160. Respondiendo a dfveraas preguntas complemoatarP~s, la rep:esentante 
contestó que las mujeres tendían a cultivar la tferra, en tanto qxe sus 
esposos se dedicsban a 2a Ondluetria pesquera4 Dijo que se conskdwwria Pa 
posibilidad de adoptar medidas para aumentar la participación de la mujer en 
esa fndustria. A la sasth, se estaba debatbendo ampl4taments la participación 
Am Irr an.ar*rr A-1 ww e-w W",~d.~" -u- c,.,, tz Ir ,r,,dcd,,,d~, rlrí Arr----%%- ---d-q - ----Z-l-- l- &.*.YLI*CLUYIP"U UYI UVDCLLLVIIV e"b*ch* x clb"ULuXllG" 
de las sonas rurales. 
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161. A propÓs%to del artículo 15, dijo que, 8~ apifc8ción ~43 uoõ 8difa32hain 
de la Ley &e Prevención de Incendios, promulgada en 1987, se poaia obligar a 
cualquier ciudadano e prestar sorvicior en loa cuerpos municipales de 
bomberoa. Es cuanto a la Ley sobre Xsrineria. no disponia de informaciones 
fidsdignas sobre al se apllcsba o no tsmbi& a las mujeres. 

162. Con respecto al articulo 16, la representru.te dijo que, según el proyecto 
de nueva Ley del Matrimonio, que se remitiría al Parlamento en la primavera 
de ?991, en caso de pronunciarse 01 divorcio, los eónyugos tendrian derecho a 
la mitad de loa bienes adquiridos mnncomuna&uaente durante el matrimonio y las 
labozos del hogar aerîan valoradas como trab Ajo asalariado. X la aaaón, no 
había limitación de tiempo para el pago de una pensión alimentaria, pero la 
nueva ley contenía una disposición por la que 88 limitaría a tres años, salvo 
en circunstancias especiales. 

163. Respondiendo a preguntas complemsntarfsa. la representante dijo que la 
falta de entusiasmo por psrtfcfpar en la vida política podía constituir un 
problema, pero que no era exclusfvo de las mujeres, pues tambikn afectaba a 
loa hombros. La cuestión de conseguir que se atribuyese al trabajo realfzado 
por las mujeres rdéntico valor que al de los hombres estaba siendo objeto ds 
debate por todos loa partidos políticos. En cuanto B las relaciones entre la 
Constitución y la Ley sobre la igualdad de la condicióu jurídica en el 
contexto de la sucesión al trono, dfjo que, conforme a una swdificación 
legislativa promulgada en 1988, las mujeres tsmhfén p0Uria.n ocupar el trono. 
En CuouLt.0 B la no participación de OrgtUiiaBCfOneS no gUbernBMntBle8 en la 
redacción del segundo informe perfódfco, dijo que el Gobierno mantenia 
relaciones estAechas con UPB amplia serie de organizaciones no 
gubernsmentalest sin embargo, se consideraba que la participación de tantos 
organiaacionea distintas en la preparación de informes destinados a los 
órgano8 internacionales 1leVebs deIItaSfB& tiempo. Loa miembros del Comité 
subrayaron la fioportsncia de que en el fnforme siguiente se facilitasen datos 
sobre la prostitución. La representante dijo que, Ue suscitarse algún 
conflicto a propósfto del principio de igualdad, la Constitución prevalecía 
sobre las leyes ordinarias. En cuanto a los posibles efectos negativos para 
la condición jurídics y social de la mujer de loa frecuentes cambios de 
gobierno, dijo que se esperaba que todos loa gobiernos atribuyesen una alta 
prioridad Q la cuestión de la igualdad. 

164. Se preguntó a la representante si, en au opinión, el movimiento feminista 
esteba decayendo en Noruega yI en caso de que así fuera, si había algúia plan 
para potonc3ar el movimllento con objeto de emplearlo como grupo de presión. 
La representante confirmó que dicho suwimieuto estaba decayendo, aunque dijo 
que se orientaba a la sazón hacia 1s participación politica de la mujer. Las 
particfpantes expresaron la esperanza de que en los informes futuros se 
llevase a cabo una evaluación cualitativa de la funcfón que desempeñaban las 
mujeres y los hombres en la sociedad noruega. 

165. Lae participantes expresaron su satisfacción por la actitud constructiva 
del país en lo tocante al logro de la igualdad de hecho y por las respuestas 
detalladas que se habií~ dado a todas las preguntas formuladas. También 
vieron con satisfacción que el enfoque Be 1% fgualdad era cualftatfvo en lugar 
de aritm&ico (SO/SO), y estimaron que debería servir de modelo a otros paises- 
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166. Ls conformidad con una decisión del grupo de trabajo previo al período de 
sosiones (véase capítulo II, sección G) el Comité examinó los informe8 
periódicos seyundo y tercero de Polonia (CEDAW/C/13/Add.l6 y CEDAW/C/l8/Add.2) 
en au 177a. sesión, celebrada el 24 de enero (véase CEDAW/C/SP.177). 

167. La reprasentantr d6 Polonia dijo que 01 período correapondfente a los 
informas examinados ae había caraclerisado por csmbfoa políticoa. económicos y 
sociales fundamentalea que habían modificado la situación de la mujer. El 
XIUUVO Primer Ministro de Polonia había indicado que el adelanto de la mujer 
oxa una de las cueatfonea pol;tícaa más importante5 y que ao elevaría de rango 
p1 la Oficina de la Plenipotenciaria Gubernamental para lon Asuntos de la 
Mujer, que pasaría a depender directamente del Primer Ministro. Polonia había 
ratificado en 1980 la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminacfón contra la mujer. El ordenamiento jurídico polaco no contenía 
ninguna disposición discriminatoria del tipo descrito en el artículo 1 de la 
Convención. La representante observó que ae habían expresado dos opiniones 
respecto de la situación de la mujer en Polonia: la primera, que no ae había 
hecho nada para mejorarla, y la segunda que las condiciones socioeconómicas 
actual65 habían ocasionado uu deterforo en la condición de la mujer. La 
rspreaentante dijo que ambas opiniones eran demasiado simplistas y no 
corroapondian a la posición adoptada por el nuevo Gobierno. Por ejemplo, la 
tasa de desempleo de la mujer era la88 elevada que la del hombret sin embargo, 
por raoón de la existencia de prestaciones de desempleo, muchas mujeres se 
habían fnacriko recientemente en laa listas de desempleo pese a no haber 
trabajado anteriormente. Loa caatbios del sistema habían proporcionado nuevas 
oportunfdadea a la mujer aunque no estaba claro todavía ai las propias mujeres 
se habían dado cuenta de ellas y sf podrían aprovecharlas. Entre las esfera5 
críticas que requerí un eafuerso por parte de la mujer cabía citar las 
siguientes: au conocmiento limitado de la legislación vigente y de loa 
mecanismos para ponerla en práctica; su eacaaa participación en la vida 
política y cívica en el plano nacional y en el internacional, y en particular 
au ausencia del Gobierno recientemente formadop y las funcionea y modelos 
culturales de conducta estereotipados del hombre y de la mujer. 

168. En reapueata a laa pregunta8 relativas a las metas fijadas por el Estado 
para el período correspondiente al próximo informe, la representante mencionó 
un prograsta gubernamental de 1990 destinado a la protección (?e loa grupo8 
ocon¿imicamente débiles mediante: el auminiatro de cupones de alimeatoar el 
aantenimiento de la relación entre el promedfo de loa salarios y el de lar 
peaofonest la reorganización del sistema de asistencia social; ..a introducción 
Qe reglamentos jurídicos para la protección de loa empleados que hubieran sido 
deapadfdoa; el suministro de fondos para opctlvidades de capacikacfón j! 
readiaatramkento$ la creación de nuevos puestos de trabajo; y el reembolao 
parcial de las subidas en 105 alquileres y en el costo de la calefacción. La 
representante dijo que eae programa continuaría, si bien en forser algo 
modifkada. 

169. La representante dijo tamlbfén que la nueva Plenipotenciaria Gubernamental 
faase loa Asuntos de la Mujer se ocuparía de cuestiones como 11s siguienkesr 
Pa prestación de aafstencia a las mujerea dosempleadas y a la.* madres 
soltorers; y la protección de 105 derechos sociales vigenteo de la mujer en 
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matsrfs ds empleo, prestaciones de maternidad, seguridad social y prestaciones 
sociales. l;a intención del Gobierno era que la nueva legislación no 
menoscabara loa derechos da la mujer en la nueva economía de mercado y que esa 
legislación fuora respetada por igual por las trrBpre8as públicas y las 
privadas. Cabía citar otras cuestiones importantes como las aiguientesr 
elsvar la preparación juridfca básica de la msjert establecer un centro de 
informaciun y orientación jurídica para la mujer; y promover y estimular la 
participación de la mujer en la vida política. Esto Último 80 consideró 
particularmente importante en vista de la participación relativamente baja de 
la mujer polaca sn la política, quer al decir de la representante, podría am 
atribuida a laa numerosas medidas sociales y laborales que se habísn adoptado 
on 01 pasado en favor de la mujer, sin ningún esfuerso especial de su parte. 

170. Respecto de las dfficultadea que se daban en diversos sectores 
económicos, la representante dijo que un 46% de la población femenina estaba 
empleado en el sector socializado de la economía, en el que figuraban las 
empresaa tanto públicas como de índole cooperativa. Durante el periodo de 
transformación a una economía de mercado. se habían recortado las subvenciones 
de que diafrutaba ese sector y ae habían cerrado empresas, lo que a su ves 
había ocasionado un awntrnto del desempleo y una reducción de los ingresos 
fsmiliarma. Al 31 de diciembre de 1990, se encontraban *n situación de 
desempleo 573.686 mujerea, es decir un 50,9% de la cifra total de desempleo 
(ese porcentaje era en enero de 1990 de un 40,7% y en julio de un 48.9%). El 
deterioro de la situación econÓmica de laa familias había afectado a la mujer 
más que al hombre por la persistencia de la distribución tradicional de las 
funciones asi como por la falta de una infraestructura social adecuada. Por 
ejemplo, la subida de los precios de las guarderías y jardines de infancia 
había hecho que algunas mujeres dejaran de trabajar. 

171. Con respwto a loa logros y los problemas del programa gubernamental para 
01 adelanto ds la mujer concluido en diciembre de 1990, la representante dijo 
qw antro loe Pogroa cabía señalar el establecimiento de una bsae para la 
cooperación entre la0 autoridad08 de la adminiatrac4ón central y de la 
admfnietración local en orden al adelanto de la mujerl la mejora de las 
condiciones de trabajo de la mujer , especialmente en la industrias la mejora 
de la protección sanitaria de la mujer, pudiéndose señalar al respecto la 
introducción de sxåmenes profilácticos y de servicios de sanidad en la 
industria; y un aumento del niharo de guar%erías y de jardines de infancia, si 
bien no se había logrado un nfvel que permitiera cubrir las necesidafles. 
Entre las dificultades con que se había tropezado cabía señalar la baja tasa 
de participación de la mujer en la adopción de decisiones, especialmente a los 
niveles de gestión más altosr el descenso de la representación de la mujer en 
83 Seymt y la ausencia de mujerea dirigentes en las organizaciones políticas y 
socfaleet los obstáculos a la modificación de los modelos de comportamiento 
tradicfonales del hombre y de la mujer; y el preciomfnio de los prejuicios y de 
las actitudes condicionadas. 

172. En relación con las organizaciones de la mujer recientemente creadas, la 
representante dijo que se habían establecido hacír prao vorfas orgenisaciones --.?L ,--- __ ---.-.-- *- .̂  pw.abar;oo y  rw~aoauls uea aã fiujtir., õaí como secciones temeninas regionales en 
el sindfcato autónomo independiente conocido con el nombre de "Solidaridad". 
Esos órganos habían convocado , en colaboración con las diputadas del Seym, 
una conferencia que se había celebrado en diciembre de 1990 bajo el título 
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do “La mujer en la Polonia de hoy”. qur se había ocupado de la situación de la 
mujeri del ssteblucimiento de uns comisión parlsmentarfa sobre la mujer y la 
familia; y de la promoción del rengo administrativo de la Oficina de la 
Plenipotenciaria Gubernamental para los Asunto8 da la Mujer. 

173. La representante se refirió al tercer infor.me periódico, al contestar la5 
preguntas referentes a las estadísticas sobre el empleo de la mujer. Se 
proporcionó informsción adicional acerca del nhnero más reciente de pueStos de 
trabajo vaceAte5 para mujeres. Al 31 de julio de 1QQO. por cada puesto de 
trabajo vacente para un hombre había Q ho*rbrea desempleados y par cada puesto 
de trabajo vacante para uAa mujer había 36 mujeres desempleadas. Al final de 
diciembre de 1990 el número de mujeres desempleadas por cada puesto vacante 
había aUISOAtad0 a 40. En loa centroa irrdustrialea importsntea la proporción 
era mexior~ pero en cinco yoivoapfpa la proporción era muy elevada. 

174. La represtntsrrte señaló que la mujer había adelantado mucho eA el pasado 
pero que el régimen anterior había impuesto gravea limitac~onea. Durante el 
año anterior, debido a loa cembioo políticos, había sido posible identificar 
loa verdaderos logros conseguidos COA intenciha de prOtigerlo8 y  consolidarlos 
bajo las Auevas condicioaes y dejar sitio para diversas iniciativas y 
actividades. ~lgamoa mfembroa manifestaron su preocupación por el hecho de 
que, tanto en términos históricos como según la experiencia de sus respectivos 
países, las mujoree podíaa participar en COAdiCfOAeS de igualdad y ser 
aceptadas durante las guerras y las revolucfoaes nacionales, pewr una ves 
scabadas éstas, ae las marginaba y se las relegaba a sua laborea domhaticas. 

IfS. La representante destacó la neceaidod de que hubiera un intercambio de 
experiencia y de inform%ciÓn eA et1 plano fnterAaCfaA%l. Dicho intercaarbio de 
información versaría sobre loa medios de prestar asistencia para fundar y 
explotar peque9as empresas? obtener préstamos; recapacitarse; y organizar 
diversos servicios comunitarioa, como por ejemplo guarderías infantilea de 
día, así como conceder tis aliento y raárr ssfstencka a las mujeres que ae 
interesaban 16s por desempeñar funciones tradicionales que por participar eA 
la fueraa de tralìajo o en la vfaa social y política. 

176. EA cuanto a la cuestión de la migración fenwnina, la repreaenhnte dijo 
que, aun cuaudo ue tenía conciencia de la existencia del problema que 
representaban la emigración hacia el oeste y la inmigración procedente del 
este y del audeate, debí% preatarae más atención a la cuestión de las mujeres 
mfgrantes. 

177. En respuesta a una pregunta sobre el actual aiatema de empleo, que AO 
heibia conseguido crear oportuaidades para las graduadaa de las eacuelsa de 
enseiknsa secundaria, le representante dijo que durante la transición hacia 
una economía de mercado se necesitaban más coAocImienb.os prácticos. La mujer 
no aolía poseer este tipo a0 conocimienrtoa, y eso representaba una desventaja 
%diCioAal para ella. Se h%bíaA exsminerdo dos posibilidades de mejorar eã 
aistema de educaciónr reorganizar todo el sistema actual, 0 crebr un sistema 
alternativo que compitiera con el actual siatema tradicional. 

178. Se formuló una serie de preguatas acerca de las medides adoptaess par% 
mejorar la situación de la mujer y para animarla a partfciper actfvsmetnte en 
los proceaoa políticos en curm y en los seetores decisorios a todos los 
afvelea. En au respuesta, la r%preaeAtaAte destacó 51 amplio mandato de la 
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nueva Oficina de la Plenipotenciaria Gubernamental para los Asuntos de la 
Mujer, auí como mu8 propáaitoa, que eran: establecer nuevos contacto8 con 
mujoras y or+nia~ciones femeninas; abrir dependenciaa OD otr,as ciudades; 
crear un centro de información y aaeaoramiento jurídico para la mujer; y 
encargar nuevos estudios acure la situación de la mujer. Ahora bien, ~1 nivel 
de actividad del centro dependería de loa recuraos financieros de que 
diapuaisae. 

179. En reapueruta a preguntas referente8 al artículo 2, la representante 
describió la transformación propuesta de la Oficina de fa Plenipotenciaria 
Gubernamental para loa Asuntos de la Mujer eu Oficina del Ministro - miembro 
del Consejo de ldinfatros - encargado de loa Asuntos de la Mujer, la Familia y 
la Juventud. El Ministro estaría facultado para iniciar la preparación de 
leysa, y se empliaría considerablemente el personal de su Oficina. La 
representante dijo que la Convención sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer había sido objeto de amplia publicidad y 
dif usi&. Todas las organizaciones femoainaa y las instituciones interesadas, 
incluso el Seym, habian sido consultadas acerca de la preparación del tercer 
informe periódico. El Comisionado para los derechos de loa ciudadanos 
(Yhnbudsman”) seguía desempeñando un importante papel en la protección de loa 
derechos de la mujer. pero su papel no se había relacionado con el de la 
Plenipotenciaria, cuyo mandato era diferente. La mujer tenía la misma 
posibilidad que el hombre de recurrir ante loa tribunales para ejercer SUS 
derechoa, pero no había disposiciones jurídicas concretas para luchar contra 
la diacríninación por motivos de sexo, 

180. Con referemda al artículo 3, la representante dijo que su Gobierno tenía 
la intención de que las futuras enmiendas de la legislación salvaguardaran loa 
derecho8 de la mujer, en particular por lo que se refería al trabajo, la 
protección de la maternidad y las prestaciones sociales. 

181. En cuanto a las preguntas referentes al artículo 4, la representante 
explicó qtia la legislación contenía algunas medidas protectoras eopecfalea en 
materia de wpleo femenino, protección de la maternidad y preatacionea 
uocialea, pwo que todavía no se habían adoptado medidas temporales para 
subsanar las doafqualdadea exiateotes entre hombres y mujeres en materia de 
salarfos, colocación y ascensos. Por lo que se refería a loa salarfoa, el 
Gobierno había decidido aplicar unos princjipion uniformes de evaluación de 
emplaoa. lo que permitiría eliminar discrepanciaa salariales entre hombres y 
mujer06 on puestos comparables, diacrepancfas que a vocea se registraban en la 
práctica. El concepto de medidas temporales y la cuestión de la 
reaponaebilidad eatatal para la protección de loa derechos sociales de la 
mujer re habían discutido en ef plano gubernamental y en el plano no 
gubern~ntel. 

182. En relación cori ef rkrtículo 5, la representante afirmó que loa medios rle 
difueión tendían a presentar a laa mujeres cwno trabajadoras, con una fami143 
nunnarosb y oblfgacfoneu doméatlcaa, que trataban de superar las dificultades 
econámicaa existentes, Recientemente se había procurado dar una imagen 
diferente de la mujer y preacnS+r un !~&lo e @-.JxCm ~.-rrAr. -n cZ canccpto --..aa”w “-“II” WY 
de aoociación y de reparto de las obligaciones. Subsiguientemente se había 
transmitido una serie do programas de radio y televisión para niños, jóvenes 
y adultos, por iniciativa de la Plenipotenciaria GubernamentA para 10s 
#auntos de la Mujer; el programa habia obtenido buena acogida, según la 
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0pLAión publica. La responsabilidad de la continuación de eso8 proqrmas, que 
formaban parte del Programa Gubernamental para el Adelanto de la Mujer, recaía 
en el Presidente del Comité de Radio y Televisión. Se había transmitido una 
serie de programas de radio y televirión con miras a ayudar a las mujeres 
víctimas de la violencia, así como para promover pautas de comportamiento 
diferentes y para alentar a los cónyuges a aupernr las crisis causadas por el 
alcoholismo. 

183. Con respecto al articulo 6, la representante dijo que aunque la 
prostitución eeistía en Polonia, ae relacionsire con el estilo de vida de 
ciertas mujeres que, a menudo, eran educadas y gosaban de una buena situación 
económica, y no con la necesidad económica. 

184. En relación con la baja representación de la mujer en la vida política, 
se hiso referencia, a propósito del artículo 7, a varios estudios que hsbía 
llevado a cabo la Oficina de la Plenipotenciaria Gubernamental. El nuevo 
Gobierno era consciente de que la situacion era insatisfactorfa. Algunas 
organizaciones no gubernamentales habían solicitado que se introdujeran 
cuotas, pero esa medida no había sido popular en la sociedad, porque se 
consideraba que los programas de acción positiva emprendidos en el período de 
postguerra habían llevado a la adopción de medidas puramente sirnbólicaa. La 
baja participación de la mujer en la vida política Umbién 80 había vinculado 
a la crisis econóurica y a la distribución desigual de las tareas domésticas. 
Algunos pen6aban en Polonia que no era pOSfble aumentar la participación de la 
mujer en momentos de crisis: según otros, la situación económica no influía 
negativamente ni desalentaba esa participación. 

185. La representante confirmó, en relación con el artículo 7, quer si bien no 
existían barreras jurídicas, la participación de la mujer en posiciones de 
jerarquía administrativa y de gestión no era proporcional a su nivel general 
de educación. Entre las causas cabía citar la eaca8a participación de la 
mujer en el Seym, los partidos políticos, los sindicatos y las asocfacfoneej 
su doble carga y sua reaponsabilfdndea familiarea tradicionales; la falta de 
orgaaiaaciones fenmninar fuertesp y sus limitadas posibilidades de recibir una 
educación pol.átPca, y partfcipar en campañas políticas y grupos de presión. 
También ae selló la falta de mujeres en la dirección de "Solidaridad". Se 
observó que la mujer solamente prestaba apoyo activo a loo líderes 
masculinoa. A fin de reparar eaa situación 88 habían iniciado seminarios de 
capacitación. La Plenfpoteaciaria Gubernamental para los Asuntos de la Mujer 
había estshlecido un Foro de la Mujer, cuya princfpal tarea era estimularla a 
que partfcipara mõs activamente en la vida política, incluidas las elecciones. 

186. Sn cuanto al artículo 8, la representante dijo que después de la 
reorganizacfón del Miniaterfo de Asuntos Exteriores. la contratación y ei 
ascenso de hombres y twjeres a puestos de mayor categoría habían quedado 
subordinados a loa concursos abiertos. De 793 orhpleados de ministerios, 
263 eran mujeres; de 368 psrsonas de la categoría profeaionõl, 46 eran 
mujeres8 de 105 personas a nivel ejecutivo, 3 eran mujeretsg J de 827 personas 
destinadas al servicio exterior, 37 eran mujereso una tenía rango de 
embajadora y 18 rango diplomático. Se h&ia rocumclda qun la nntk4ninn*B& 
de la mujer en el servicio diplomático 

c -- -- ---= ---_- 
, en lss conferencias internacionales y 

en la labor de las organizaciones internacionales había sido insuficiente. 
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Era situación fue consecuencfa da1 airtema anterior, que había aplicado 
práctica8 dfrcriminatoriar. Durante lo8 último8 me8e8. Se habían 
nombrado 24 mujerea para puesto8 dip?.omático8. 

187. IIn relación con el artículo 11 y en respuesta a varias preguntas 
concernientss al empleo, la rrprear3ntante reiteró el efecto negativo que tenía 
la presente oituacióu ecou6mica para el empleo de la mujer. Mencionó cierta8 
medida8 para combatir el desempleo que iba a adoptar el nuevo Ministro de 
Trabajo y Política Social on beneficio tanto de los hombro8 como de las 
mujeres, como cursot de reyalo para ObrerO8, orientación profesional y 
concesión de pristamos para ertablecer 8u propia empresa. La Plenipotenciaria 
Gubernamental para lo8 Asunto8 de la Mujer 80 proponía elaborar un programa 
concreto para la8 mujeres da regiones partkctlaìmente afectadas por el 
desempleo. Con respecto a la protección del trabajo de la mujer, la 
representante proporcionó información general 8Obte la falta de protección da 
las mujeres embaraaada8 y de la mujer con licencia para el cuidado de 108 
hijos y 1iCOnCiu por maternidad cuando la8 empresa8 liqufdabant todos loa 
derecho8 relacionados con la licencia de maternidad, no obstante, se habían 
mantenido. Cuando se preguntó si en Polonfa Se cumplía en la ,ráctica el 
Convenio Mo. 103 de la OIT relativo a la proteccfón de la maternidad, que 
prohibía el deSpidO de la mujer en licencia de maternidad, la representante 
rurpondió que, conforma a la8 di8pO8iCiOne8 jurídica8 Vigenta8r era posible 
rescindir el empleo de un& mujer en coas condiciones 8i 80 disolvía la 
empresa.r pero ercL tieceoario que siguiera recibiendo las prestaciones pw 
maternidad. Se preguntó si era posible obtener un nuevo empleo en el caso de 
cierre de una orgaxiSaciÓn empleadora. La representanto observó que, aunque 
Polonia aún no era parte en lo8 Convenio8 ~$8 reciente8 de la OIT, debido a la 
SitUaCfÓn pOlít%Ca Bel país en el decenio de 1980, había revi8adO su posición 
con respecto a eso8 Convenios y tenía la intención de prestar ãti odbesfÓn a 
ellos en el futuro. 

188. Con respecto a lar preguntas Sobre los salarios de la mujer, la 
representante declaró quer de conformidad con la Oficina Principal de 
Estadística, la mujer ganaba en promedio menoS que el hombre, en particular 
~08~~8, porque 108 principios de evaluación de los puestos de trabajoa 
OstableCidO8 por el Consejo de Ministro8 en 1987-1988, no se habían aplicado 
univer8almemte. La Oficbna Principal de Estadística no efectuaba desgloses 
por 88x08 en 8us estadísticae relatfvss CL 108 Salarios cOrre8pOndiente8 a 
puestos de trabajo comparables; no obstante, la mujer no había ocupado empleos 
ni puestos altamente remunerados. Ademáo, la disponibilidad 8s la mujer había 
sido inferior CL la deí hombre debido a Su doble carga. La diferencia de 
salarios entre hombre8 y mujerar había aido eStimada en el 30%. en 1988, y 
el 218 en 1989. La mejora se había logrado con la aplicación de principios 
uniformes de evaluación Ue los puerrtos de trabajo, basados ercluaivameate en 
el rendimiento. 808p0ndiOn80 8 una pregunta 8obrO medidas jurádices, la 
representante retrpondió que la mujer tenía derecho a presentar recur8o al 
tribunal Socfal y del trabajo si eatfmeba que había 8Pdo victima de 
discriminación por motivos de sexo con respecto a los aalarioõ. En respuesta 
a la pregunta aobre el horario flexible, la representante declaró quer a pesar 
de las demanda8 de los grupos de mujeres, a6.n no so h&ía aplicado el horario 
flexible de trabajo. 

189. La reprssentcnte declaró que , si bien se habis reviaatlo el sfutsma actual 
fle ClasifiCaCiÓn d0 los pUeStOS conforme al 8e%o, no 88 pr0V0íô un CambfO 
rápido. Esas clasificaciones se habían aplicado debido a las dfferenciss de 
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educaci& y competencias l ntrs hombre8 y mujeres y al hecho de que algunos 
puestos estaban cerrados para la mujer por motivos de salud en virtud de los 
convenios internacionales. Las prácticas de la Oficina Principal de 
Estadíatfca erw simplemente metodológicas y no tenían ninguna connotaci'n 
práctica. Los miembros sugirieron que se abandonaran pues tenían en efecto 
consecuencias prácticas. 

190. En cuanto a una pregunta sobre la situación de las mujeres de edad 
pensionablo, la representante dijo que la situación de hombres y mujeres había 
sido difícil y que la Oficina dc la Plenipotenciaria Gubernamental iba a 
realiaar probablemente un estudio específico sobre la situación de las mujeres. 

191. Respondiendo a una pregunta sobre las instalaciones Para la infancia, la 
representante dijo que había guarderías y jardines de infancia generalmente 
disponibles. La disminución en un l\ del número de niños que iban a 
guarderías en el período 198811989 88 había atribuido a la subida de las 
cuotas y a la falta de principios claras para la subvsnción de esos 
ertablecimiento8. 

192. 5n respuesta a las preguntas correspondientes al artículo 12, dijo que la 
violencia y la embriagues en el hogar habían afectado gravemente a la igualdad 
de la mujer. La violencia en el hogar, independientemente de lo8 sexos, y los 
actos de violencia contra la mujer cometidos bajo los efecto8 del alcohol 
estaban considerados como delitos y eran persegufbles de oficio. La 
embriaguex en la familia podía justificar intervenciones externa8, incluido el 
tratamiento médico obligatorio en centros sanitarios especialisados. 

193. Sn relación con el articulo 12, y en respuesta a preguntas sobre el 
aborto y la educación sexual, la representante dijo que habia sido solicitada 
una enmienda por determinados círculos católicos, que habían adquirido 
recientemente uns considerable influencia política y exigían la protección 
general del niño antes de nacer. A juicio de muchas personas, sin embargo, no 
bahía necesidad de modificar la ley del aborto vigente de 1956 que permitía el 
aborto por razones médicas , en caso de "condiciones de vida difíciles" de la 
mujer embarazada o si el embarazo era resultado de un acto delictivo. La 
cuestidn del aborto era poldmica dentro y fuera del Seym. Algunas persona8 
habían pedido que se celebrara un referéndum sobre esa cuestión; otras 
deseaban que las mujeres que pretendieran abortar y los médicos que realizaran 
sbortos fuesen procesados. En el tercer informe periódico de Polonia se había 
descrito con detalle un reciente proyecto de ley enviado por el Senado al Seym 
con el fin de limitar las oportunidades legales existente8 para abortsr. La 
reptieaentsnte dijo que la educación sexual de la socieded en general, 
incluidos los jóvenes, había sido insuficiente. Tan sólo el 28% de todas las 
parejas utilissban anticonceptivos, que podían obtenerse pero eran caros. El 
asesoramiento confidencial sobre m&odos anticonceptivos era gratuito y fácil 
de conseguir, como todos los demás servicios de salud, incluidas las consulta8 
ginecológicas. 

194. En lo referente a las pregunta8 sobre problemas relacionados con la droga 
r ei gi-&, ** reprõPóztMtõ &ijG yue +--LLL--*---- -J----L,---- --. I -I ---- __ IYDLICUCLVYOP OUUGsaC~"Q~, ros+yruaei, y 
otras Pnstftuciones de voluntarios habían emprendido diversas actividades 
preventivas. Si bien el número de opiómanos (de 10.000 a 20.000) parecía 
bastante bajo, el ILjscho de que la sustancia se administrara por vía 
intravenosa había ocasionado un rápido aumento de la Incidencia do la 



infoccióa por el VIH. Segk dato8 correspoadientea al periodo 1989-1990, 
80 habían regixtrado 1.435 casoy de infección por el VXB, de 108 cuales 
1.026 correopondían a toxicómanos. La proporción entre hoxtbros y mujeres 
hsbía sido inicialmente de ocho a una, pero al final de soptiembre de 1900 era 
da cuatro a una. Los enfermo8 de SIDA habían recibido tratamiento en ocho 
hospitales, y las perxonas infectada8 por el VID, en centro8 oapecialixados. 
Habían habiUo dificultades parn establecer m&s centro8 a cau8a de la 
hostilidad de la población local. 

195. Respondiendo a pregunta8 relativas al artículo 14 8ObrO la 8ituaciÓn do 
las mujere de xona8 rurale8, la representante dijo que esas mujerea 8e 
hallaban en una Clifícil xituación económicai el nuevo programa gubernamental 
de mojora de las condiciones de vida en la8 xona8 rurales pretendía remediarla. 

196. Con respecto al artículo 16, la representante dijo que las ra%onm 
principales de la elevada tasa de diVOrCiO8 eran la infidelidad conyugal, la8 
dificultad08 económicas y la8 condicione8 de vida difíciles (como la falta de 
ViViOnda8). Ea respuesta a la pregunta sobro la8 política8 existentes para 
asegurar el pago de la8 penaiones alimentariaa, el represeatante dijo que la 
mujer que no recibía la pensión de 8u ex marido podía reclamarlo8 a un 
amonrinaao FO@O de AliIWntO8, al que los maridos estaban obligado8 a 
contribuir, o bien debían kxponder juUicia~nt0 do 8u incumplimiento. 

197. En respuesta a pregunta8 y c;omentariosr ulteriores, la representante 
subrayó la importancia de las doclaracione8 de loa miembro8 8 favor del 
mejoramiento de la8 politicas y programa8 para el adelanto de la mujer 
en Polonia, que requerían la participación de la8 mujeres desde el nivel de 
basa ha8ta el nivol gubernammtal. Dicha participación ayudaría al Gobierrro a 
introducir cambio8 importantes. La representante regaló la utilidad do la 
cooperación y del intercambio de experiencia8 en el plano internacional para 
aprovechar la8 igUaldade eristontes m así como la8 oportunidadea 
concretas de mejorar la situación Be la mujer. La representante 80 reffrió a 
divorsoc obstáculos iraportantes , como una fuerxa del trabajo 8eyregada por 
80X08, 108 diferente8 niveles de remunoracfón, la falta de participación en la 
geot.f¿n, los proco8ou @ític08 y la adopción de deCf8iOMMk laa fUUCiOPO8 y  
actitudeo tradicionale8, y un bajo nivel a0 conocimiwlto8 jurídico8 bésfCO8. 

198. La representante dijo que alguno8 grupos sociale habían opinado que el 
puesto & la mujer estaba ea el bogar, pero expresó la o8peransa de que esta 
actitud cembiase con el tiempo , si la8 mujerea podían actuar coa aOCi8iÓa para 
defeuder 8u causa. 

199. El Comité examinó el segundo informe periódico de Filipinas 
(CEDAW/C/l3/Add.l7 y Cotr.1 y Amend.1) en su 179a. sesión, celebrada el 25 de 
enero (véa8o CEDAWXJSB.179). 

200. La representante de Filipinaa declaró que la Comisi¿n Nacional sobre el 
g31-, h Ir u..ar.. fPIla,P.nr duaneral L-L?- -----k--A- ---*---.-- '"g-e W" CI ..B,Y' - rL&y,au" ,HbAaL rt, ~cyI.W v&yerr~mauu ütsiií DWIIl~L(UELVL) & 
consulta sobro an&lisis de la situación de los sexod* Esos seminarios habían 
conseguido crear una mayor aensibilixación respecto de los problemas Be la 
mujer entre funcionario8 clave de Órganos gubernamentales y organixaeiones no 
gubernameatale8, ácrí como una mejor cooperación entre la Comisi¿n y esas 
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oficinas. En una segunda faro la Comiai&n llevaría a cabo más seminarios de 
consulta encaminados a lograr una mayor sensíbiliaación roapecto de eata 
cuestión como parte de un programa do capacitación quinquenal titulado "La 
mujer en el Desarrollo - Programa do Capacitación y OrientaciónH. Rn 
respuesta a una petición 40 más detalles sobre las medidas adoptadas por ia 
Offcína de Mujeres y Trabajadorea Jóvenes, declaró que8 como centro do 
coordinación en el Ministerio de Trabajo y Empleo, esa Oficina había llevado a 
cabo arminarioa para elevar el nivel de sensibilisación en el propio 
ministerio. La Oficina había yr'opuesto la creación del Instituto do 
Deaarrollo de las Trabajadoras, que haría a las trabajadoras más conscientes 
de la existencia de legislación, normas, políticas y prestaciones. Tales 
amdidaa representaban las principales astrategías para conseguir que el 
público conociera mejor la doble carga de la mujer trabajadora. 

201. Refiriéndose al artículo 2, la representante declaró que se habían 
eliminado las disposiciones discriminatorias más evidentes de la legislación 
f íl fpina. Se estaba realiaando un análisis de las leyes vigentes en relación 
con la situación de loa aexos para encontrar las disposiciones 
discriminatorias más uutiles o inesperadas. Se consideró que la condición 
jurídica de la mujer filipina era buena, pero que faltaba aún lograr la 
igualdad de hecho. Respondiendo a una pregunta sobre casos llevados ante los 
tribunaloa sobre la base de las disposiciones de la Convención, la 
representante recordó que la mayoría de las leyes contra la discriminación 
habían entrado en vigor antes de la ratificación de la Convención, do modo que 
en 0808 ca808 re invocaría la legislación filipina más que la propia 
Convención. Sin embargo, so hacía especial hincapié an la necesidad do que 01 
público estuviera mejor informado do las disposiciones de la Convención, sobre 
todo dentro del Gobierno. y de que hubiera ama mayor sensibilización respecto 
de la ley y de 10s derechos que ésta reconocía a las mujorea. 

202. Rn roapueata a una pregunta sobro la puesta en vigor do los proyectoo de 
ley de 1967, la representante declaró que se habían promulgado. entre otraa, 
una ley que reforsaha la prohibicicin de diacriminar contra la mujer en materia 
de condiciones de empleo (Ley 6725 de la República) y la Ley general de 
Reforma Agraria que garantizaba a la mujer rural 01 derecho de propiedad de la 
tierra y una particfpsción igual en la producción agrícola, así como la 
roproaentación femenina en loe Órganos pertinentes do asesoramiento y adopción 
Ue decisiones (Ley 6657 de la República). So promulgó asimismo otra ley por 
la que re declaró ilegal le práctica de encargar esposas por correo y otras 
actividades como publicidad. publicación, imprerión o diatribuci¿n de folletos 
y otro material de propaganda para promover la práctica do emparejar a mujeres 
filipina8 para casarlas con nacionales extranjeros; se establecieron además 
sanciones para los casos do infracción Uo la ley (Ley 6955 do la República). 
La representaste comunicó a los miembroa que el mandato de la Comisión 
consistía en trabajar con orgsni2acfones no gubernamentales y no 
necesariamente en sustituirles. Por iniciativa do la Comisión se había 
establecido la agrupación Filipinas para la EUucaciÓn, la Investigación, la 
Reforma Jurídica, le Defensa y el Servicio (PEPLAS). La Comisión do la 
Administración Pública disponía de abogados pro igualdad (EQUADS) en la 
oficina central y en 14 oficinas regfonales que se ocupaban do invsstigar las 
demanda6 sobre todo lo relacionacio con i8 4iscrimiaeciÓn, incíuiáo ei scoso 
sexual en el lugar de trabajo. Se comunicó que en la actualidad la Comisión 
de la Administración Pública tenía ante sí dos caso8 de discriminación y uno 
de acoso sexual. 
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203. Bespecto del artículo 2, se pidió más información sobro cómo podía 
intervenir Ila Comisión de la Administración Pública en loa casom de 
diacriminaciÓn y en que medfdr!. 

204. Bn relación con 81 artículo 3, la representante declaró que los paderss 
conferidos a la Comision en virtud de la Orden Ejecutiva 348 por la que se 
había establecido y aprobado el Plan de Desarrollo Filipino para la 
Mujer, 1989-1992, eran suficientemente amplios. Dijo que en el segundo 
informe periódico (CE.DAU/C/13/Add.l7/y Corr.1 y Amend.l) se había facilitado 
más información sobre el Plan de Dssarrollo Filipino para la Mujer y el Plan 
de Desarrollo Filipino a Mediano Plaõo. Existía además una estructura para 
supervisar y evaluar el impacto de los planes, lebcr que se actualitaría 
p8rfódfcamente. Be había terminado 81 primer análisis por el que se 
establecía la metodología y lao bases pera futuras evaluaciones. Las 
dificultades económicas y políticas que experimentaba Filipinas en los íiltfmos 
años habían obstaculizado la ejecución completa do los planes. 

205. Bespecto del artículo 5# señaló que la cuestión de la complementariedad 
había sido tema de debate entre los diversos grupos que trabajaban en pro de 
la igualdad entre los sexos, cuyo nivel de concienciacfón no era siempre el 
2liSIllO. Respondiendo a una petición de más información sobre la eliminación de 
los prejuicios sexistas y la imagen estereotipada de la mujer en la educac%&, 
declaró que el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, donde se había 
establecido un centro de coordinación para los asuntos de la mujer, estaba 
trabajando para contrarrestar la presencia de estereotipos sexuales en los 
libros de texto. El ministerio había formula& normas para la evaluacfón de 
los manuales de enseñanoa y los estaba ensayando a distintos niveles 
docentes. Se habían dictado normas para rsvfsar y edftar material didáctico 
en relación con la visibflidad del papel de los dos sexos, los modelos 
propuestos para la mujer, el comportamiento y el uso del lenguaje. Se bebía 
elaborado material para contrarrestar la dfscriminacfón p*r sexos 8~ los 
libros de texto. que se tendría sn cuenta en el ciclo de revpsfón de los 
libros de texto que se estaba efectuando; esa labor se repetiría cada sefs 
años. Se habían hecho esfueraou con mira8 8 intensificar las dftectrfces @II 

materia de sexos que se seguirían en futuros trabajos de evaluación 
desarrollando progremas encaminados a lograr una mayor sensibilisacfón y la 
comprensión de los problemas relscfonados COB los sexos. El centro de 
coordinación sobre la mujer había estudiado asimismo las polkticas y los 
programas de capacitación existentes para evaluar sus repercusiones para Pu 
mujer. En respuesta a una pregunta sobre le participación de la mujer en los 
medios de difusión como periodistas la representante declaró que, aun cuando 
81 número de mujeres periodistas no era muy numeroso, constituían sin embargo 
un grupo muy visfble Ranto en los medios de comunicación impresos como en las 
emisiones de radio y f.z818visiÓn, pero no bebía entre ellas muchas editoras. 
Bsas mujeres habían f.ormado un grupo titulado "La mujer en los medios da 
dffusión" y apoyaban la8 actividades encaminadas a lograr la igualdad 
dgfundienda proqramae relativos a la mujer. Durante el Mes de la Mujer 
(marso) se difundieron muchos progremas relativos a la mujer, pero 81 resto 
del tiempo las actividades se centrsban principalmente en casos concretos. 
Se emitía semanalmente un progrema titulado "Vigilancia de la mujer". En 
tuantü 8 ìõs curicoe de Desarro.i.io de Ciencias Prácticas, la representante dijo 
que eran parte de los plties do estudio de la enseñanza secundaria, a la que 
dotaban así de un aspecto más práctico. Los cursos tenían cvrácter ãe 
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introducción y no 8staban particularmente demtinador a promover 81 adelanto de 
la mujer en la l nfera econ&nica. Sin embargo, dichos cursos ue ebstenían 
8StriCtam8nt8 de todo 8St8r8OtipO y Se alantaba a ambOS s8XOs a participar BD 
todos ellos. 

206. Con referencia al artículo 6, la representante dijo que la pobrexa se 
CWsid8r8ba como la principal ramh por Ia que las mujeres 80 dedicaban a la 
prostitución, pero que había a8imismo Otro8 factores. La presencia de grandes 
ba88U militare8 extranjera8, al turismo y los factores sicológicos eran 
asimismo caums dm la prostitución. A falta de otra8 posibilidades, In 
prostitución rspr88entaba Za línea de menor rasistsncia que podía seguir la 
mujer para Conseguir un ingroro adecuado. La reyrmsentante aclaró que el 
actual Departamento de Bienestar Social y D88arrollo era en easncia 81 miamo 
que 01 antiguo tini8teriO de s8WiCfOS Social88 y D88arrOllO y que 01 Cambio 
había sido Únicamente de nombre. La representante daclaró que ora difícil 
ovaluar 81 éxito de los programas del Departamento para proteger a la8 jóvenes 
prostituta8 ya que su eficacia 08 veía limitada por falta de recursos, de 
servicios y de otras fuentes de ingresos. En cuanto CL las 8alKiOn8s impuestas 
a lou clientea de las prostitutas, como por ejemplo los turistas sexualelil, se 
comunice.ba ai. el infractor era un extranjero, se 18 deportaba itUWdiatafiI8nt8 
d88pUé8 do CURhplida la 8aWiÓnr que podía ser una multa 0 una pena de CórC81. 
La mayor parto de la8 leyes y OrdeZX8IM88 relativas a la prostitución se 

ocupaban principalmente del proxeneta. 

207. Los miembro8 insistflroo en la neC8sidad de coop8ració?~ bilatera: de 
todo8 108 esfuernos para poner fin a la práctica del encargo de esposas por 
correo. S8 pidió que en 81 tercer iaf0r1~ periódico se prea8S¶tarax.I 
eStadíStiCas rociol6gicas 8Obr8 los puntos siguientes: la realidad rocial d8 
la PrOStitUCiÓn 8n Filipinas; 81 XlfV81 de intervención de los 88rViCiOs 
aocialert y la impO8iCión d8 8ancion8s jurídicas, con inclusión del número de 
s8nt8nCis8 y la fnCf&eRCfa d8 10 participación d8 m8nOr88. 

208. En relación con el artíCUl0 7, P88pondi8ndO a preguntas acerca d8 la 
repr88entación en ãO8 drganO8 pOlítiCOS y al derecho (90 la Comisián de 
presentar candidatas para los cargo8 politicoa, la repr8aent~t9 declaró qu8 
en el Gobierno bahía Oficina8 eirpeciales que 88 ocupaban de grupo8 
msrginalizadoo como las muj8r8sr Pos jóvenes, los pObf8s d8 las aonaa urbanas, 
los niños y los dfscapacftados. La Comisión era un órgano adjunto a la 
PtesidttnCia y tenía derecho a pteSent&t candidatos a todos 108 nivles, 
incluidos los cargos ministeriales. Así lo había hecho en el pasado y 
88gUifíEl haciéndolo. 

209. La representante pasó al artículo 10 sobre educación y declaró que la 
mujer se veía perjudicada por factores socio8conómicos y regionale8. Ea 
r88pll88ta 1L URa pr8qWlt& sobre CUáhS OQ&ll ~~8 C&NJBBIp põiXlCipi%k3 por la5 qU8 

las jóvenes interrumpían bus estudios, dfjo que las citrar do participación de 
hOn\br8S y mujere eran básicamente iguales y que lee razone8 fundementales del 
abandono de los estudios tenían poco que ver con el sexo sino que estaban 
r8laCiOnadas sohse todo con la pobreaa. Si bien la matrícula era gratuita, 
Pos qastos accesorios (ropa, transporte, alhantación) %snpe8íaf> 8 menudo que 
loa niãos d8 hogares pobres contJLnuorM asistiendo a la escuela. En ef caso 
de 880s hogares, 3s causa del ahaentismo era el hecho de que tenían que 
contribuir al ingreso familiar y estaban a menudo enfermos debido a la falta 
de atención médica y a una malnutrición general. No había pruebas de que le 
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tasa de abadono escolar fuera mayor ytn el caso de las niñas que en el Ue los 
niños. Orqanîzscione5 gubern5sbeotales y no gubernamentales llevaban a c%bo 
campañas de alfabetisación dirigidas a Ia eujer, especialmente a la mujer 

rural. Rerpecto dtaP porcentaje de, mujeres graduadas en la universidad, la 
rupreeeatante declaró que no se tenían muchos datos debido a que el anáìisis 
de datos desglosados por 5esos en el nivel terciario de la enseñansa se basaba 
por lo general en el núnwro de inscripciones para exáneo universitarios y en 
la incorporación a asociaciones do profssionales. Tradicionalmente, los 
hombreo domsfaaban en las disciplinas de ingeniería, enseñansa técnica 
vocacional, derecho, arquitectura y ciencias, y se consideraba poco probable 
que la participación femenina superara el 259. En el campo de Ia medicina 
participaban por igual el. hombre y la mujer. En las escuela5 médicas existían 
cupoo y el índice de graduadot: ura casi igual, si bien la eleccióa de la 
especialidad a menudo 5tostraba preferencia8 debidas al sexo. Ea respuesta a 
una pregunta sobre la concesión de beees, subsfdi~s y subveacfones a la mujer, 
1s representante respondió que generalmente os otorgaban por igual al hombre y 
a Pa mujar, pero que el número total era insuficiente. Señaló que el personal 
docente, especialmente en loo niveles elemental y secundario, estsba compuesto 
en su mayoría por mujeres, pero no poseía cifras exactas respecto a los 
profesores universitarios. Ho obetante la8 fuertes presiones ejercidas en 
defensa de los intereses de la mujer, los hombres ocupaban la mayoría de loa 
puestos de alto rango , como los de directores y jefe5 de departamento. En 
respuesta a una pregunta sobre la inclusión de estudios sobre la mujer en los 
plan55 de estudios universitarios, le representante informó a 105 miembros que 
la Wnivereidad de Filipinas había creado un Centro de Estudios sobre la Mujer 

en el que se dictaban curso5 de conformidad con un programa de licenciatura, 
pero desconocía loo detalle5 del programa de derecho. 

210. Dn respuesta a una pregunta sobre SQ el embaraso de las adolescentes 
producía algún efecto sobre la tasa de abandono de la mujer, la representante 
est$mÓ que probablemente la cifra no era suficientemente alta como para 
considerar que ese hecho fuese una causa importante en comparación con el 
factor de la pobreza. En el próximo fnforme a43 Filipinas se proporcionaría 
más fnformcfón al respecto. Se elogió al Gobferno de Filipinas por el hecho 
de que la enseáansa primaria fuese obligatoria, pero se solicitó mayor 
información sobre las s%ncfones que se aplicaban en los c%sos de 
iocumplimfento. 

211. Con respecto al artícu:o ll, la rsdresentante estimó que el asesoramiento 
vocacional y profesional no estaba suficientemente desarrollado; tendía a 5er 
tradicfonal en sus criterios, sobre las cdrreras para la mujer. Dijo que DC se 
habí%n establecido mecwismos especiales para tratar los ca508 de 
díscriminacfÓn por razow#o de sexo3 las mujeres que no recibían igual 
retribución por un trabajo de igual valor debían tratar de obtener reparación 
a trav&? de los mecanfsmcs normales previstos para todas las violaciones de 
las disposiciones del Código del Trabajo. En el tercer informe periódico se 
yreaentaría más información sobre los detsllee y la observaacfa de la 
leg%slación laboral. En respuesta % una pregunta sobre los programaa que se 
eet%ban elaborsndo para alentar la participación del hombre OXJ el cuidado de 
loo hijos, la representante dijo que alguna5 organisaciones no gubernamentales 
89 estaba ocup2na0 de ese tema. Cas propuestas sobre prestaciones de 
licencia parental que tenía ante aí el Corilljrooo n  ̂ h*h:am *=raLaAr s--m- . . ..---- -"YIY*u" uyux[u 
universad, pues se temia que la licencie no se utkllioara neeesariamctnte para 
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conttibuir al cuidado del niño. El Gobieîuo de Filipinas proporcionaba 
servicios para cuidados infantiles, pero con una población numerosa y joven y 
un promsdio de cinco hijos por familia esos servicios resultaban insuficientes 
para atender la demsnda. Gracias a las actividades llevadas a cabo por 
organisaciones no gubernamentales, el Gobierno era cada ves más consciente dsl 
problema, y se habían promovido proyectos experimentales para iastërlar 
guarderías en los lugares de trabajo. Con respecto 8 la cuestión (3Lu los 
"trabajadores a domicilio o esternos", la representan%e informó a los miembros 
del Comité de un importante acantocimiento recienter la elaboración de un 
código del trabajador a domicilio, resultante Be iniciativas de trabajadoras 
rurales y de la Asociación de Nuevas Mujeres Filipiaas, organísación 
no guherasmental. La finalidad del código era dar protección laboral también 
a los trsbajadores a Qomi~'.lio. 

212. En respuesta a la petición de más información sobre las trabajadoras en 
el extranjero, la representante dijo que en general en los datos de las 
estadísticas no se hacían distinciones por sexos, pero 81 habían adoptado 
medidas para modificar loa formularios de la autoridad administradora, a fin 
de mejorar la recopilacfón de datos. La Comisión Nacional de la Mujer había 
lanzado un programa para elaborar una base de daLos sobre la mujer y la 
migración laboral internacional. Las medidas adoptadas, como los acuerdos 
bilaterales con países receptores, loa progrsmsa de orientación previos al 
viaje y las misiones asignadas a funcionarios de bienestar social en los 
países receptores, sólo habían dado una protección lfmitaáa a los trabajadores 
en el extranjero. Señaló que era difícil tener acceso a los hogares para 
evaluar las condiciones de servicio doméstico. 

213. La representante acogió con agrado la subsiguiente observación de que era 
necesaria una mayor cooperación bilateral para hacer frente a la explotación 
da los trabajadores en el ertranjero y a la erportaci¿ín ilegal de sus 
gauancias desde algunos países. Seãaló que algunas mujeres se habían 
constituido en grupos para sensibilizar a la sociedad sobre su8 derechos y 
mejorar sus condiciones de empleo. 

214. La representante dijo que en el siguiente informe se facilitarkn 
detalles sobre loa programas de creación de puestos de trabajo especialmente 
destinados a mujeres cualificadas y sobre las medidas adoptadas para mejorar 
las condiciones sanitarias de la mujer en la industria electrónica. 

215. Con respecto al artículo 12, el derecho a tener el niksero deseado de 
hijos y a decidir el intervalo entre lar hijos estaba protegido por la 
Constitución y era un derecho que correspondía a la pareja y no Únicamente a 
la mujer. tas leyes generales contra la violencia contenían disposiciones 
para proteger a la mujer y a los miembros de la familia contra la violencia. 
Al aumentar la seasfbilíaacíón pública ante el problema, tie habían propuesto 
leyes concretas contra la violencia en el hogar. En respuesta a una pregunta 
acerca de los datos sobre la incidencia de la infecci6n por el VIH y el SIDA 
entre hombres y mujeres, la representante dijo que lae estadfstkae del 
Gobierno erau todavía limitadas e insuficientes. La sociedad ~610 empezaba a 
tomar conciencia del problema. Informó que no había plaoss para revisar la 
ley del aborto, ya que había fuertes presiones al tospecto en Filipinas, donde 
zg g$+g$g Pn4AlLnrp &3ugn+ twgG* rnu&a hflufmcla, --__-- -- Ro prc15taban sorvicios de 
asesoramiento sobre planificación familiar, pero se consideraban inaõecuados. 
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2IG. Se hicieron otras preguntas aobre las medidas para mejorar el acceso a 
los servicios de pl& .ificaci<jo familiar en relación con la elevada tasa de 
fecundidad y se preguntó si podian comprarse anticonceptivor. En respuesta a 
otra pregunta ssbre si los servicios de planificación familiar se destinaban 
sólo a las mujeres casadas, la representante Ueclaró que en teorípn podía 
recurrirse a todos los métodos anticonceptivos y las mujeres podían decidir 
libremonte, pero a menudo las jóvenes solteras cedían a lae presiones sociales 
y renunciaban a esos servicios. La representante dijo que no se disponía de 
datos sobre los aborto6 ilegales y reconoció qus eran necesarias mia 
isforaacicìrea al respecto. Se pidieron más pormenores sobre los programas de 
vacunación, las medidas adoptadas para informar a las mujeres y protegerlas 
contra las enfermedades de trsnsmisión sexual y el SIDA y acerca de si 1~s 
orqanisaciones femeninas interveníau en la elaboración de la política de .salud. 

717. En cuanto a las disposiciones del artículo 13, la representante comunicó 
que a la sazón se había presentado ante el Congreso un proyecto de ley 
titulado “La mujer en el desarrollo”, que tenía por objeto suprimir el 
requisito de la autorización marital para que una mujer casada pUdi8rL; 
solicitar un présteme agrícola. El régimen de seguridad social de Filipinas 
ya amparaba a los trabajadores de la agricultura, el servicio doméstico y 
empleados en el extranjero y se había ampliado para que amparase asimismo a 
quienes se dedicaban las tareas del hogar. 

218. Dijo que en al informe siguiente se facilitarían datos sobre el 
artículo 14 en lo tocante al número de mujeres de las zonas rurales que 
seguían estudios de enseáanoa primaria , secundaria y universitaria y acerca de 
su nivel de alfabetisacióa. Por lo general, la población del campo ee hallaba 
en peor situación que la de laa ciudades, hecho que ee reflejaba en el nivel 
educativo alcansado por las mujeres del campo. Csspondiendo 8 una pregunta 
sobre los Clubes de Mejoramiento Rural (EX), infors& a los miembros de que 
sus ac~tividades se financieban, desde Mrulila, con cargo al presupuesto del 
Ministerio de Agricultura. Las mujeres del campo se beneficiaban de las 
actividades de los Clubes, pero a su juicio se podrían aumentar los htmeficios 
que comportaban para la mujer, y para el peí8 en general, si las actividades 
destinadas a las mujeres uul campo se centraren en la función desempeñada por 
estaa tareas agrícolas en lugar de en ocupaciones subsidiarias. 

219. l?espoi;dfen&o a diversas preguntas sobre el artículo 16, la representante 
dijo que Xas leyes filipinas en materia de herencia no discrimfneban a las 
mujeres ni a los hijos ilegítimos. La adopción de niños Eilipfnos yxw 
ciu%a&anos de otros países se regía por normas estrictas. En respuesta a la 
pregunta d% si se habían planteado ente los tribunales casos en los que un 
esposo se opusiera a que su esposa buscaee empleo, la representante contestó 
afirmativsmente, pero dijo que no poseía suficientes datos al respecto. Dio 
el ejemplo de un marido que se había querellado sin éxito contra un organismo 
que había destinado a su esposa al extranjero. 

220. La representante concluyó su intervención Biciendo que la aplicación do 
hecho de las disposiciones encaminadas a suprimir la discwfminaciós constituía 
un problema en Filipinas. So estaban implantando programas orientados a 
despertar en los magistrados y personas relacionadas profesionalmente con el 
&rogk  ̂ rrn*n*nnm:r A- ‘I-r -r-L%--- -------ll” -” *YY rLVYI~~a8~~ fa la iw-jer. Iguaimente importaate era la 
necesidad de dar a conocer la legislación s las mujeres y de instruirlas en lo 
tocante a sus derechos. 
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221. El Comité agradeció a la representante su enposfclón informativa y su 
franquera. Se felicitó al Gobierno filipino por los p.egresos alcsnaados en 
el terríno de la rrupresión de la dirbcriarfnación contra la mujer, en especial 
en la lucha contra "el encargo de esposas por correo", la protección da las 
trabajadora8 domcisticas, la prevención do la violencia contsa la mujer en la 
familia y la promoción de la reforma agraria. Se elogió la csmpaíía de 
concienciación del personal judicial on particular. Tsmbiéa se elogió al 
Gobierno por haber neguido la8 directrices fijada8 para la preparación del 
regun&a informe periódico, que constituía una mejora considerable con respecto 
al informe inicial. 

222. Respondiendo a una pregunta complementaria sobre íos padecimiento5 que, 
105 disturbios reciente8 hubieran podido significar para las refugiada8 en 
Filipinas, la representante comunicó a 108 miembros que las dia3enrPioues del 
fanómeno de la violencia contra la mujer y del numero de mujeres víctimaa de 
actividades militarsru en determinadas zonas del país 89 habían puesto de 
manifierto al añadir las accionen pertinente8 de prosaocián de la mujer al Plan 
de Desarrollo Filipino para la Mujer. Laa organisacfones no gubernamentales 
desplegaban considerable actividad al respecto. La repreoentante respondió a 
una pregunta sobre la realización de una serie de seminarios sobre análisis de 
datos desglosados por sexos en la elaboracfón de proyecto5 destinado8 a 
planificadores de alto rango y personal técafco. confirmando que los 
13 seminarios se habían llevado a cabo con anterioridad a la elaboración del 
Plan. En el programa del Organismo Csnadionse de r)eoarrollo Internacional 
figuraba una subvención quinquenal para proseguir la serie de seminarios y 
ampliarla a todos 105 nivele5 oficiales, incluido el Consejo de Ministros. 

223. Rerpondfendo a wa sugerencia de alguno8 miembros de que sería Útil crear 
un órgano ministerial para cuestiones de la mujer, la representante dijo que 
se bebía estudiado el tema, pero 8e había considerado 5d5 ventajoao que la 
Comisión estuviera asociada estrechamente a la PresPdencis y colaborase con 
todas las dependencia8 oficiales conforme al skandato amplio que le confió la 
Orden Ejecutiva 348. 

224. El Comité exsmfnó el segundo info- periódico de Evanda 
(CEDAW/C/13/Add.l3 y Amond.1) on su lela. sesión, celebrada el 28 do enero 
(véase CEDAW/C/SP.181). 

225. El representante de Bwsnda, en respuesta a lar preguntar formuladas por 
105 mie&ros, dijo que los datos estadíaticos solicftadoa se facflitarían 
ulteriormente, ya que 105 había pedido a su Gobierno pero que hasta shora no 
se habían recibfdo. 

226. En lo relativo a las cuestione5 de carkter general, manifeutó que el 
Gobierno trataba ds integrar el adelanto de la mujer en los planes de 
desarrollo del país mediante la alfabetfoación y la sensibíliración de las 
mujer54. Una veo que las mujeres tuviesen concíenc2a de sus derechos, dijo, 
podrían cowegufr que se incluyeran sus intereses en todos 105 planes de 
desarrollo. La8 cuestiones áe ue5arroiio reiativas 5 ía mujer, como ia baja 
tasa de alfabstisación, eran objeto de informea presentados a órgano5 y 
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organismos eapecisliaados de las Uaciones Unidlas como 81 Fonda de las #aciones 
Unidas para la Infancia WPICEF) y la Organiaacióa da las Naciurua Unidas para 
la Educacicín. la Ciencia y la Cultura (VWFSCO). 

227. Otras preguntas de los miembros se habíau raforido a si el Gobierno no 
ertimaba necesario introducir nuevas medidas legales para proteger loa 
iateresms de la nu3or. ãl representanto mifeató qw se había ratificado la 
Convención sin que se hubiera hecho un estudio a fondo sobre la forma OP que 
se podrían incorporar sus dispoaicionea a la legislación nacional. Loa 
miombror tambión habían expresado la preocupación da, que no se tuvieran en 
cuenta las necesidades de la mu3er en 81 contexto de las peticiones de ayuda 
internacional. El representante manifest8 quo los problemas de la 
alfabetización de la mujer se trataban de resolver msdiante campañas de 
alfabetisación ejocutadaa por el UUICEP. Tambiir; se había pedido ayuda a 
la UUESCO. Se habian establecido centros comunales de formación para 
proporcionar curaos da lectura, escritura, higieno y trabajos artesanales. 

228. Respecto del articulo 2, dijo que la parte I del Código Civil, titulada 
mEl código de la familia” , ya ha’bia entrado en vigor. Algunas de las 
diapoeicionea que representaban un adelanto de la condición de la mujer eran, 
por ejemplo, que ya no se Uaba por aupueoto que al hombre ara el cabera da 
familia y quer an al caso ds disolución del matrimonio, el cuidado de los 
hijos tenis qw mar ob3eto d8 acuerdo entra loa cónyuges. Di30 que las 
disposiciones r8lativaa a la dota habían dadlo lugar a un gran debata. Da 
momento no os habían adoptado otras msdidaa 18gialativaa aparta del Código 
Civil para aliminar la dlacriminación contra la mujer, ni se habían abolido 
iLas limitacion88 para 81 nombramiento de una mujer al puesto da presidenta. 

229. Otras prrguntas ralativam al artículo 2 88 referían a la relación de la 
Convanción con 81 ord8laamiento jurídico nacional. Se había preguntado ei la 
Convaacibn había pasado a ser automáticamente parte Bel ordenamiento jurídico 
nacional y si 88 podía invocar directamente anta loa tribunales. El 
represantanta explicó qw la Convención estaba conform8 con la Constitución, 
paro que 8x1 Ruanda lo qua al Parlamento ratificaba directaraenta no 8ra la 
Convención, sino la lay a la que 81 texto de la Convención n8 abjuntaba com 
anexo. Una vea antrada asa vigor la 18y relativa a la ratificación da la 
Convención, ésta ara aceptada por el Parlaawnto. 

230. En relación con al artículo 3, dijo qw la Urunana Z-W* Abanyarwandakasi 
mu Majyatabera (UPAMA) (Organización d8 larr Mujeres Ewandeaas para el 
DmarroPls) estaba astrecham8nta relacionada con el movimiento ravolucionario 
y recibía uubvancion8a da1 Estado. El r8prasantante no aportó fnformación 
alguna acerca bel número de mujeres qua habían participado en 1s~ prfm8r 
congreso ni an lo tocante a si la EMMA disfrutaba da servicios de aaeaoría 
thcnica. En cuanto a Pa violancia contra la mujer, di30 que no conrtituía un 
problema Eundamental y qua sólo 88 había tenido noticias da casos aisladoa. 

231. A propósito da las preguntar correspondientes al artículo 5, relativas a 
la diatribución de la traduccibn de la Convención al idioma nacfona5 solam8nta 
antro llar oscuelaa if8m8nfn~~s, el rayr8aeataate dijo que se había hecho con el 
propósito ¿ie aumeaíar el eonocámisnto da la Convencióa entra las muchachas, y 
que, en el futuro, se distribuiría tazabién el texto an las escuelas 
masculinas. Dijo que 8stabe previsto aumentar al número de escuelas mixtas. 
En cuanto a los intento& de superar los tabpifs trk-licionales, Bi30 que la 
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tarea m&r importsnto era erradicar le Uiscriminación existente en los planeo 
da ertudfo de lar escuelaa primarias y que ya oxistien programas que enseñaban 
fdaatlcar materias a niñas y niños. Sobre la pregunta de si había trabajos 
que 8a consideraban exclusivamente propio8 del hombre o de Ia mujer, dijo que, 
por lo general, 108 hombros realioaban trabajos que requerían grande8 
erfuernos flsicos, en tanto que las mujeres se dedicaban a labores de 
limpieza. La política tir importante del Gobierno en el terreno de las 
actitudes tradicionalea era la adopción de la coeducación en las escuelau 
primarias. 

232. Otras preguntas formuladas se habían raferfdo a las declaraciones del 
representante, a propósito del artículo 5, conforme a las cualea UI Rwenda no 
había prejuicios insalvables que impidiesen a loa hombres ayudar en lob: 
trabajos dc4mésticos. Algunoa miamhroa hsbian 8ugerido que sin duda un hombre 
prestaba dicha asistencia i?nicamente en las rara8 ocasiono8 en que las mujeres 
caían enferma8. 61 representante contestó que era difícil reorganirar la 
div5sión del trabajo en el 8eno de lar familia y que0 por consiguiente, lo 
importante era enpeoar a modificar las actitudes desde la escuela primaria. 
Se había hecho otra prequnta a propósito de su afimaciÓrr de que la violencia 
contra la mujer no constituía un problema. A la interrogante de si lo que 
sucedía era que no so denunciaban loa casos de violencia o, s'inplomente, que 
íarr mujeres la considerahan natural, dijo que8 tradicionalmante, las mujeres 
no formulaba denuncia8 por violación u otrou actos de violencia. 

233. En cuanto al artículo 6, dijo que la prostituc:ón eotaba prohibida por la 
ley y que, por practicarse clan&atinamente, no se podían facilitar datos 
aobro el n&sero de prostitutas ni eà porcentaje da mujares recluidas en los 
centros de reeducación y de producción. 

234. Paró luego a referirse al artículo 7 y dijo que el único criterio que 
determinaba la elegibilidad de la mujer para ser miembro de orgaaioacionee 
profesionales y participar en su administraciÓn o dirección era su capacidad 
personal y no su,estado civil. Mo era posible proporcionar datoa respecto el 
porcentaje do mujeres que ocupaban cargos en el poder judicial. El único 
criterio válido para garantiaar que las mujeres participaran en el diseño y el 
establecimiento da programas de planificación y desarrollo era EU nivel de 
educación. En lo que respectaba 
política de la mujer, 

los plaaes para mejorar la participación 
dijo que existirro programaa para aumentar la conciencia 

da la mujer reapocto a su funoión en la vida pública y que be l utaba alentando 
a lar mujeres a prerentar 8u caadidakura para cargos pÚblicos. La mayoría de 
las que se preaeataban resultaban elegidas. 

235. Coa raspecto al artículo 7 N algunos miembros habían preguntado si el 
Gobierno estaba tomando medidas coucrstas para lograr una representación 
adacuada de la mujer en los diverso8 Órganos normativo8 y si lar medidas 
especiales de carácter temporal provista8 en el artículo 4 podh acelerar la 
igualdad do de la mujer. El representante declaró que la presencia de 
12 mujeres en el Parlamento demostraba que la mujer no estaba excluida de la 
toma de dsciaioner. Lao mujeres debían tenar conciencia de la importanciar de 
au presatncia en los ¿rganos legislativos. Además, eP problema de la 
representscidax estaba relacionado primordialmente con iiir tWiucãCi&. 
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236. En relación con cl articulo 8. no se proporcionó información sobre las 
raaows por las que había disminuido el número ds mujeres diplomáticas. La 
&nica diplomática exiatsnte prestaba funciones en la PAnbajada ão Pwanda en 
Washington. 

237. Reapwto del articulo 9, 01 ropresontante declaró que la ley en virtud de 
la cual solamente el padrr podia transmitir su ~onibre y nacionalidad al hijo 
todavia no ee habia modificado. 

238. Con respecto al articulo 10, el representante dijo que las escuelas 
femeninas y masculinas tenían el mismo programa de estudio. En el paÁ8 se 
estaba tratando de promover la educación de las niñas en escuelas femesina8, 
mientras que loa sacerdotes se hacían cargo de la educación eocolar de muchos 
niños on loa seminarios. El representante dijo que oriatia Pa coeducación, 
pero no dio ninguna indicación del niimro do eatableciaientoa mixtos. Dijo 
que no am disponía de cifras sobra los progresos realinadoa en la erradicación 
da1 ana1fabet.i~ entre las mujeres adultas, la tasa de abandono escolar entre 
las Diñas, el porcentaje de becas para vcronea y mujeres, y el porcentaje de 
maeatroa de uno y utro sexo en los diversos n .eles educativos. Dijo que el 
Gobierno estaba alentando a las niñas a estudiar agronomia. Se habian 
realixado progresos en el aumento de la coeducación en el nivel secundario. 
De la enaoíiansa preescolar se hacían cargo las asociaciones de padres: el 
Gobierno sólo se ocupaba de la capacitación de loa maestros de preescolar. 

239. Tambien con respecto al articulo 10, loa miembros habían preguntado si se 
estaban adoptando medidas positivas o transitorias para invertir la tendencia 
a impartir educación superior sólo a los varones. El representante esplicó 
que la cuestión de la igualdad iba ligada en primer lugar a la cuestión de la 
escolaridad. Tradicionalmente se esperaba que la mujer se hiciera cargo del 
2~; y que los hoatirea se ocuparen de todas las otras cuestiones fuera 

Cuando se introdujo la escolaridad, la mujer no participó en ella 
fnmed;at8m!tBta. Señaló que había sanciones previstas para loa padrea que 
no envfaben a sus hijos a la escuela. Wo obstante, no se había enfoca& el 
problema atendiendo específicamente a la cuestión de los sexos. Al aludir 
a la cueséiÓa de la coeducación. dijo que se enseñaba matemáticas, físfca y 
bioquímica principalmente a los varones, pero que, en la actualidad, tanto 
nigas como niños podían reguir CUrSoa de matemáticas, según su capacidad. 
Por lo qw respectaba a la elevada tara de abandono escolar entre las mujeres. 
dijo que los padree, tradicionalmente, favorecían el que las niñas ayudaran 
en la casar mientras que loa muchachos podían seguir estudiando. AcIes& al 
finalisar la educación secundaria, las chicas preferían casarse porque. en 
la sociedad Wandesa, la mujer soltera era miBuavalorada. Señaló que era 
importarrte luchar contra esas actitudes tan profundamente arraigadas y dijo 
que, aunque avszmar llevaría mucho tiempo, algún progreso, sin embargo, sí se 
estaba logrando. 

240. Acerca del artículo ll, el representsnte declaró que el sistema de la 
reguridad social no preveía subsidioa do maternidad. Si lar calificaciones 
profe8ionalos de las mujeres y de loa hombres eran lar mismas, recibían el 
mismo sslario por el mismo trabajo. Las mujeres 3x0 nsceaitaban ya el 
consentimiento del *rkh pzrt tstptór _-_- ttüti&õS 661 empleo. 

241. Pasando al artículo 12, dijo qus un hijo se consideraba el recurso más 
precioso que una persona podía tener. 66, habia introducfdo la planificación 
familiar, pero la práctica no había penetrado ah mucho en Ia*- tradiciones 
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localea, y la esterilisacióa no era tema & dioeusib ni ae aplicaba 
extenmmente. ha l steriliaación, ai EO solicitaba, podía 6fectuarse en un 
hospital. Zyo 66 disponía de progr6mas eapecialea para aleutar a las aujeres 
a abrasar la profeoióa de módioor. Como el aborto estaba prohibido por la ley 
y sujeto (P eencionee, ere difícil facilitar cálculo6 oobre la incidaacia del 
mismo. byo podísa proporcionarse dato6 sobre la incideuncia de la infeccfórr por 
el VIWSIDA, sobre el número de mujeres que EllOrían de parto, robre el 
porcentaje de mujerero que utili66ban enticanceptivos y robre laa tasa6 de 
mortalidad infantil de niños y de niñas. El promedio de nacimiento6 por mujer 
ue 6ituaba entre 6ei6 y 6ietet 6in margo, Como mucho6 niño6 nacian en Ca6a. 
era difícil proporcionar datos pveci606. El representante dijo que la elevada 
frecuencia de lou embarazo6 6e coneuid6raba un obst&culo para el adelanto de la 
mujer. En Ruanda no 60 practicaba la circuncisión fomenina. 

242. En relación con el 6rtkUlO 12, a propólito de ri el aborto estaba 
prohibiUo en toda6 las circunstaticia6 y 6 prog6ito del niiwro de aborto6 que 
ue habían llevado ante 106 tribunales, %ijo que el aborto 60 practicaba en los 
hospitaler únicsaronte por indicación médica y en eZ ca60 de violación, Dijo 
quer como la religión católica, que prohibía el aborto, 68 hallaba firm6ments 
arraigada en Rwanda, er& difícil di6CUtir la CUe6tiÓn en el pal6 y lograr la 
legali6acfón del aborto. EJo podían darse detalle6 6ObrO la naturaleoa de la6 
sancione6. Los miembros priuguntaron si la planificación familiar entaba a 
%i6poSiCi&I de toda6 la6 mujeres. Como había ca608 de SIDA en Ruanda, el 
representante dijo que para afrontar el problema me había creado un centro de 

formación y 6e estaban llevaoldo a cabo caarpa& de informaciÓn sobre medadas 
preventivaa. No 68 dirponís de 86tadí6tiCa6 sobre la incidencia de Za 
infección por el VIWSPDA. 

243. Pasó luego a referirse al artículo 13 y dijo que la6 mujeres podrían 
obtener pre6ta60so siempre que lo nece6itar6nI por conducto de la arociación 
denominada DDTERIMBERE. Cualquier mujer, fuera cual fue60 6u rituacióu 
familiar, tenía derecho a solicitar un préstamo, que avalaba la DUTERIMBERR, 
ni bien la representante no dfrponía de dato6 acerca de la frecuencia con que 
ae concediiau ni para qud finalidades. 

244. A propóoito del articulo 14, el representante dijo que la mejora del 
acceso a lo6 servicios sanitario6 y del abtietecímiento de agua potable fo-a 
parte de un plan a largo pla20. La mayoría de la6 mujeres y de 106 hombro8 
participaban en el movimiento cooperativo y cerca del 90% de las mujerea eran 
miembro6 de cooperativaa. En 106 programas de fomento agropecuario tsaobiin 
participaban mUjer86 con instrucción , aunque en menor medida que lo& hombrer. 
Dicho6 programas no ponía0 especialmente el acento en las necesidadea de 
la6 mujeres. 

245, Con relación al artículo 15, dijo que en el paío no erietia ninguna 
di6CriminaCiÓn m contra la mujer, 6alvo 166 di6FUiciotier del código 
penal relativas al edulterfo, confor-le a le6 cuales la mujet- que cometiere 
adulterio accriar 66nCiOn486 más severamente que el hombre, habida cuenta de 
que podría llovar a la familia un hijo que no fuese del marido. Dicha6 
*P--=-taCfi-- &ggjlltt&vob es& *yta* oa +ysre "L"~w""m.-www" para a la aaaáxa ue hmllaba 
en proceso de debate 6u modfficación. La6 mujere no nece8,itabau autorfración 
marital para obtener el paseporte y efectuar viajes, a condición de que fuesen 
mayeres de edad. 
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246. En cuanto al artículo 16, dijo que. confonnm al Buevo Cóbigo de la 
familia, la edad mínima para contraer matrimafo era de 21 años de edad para 
la8 nujorer y de 25 años para 108 hwtbre8, por consideraras que las mujeres 
pladurob- ]M(I rápidamente. 

247. Con re8pacto rl miorno artículo 16, algunos miembro8 hablen preguntado ai 
oxirtían plane para modificar la legielaciiin viTonta que discriminaba a la 
mujar en lo tocantr el dorocho de ruco8i6n. El representante dijo que la 
86cción correspondiente del Código Penal roquía siendo objeto de debates, 
pues había qufen consideraba que 8i la8 mujerea heredaban del padre y8 tras 
8u astrimXtior adnh¡aO del eapo80, si óato fslleciero, obtendrían q8nancias 
por partida doble 8 diferoncfa de 108 hombrea en rituación similar. 

248. Loa aiembros manifestaron su aatiwfacción por que Ruanda hubiese 
ratificado tan rápid8rnente la Convooci6n y por 01 hecho de que el Gobierno 
hubier. pICft8aBtado loo doa iBfOtSt.8 Periódicos pux&UaheBte, pese LI 108 graV@S 
prObh5aa OCOBódCOS y 8OSiale8 del paí8. Dijeron que era evidente la 
voluntad política de la8 autoridad08 de adoptar los principios de la igualdad 
y la existencia de un proceso focal58ado on hacor proqre8ar Is condición 
jurídica y social de la mujer. keconocioron pua aún erirtían obstáculoa y 
obrervaron que ni õiquiera 8e había alc8naailo Plenamente la igualdad do-. 
Sugirieron, por conaigui8nte, qum el Gobierno in8taurare UB m6caniam0 
fB8tìtUCiOBal adeCUadO que promwie8e al UdalaBtO de la mUjere Observaron que 
jimás 80 alcaB6aría 01 desarrollo si fo 80 tomaban plenamente en cuenta las 
necesidades dg la mujer. Lamentaron no df8poner de e8tadíStiCaS para 
comprobar el alcme de lo8 prograao8 alcaxmador por el país y m8nifestaron 
la e;lperaura de que en el tercer informe periódico se pu8iera remedio a esa 
caretucia. 

249. En su re8Pue8tar el roproaontante dijo que uqruUocetía cualquier 
ruqerbmcia práctica que 80 PO~ulaSe acerca da la índole del meCaniam0 qw 
re podría inotaurar para contribuir a loqrw la igualdad. 

250. El Comité etami& 01 regundo informe periódico de Dkwnarca 
(CEDAWC/l3/Add.14) OO 8u 1828. reoi&, celebrada el 28 de enero 
(VéM8e CEDAWWSP.182). 

251. La reprerentanto de Dinamarca dio detalles de 108 progresos realirados 
para l*rar la igualdad en IU pair tlerdm qw 68 terminó 01 8eqUBdO informe 
per&óddco en 1988. En 1990 Dinamarca había celebrado 01 75 aniversario del 
darecho de voto da la mujer. La tepreoontanta indicó que 01 33% de lors 
dipUt0dO8 del Parlamanto dMllé6 (FoRketing) eran mujere y que en la6 
l leccíOne8 Iaunfcipale6 de 1989 el porcentaje de puerto6 ocupado6 90s mujeres 
bahía aumentado del 23,8% al 46,25. 

252. Perpondiendo a Las cuerrtioner general06 phntO8da6 Por los RliellsbrOtSr la 
raprererkante dmclsró que la Lay de igU8ldad de caadición de 1906 había 
reforS&do al Conrrjo para la Iqusldad da Condícfón. El CORlejO yodie Rt3dir 
SiSXiiSiCiOG a 306 empíeaQsrco , U 108 OlS~lWkdo6 y B 6US OSg¿lBtWB~iOll~6, 10 qU6 
habia resultado 66pecialnreats útil, por ejsmplo, para lograr la igualdad de 
remuneración. Dijo t&&ibn que en Dinamarca la fabor en pro de la fgualdad 
a nivel oficfal era una cuestfck muy importante del programa político. Eban 
a fijarce nuevo6 objetivo6 deapubs do que ul POlk8ting hubfeae emminado el 
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informe sobre la igualdad prepsrado por el Consejo. Ea el plan de acción par& 
le igualdad en la administración, que figuraba en dicho informe, se habían 
ef&Bbl.Cido objetivo5 importantes, como por ejemplo hallar el modo de 
compaginar con cixito el trabajo con la vida familiar, wjorar la preparación 
del personal de oficina y nombrar a más mujeres en puestos directivos. 
Añadió que iba a continuarse un proyecto Sobre la igualdad de remuneración. 

253. Dosde 19116, año en que Dinamarca había presentado su informe 
inicial, ha;;;an aumentado las investigaciones sobre temas de la mujer y las 
investigadoras habían aportado muchos conocimiento5 nuevos. En los países 
nórdicos las investigaciones sobre la mujer eran una cuestión muy importante. 
La tasa de natalida& hab;& disminuido de 70.802 nacidos vivos al año 
en 1970 a 61.467 en 1989. El número de matrimonios fue de 36.376 en 1970, 
26.448 en 1980 y 32.080 en 1989. El número de divorcio5 había aumentado 
de 9.524 en 1970 a 14.717 en 1989, lo que rapresentaba una proporción 
de 13,7 par 1.000 parejas casadas en 1989. Los dato5 sobre el número de 
delitos violentos registrados no estaban desglosados por sexos, pero habían 
experimentado un awwnto gradual. pn5ano.u de 5.719 en 1980 a 10.291 en 1989. 

254. En respuesta a la pregunta de si había planes de modificar la 
Constitución a fin de incluir disposiciones firme5 relativas a la igualdad, 
la representante dijo que no se preveian más planes que los descritos en 01 
segundo informe periódico. El presupuesto del Consejo para la Igualdad de 
Condición se había incrementado en 3 millones de coronas danesas, con lo 
que el Consejo había podido desplegar esfuerzos especirxles a propósito de 
determiaaäos aspectos, como la participación de la mujer en la adopción de 
decisiones, la igualdad salarial, la posibilidad de compaginar el trabajo con 
la vida familiar. la igualdad en la educación y el fomento de la igualdad en 
al sector público. Durante los años 1990 y 1991 se habian asignado al Consejo 
1,8 millones de coronas para proyectos OSpeCialeS. La representante dijo 
que el segundo informe periódico había sido preparado por el Gobierno de 
Dinamarc&, el Ministerio de Relacione5 Exteriores y el Consejo para la 
Igualdad de Condición? toda la administración publica había participado 
también en esa tare&. L&s org&nioaciones de mujeres no h&bían Sido 
consultadas directamente per3 estaban al corriente del informe y de la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra 
la mujer. ~1 informe había sido examinado en una reunión de un comité 
interna&onal sobre la igualdad, celebrada el 23 de enero de 1991, con 
representación de las organizacioner de mujeros y do1 Folketing. El informe 
se estala utilizanJo para facilitar información sobro la labor del Consejo 
para la Igualdad de Condición y también lo estaban utilizando otras 
organiaaciones. Cuando Dinamarca había ratificado la Convención, éste había 
sido publicad& del ffric:no modo que toda5 las demás leyes y también en el 
informe anual del Consejo, junto con la labor del Comité. El décimo 
aniversario de la Convención se había mencionado en el boletín del Consejo. 

255. La representante señaló que l&S Org&niZaCiOnss de mujeres en Dinamarca 

est&bPrn muy interesadas por la labor internacional de la CEE, en particular, 
del grupo de presión de las mujare& europ&asI Dijo también que inspiraba 
preocupación y un intertís creciente la SiWación de laa mujeres en Europa 
oriental. En 1968 se había celebrado un foro nórdico y estaha previsto otro 
para 1994. Dijo que, tanto en el plano nacionõl como en el internacional, los 
intereses principales de las organizaclones de mujeres eran el fomento de las 
investigaciones sobre la mujer, el estudio del papel ds la mujer en el proceso 

-SS- 



da adopción das decisiones, la obtrncióa de poder económico por la mujer, la 
cuestión de la igualdad de rsmuseración y la instalación de guarderías 
infantiles. La Organisacióu, gue velaa por el Consejo Nacional de Mujeres 
Danesas recibía una subvención dcï Gobierno por un total de 300.000 coronas 
anualea. El Gobierno financiaba el costo de una empleada Us la Sociedad de 
Mujoroe Danesas y. además, concedía de ves en cuando aubvencionea a las 
organioacfoneu de mujereu. 

256. En respuesta a una pregunta complementaria acerca de la composición de 
las oganioaciones de mujeros, la representante dijo que pocas mujeres jóvenes 
habían participado en el foro nórdico de 1988, pero que consideraba que la 
falta de participación no acr, debía a desinterés sino al hecho de que las 
mujeres no se sentía& afectadaa por la discriminaciÓn. 

257. En respuesta a otra pregunta, la representante dijo que los 150 casos de 
discriminación positiva que se habían remitido al Consejo para la Igualdad de 
Condición los habían señalaclo el Gobierno central (concretamentí, el Ministerio 
de Educación), a&sinfstraciones locales, empresas y diferentes instituciotss, 
como oficinas de colocación; ninguno de los casos había sido planteado por los 
sindicatos. 

256. En relación con el artículo 5, la representante explicó que el olujetivo 
del plan de acción para los niños era mejorar su situación. Se estaban 
examinando lar cuestiones de las guarderías infantiles, el derocho de los 
padres a ausentarse del trabajo para ocuparse de sus hijos y la poeibilidad 
de compaginar el trabajo con la vida faarfliar. La introducción de horarios 
flexibles para los padreu era una de las principales cuestiones de los 
convenios laborales generales. ea legislación lsbotal concedía a los padres 
un día libre cada vea que hubiera que cuidar a un hijo enfermo, pero se 
reconocía que ese período era demasiado breve y se intentaba mejorar los 
convenios generales para poder disponer de 10 días de permiso al año. La 
representante dijo que Dinsmarca aún no había ratificado la Convención sobre 
los De~oclxos del Miño, resolución 14125 de Pa Asamblea General, anexoe pero 
que c)sa ratificación era inminente. En respuesta a una solicitud de más 
información sobre el resultado de los esfuerzos por tratar la cuestión de la 
igvsldad en los medios de difusión, dijo que e8a cuestión 88 debatía a menudo 
en la prensa, la rabio y la televisión. Había muchas mujeres periodistas que 
prkmaraban poner de relieve los temas relativos a la mujer, y el Consejo para 
Ir Igualdad de Condicibn publicaba los resultados y las novedades ocurridas, 
sc.bre todo en conferencias y seminarios. 

259. Con respecto al artículo 6, no se disponía de datos sobre el n&nero de 
prostitutas, pero la policía no creía que hubiera habido un aumento. Parte 
del trabajo de la policía y 106: servicioe soclales consistía en intentar 
prevenir la prostitución. Como on todos los demás países, existían 
conexiones entre la prostitución y la toxicomanía, y entre la prostitucióo 
y la incidencia del SIDA o la infección por el VIH. Las autoridades locales 
y grupos voluntarios , especialmente en las ciudades más importantes. habían 
empr8ndfdo vatios programas especiales para abordar el problema de la 
prostitución. 

9cfi C',-;;-, rz+ztã Ú una nueva pregunta sobre el articulo 6, la representante --“. 

dijo que entre 18s prostitutas se encontraba todo tipo de mujeres, pero sobre 
todo las mujeros de Groenlandia, quu formaban el grupo más rwwtoso y que se 
encontraban en una eituación social difícil en Dinamarca. 
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261. Elospecto del articulo 7, la representante explicó que la Ley sobre 
igualdad del hombre y de la mujer en el nombramiento de miesWo8 de loa 
comit&a públicos (1985) habla resultado aums.ne nte eficas, como se desprendía 
del hecho de que en 1990 un 38s de loa miembros de los coraités estatales eran 
mujeres, mientras que con anterioridad a esta Ley ese porcentaje era de 
un 12,7\. Una nueva ley, aprobada en 1990, relativa a la composición le las 
juntas exigía que todos los servicios gubern&usentales aoasbraran loa miembros 
de sus juntas conforme se había previsto en la Ley de 1985 para loa comitós. 
En alguna5 esferas, especialmente tócnicas, las organiaaciones habían tenido 
dificultades a la hora de nombrar mujeres para los comitós. Con arreglo a la 
nueva ley, las entidades privadas habrian de incluir mujeres en nus juntas 
cuando sus actividades tuvieran una dimensión giiblica. En alqunor sectores 
industriales del sector privado había resultado difícil poner en práctica esta 
ley por no haber un número suficiente de mujeres en puestos de rango superior, 
por lo que sería preciso educarlas y promocionarlas antes de poder dar 
aplicación a las disposiciones de esta Ley. Como respuesta a una pregunta 
reìativa a loa resultadoa de las investigaciones kdicaa sobre la mujer cozso 
piloto de aviones de casa y sobre la necesidad de esas inveatigacionea, la 
representante dijo que no se habían completado aún las investigaciones, 
pero que se había considerado preciso efectuar esas investigaciones para 
laedir loa efectos de una fuerte aceleración sobre el cuerpo de la mujer. 
La &ica esEera de las fueroas de defensa en la que no se había admitido el 
adiestramiento de la mujer era la de los pilotos de casa, pero aí se estaba 
adiestrando a mujeres como pilotos de aviones civiles. La representante dijo, 
como respwsta a una pregunta adicional sobre la participación de la mujer 

en el Parlsnento y en 108 partidos políticos. que so estimulaba a la mujer 
a participar ea la política y a votar por candidatas, lo que había servido 
para prosu3ver la inclusión de mujeres en la8 liotas de candidatos para cargos 
po1íticoa. Las mujeres que actwlraente figuraban eti el Folketing servían de 
su&310 para las F jeres m%8 jóvenes. 

262. Con refurencia al artículo 8. la representante dijo qw existía una mujer 
embajadora y que varias mujerer danesas ocupaban altoa cargo5 en 01 sistema de 
las Naciones Unidas. No se dieron datos concretos respecto de las medidas 
adoptadas por el Gobierno para promover el nombramiento de mujeres para ocupar 
altos cargos en las Naciones Unidas. 

263. Con respecto al artícullo 18, dijo qw prosequía la aplicación de las 
nwvaa bonsao de educación y de reforsaa estructural, con la participación del 
sindicato de maestros!. El Consejo para la Igualdad de Condición publicaría 
directticea par& las inatitucioner docentes a fin de ayudar a las autoridades 

docentes en su labor en pro de la igualdad. En la Islayor parte de las 
escuelas, ri no en todas, la educación sexual no ara obligatoria pero l í 
facultativa. Se estaba ersminando Ir naturaletoa del progrrwRa %e educación 
rexual y la fonación de maeattoa en esta mafera. Como respuesta a una 
pregunta sobre la notaUs difemencia que se daba entre las tasas de 
participación de hombre5 y mujeres en las becas de aprendizaje, la 
representante dijo que , en alguna medida, lsa becas de aptendioajtc se daban 
en prOfeSiOn85 a las que tradicionallaente 158 dedicaban loa hoartres. A nivel 
universitario, se había prestado particular atención al asesoramiento de las 
estudiantes aobre las carreras que ofrecían bueuao perspectivas de empleo. 
.- --------L--l- rn,,,-LiL1 A-k-- --La- -r -,,,,,L,1, SI- -A,,,, -- PrAOO UQ roy*~seuccub~~ LQb**LlrY c(QbYY OYVCP OL y”cwabbrPi,~ urp WU,“ew, (DY AL1YO, 8Y 
las diversas categorías de enseñanza y en el mercado laboral. Las mujeres 

representaban el 51,5% de los participsntes cn curuos de educación básica y 
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eu curso8 de formación profesional básica el 20,lN eu pasautías y el 60,3% do 
los participantes on curso8 para ía obtención de diplomas básicos y el 82,9% 
de los participantes on cursos breves de l weñanoa superior. Sn cssrbio de los 
participsntes en curao de en8eñaura 8uperior de duración mediana y de loo 
participantor en curuou do oaeeñsnra 8uperior de larga BuracPón sólo el 44,69 
y el 43,6& re8p%CtivM%ntO, eran mUjer08e 

264. Respecto do1 artículo 11, la reprerentaute facilitó dato8 estadí8tico8 
respecto de la8 ~Ondi~i0ne8 de OaplOO y de la8 ta8a8 de participación en la 
fwrma laboral. Se facilitaron 108 porcentajes de mujer08 on cargo0 
administrativo8 de diverso nivel tanto del Irector p~&lico como del sector 
privado. En la administración centralu la8 mujeres ocupaban el 51% do 108 
pUe8tOS de nivel de ingreso en la admini8traCión. el 37% de 108 pUe8tO8 .de 
categoría media (académica) y el 121 de los puesto8 de rango directivo. ñn 
el rector privado, las tasas correspondientes eran el 639, el 25% y el 11%. 
La repre88ntsnte conaunicó que las mujeres no OSpeCialiZada8 tO&m un 
nivel salarial equivalente al 89,4\ del nivel 8alarial de 108 hombrea PO 
especialiaados y que en loa puestos de categoría oficial las mujeres ganaban 
el 71,7% de lo que ganaban lo8 boaabres. En 108 pUestO directivo8 había má8 
hombres que mujeres. La reprerentanto dijo qxe no se había conseguid0 aian una 
definición aceptable del principio de “igual rmuneracfóxa por igual trabajo” 
y DinamarCa estaba aplicando el código ds la CEE. Se dieron la8 siguientes 
talones de l 8ta desigualdad de remuneraciónr una tendencia per8istente a 1s 

segregación estructural por 8exos de 108 segmentos del morca& laboral, y la 
circuu8tancia de que 02 período de rervicio profesional de la mujer OmoAía B 
ser m&s breve qw al de1 hombrat la mujer tendía además a dedicar sumos tiempo 
a 8u educación y a ooupar un mayor nboro de empleo8 de jornada parcial. 
Esao cwstiones figureban entre las preocupaciones prioritaria8 de su 
Gobierno y 01 Cowejo para la Igualdad de Condición había oraprendida proyecto8 
para identificar y ruperar 108 obstáculo8 que 88 oponían a la fgwldad de 
remuneración. Loe país08 UÓtdiCO8 esta)mn colaborando y poefondo en cofh 8~s 
conocimiento8 y experiencias 8 fin de ruperar 08tos problemas. hsbP&ulo~e 
ultimado recPsntemente un proyecto sobre la segregación por 80x08 del merCado 
laboral. El proyecto sobre la igualdad de reaumeración era un proyecto nuevo 
y por con8iguiente no se di8ponía aún de resultadou. 

265. Como respuesta a la pregunta relativa a 108 trabajador08 por jornada 
parcial, la repre8entante dijo que no sristia ninguna discrimiuación contra 
ellos y qw 8118 condiciones de empleo eran las ~aisreas que las qw dfsfrute.ban 
los trabajadores por jornada completa , 8alvo aquellos trabajadore qw 
trabajaban meno8 do 15 horas por 8ema.ua. Señaló que un 36% de las empleadas 
trabaj?&fIn en puestos de jornada parCfa1 y qw la aB%yOrí&% de e8a8 mujeres aran 
anciana8 . A les mujeres jóvenes no les era posible ocupar empleoa a jornada 
parcial por rah del ínt': J elevado del costo do la vida. El promedio 
romana1 de un empleo por -.tnada completa era de 37 horao. La repre8entante 
informó al Comitó de que si re daban casos de acoso sexual, pero que esas 
prbCtiCa@ eran contrerfas a lo diepUe8tO en la Ley de igualdad de trato para 
el hombro y la mujer. La representanto dijo que la víctima del acoso sexual 
podía reclsmar indemnOsacP¿n. Se habían pre89nt&dO tre8 accione8 ante los 
tribuWkle8. En Dinamarca, la proporción de la población femonina de 
entre 15 y 74 años de eãac¶ integrada on la fueroa leboral había pa8ado 
del 49,1C en 1967 al 68.5% en 19M. Ihawanh e!!14 YBBtDh ~rl^A3, eI p$rsínc,tjt 
de la participación del hombre en la fueraa leberal había descendido del 86% 
en 1967 al 81% en 2988. Sn 1988, la mujer representaba el 45,86 be Ia fueran 

-56 



laboral total. Los datos relativo8 al desempleo mostraba que, a lo largo de 
loa úlÉimoI aha, se bebía el.evado el promedio de pereonam derempleadaa. 
En 1987, se encontraban en uituaeión de desempleo 87.257 hombrea y 
126.154 mujeree (lo que suponía el S,9\ y el 9,8%, respectivemente, de la 
fuerxa laboral). En 1989 eua8 cifra8 Se habíaB elevado a 120.00 hombre8 y a 
145.000 mujores (ea decir, al 6\ y al ll,l\, respectiwueents). Iba en awneato 
la participación de la mujer en el mercado laboral, pro existía un mayor 

riesgo de desampleo para la mujer que para el hombre. Respondiendo a une 
pregunta acerca de si Se habían adoptado medida8 especiales para reducir e8e 
porcentaje de elevado de mujere en paro, la representante dijo que se habían 
eateblecido vario8 progremas para mujeree y para hombre8 con mira8 a mejorar 
8~8 calificaciones a fin de reducir el riesgo de desempleo. Esos programa8 
habían tenido algún éxito. pero el número de empleos era, por regla general, 
insuficiente. 

266. Se habían introducido mejora8 en la Ley de igualdad de oportunidades y 
en la Ley de igualdad de remuneración, en 1968 y 1989, reapectivwnte, con 
mirar õ salvaguardar loa intereses de la8 empleada8 encinta8 y a prevenir 
su despido por rasÓn únicameote do su embarazo. Una condición de empleo 
importante para la mujer eran la8 prestaciones previstas para el parto. 
En Dinamarca, la mujer tenla derecho a una licencia de maternidad 
de 4 u 6 oemanaS con anterioridad al parto y de 24 aemaas con posterioridad 
al mismo, que correspondían al período de amamantamiento recomendado. El 
padte del recfén nacido tenía, ademé8, derecho a una licencia de 14 días 
deode el día del nwimiento? alrededor de un 50% de los padrb8 se tomaban 
esta licencfa. Les 10 últimas 8emanaa de la licencia podían repartirse entre 
emboa progenitores 0 8et tomada8 únicamente por el padre; ahora bien, ;:k 
tepre8enteMe infOd que taB 8610 un 3% de 108 padre8 se aprovechaban d8 BU 
derecho 8 temer esa lfcencia. El derecho a percibir el salario entero durante 
Pa licencia de maternidad había sido recientemente reconocido OR el acuerdo 
colectivo de lo8 fWIc%OnariOS plitbliC08, eSí como en diVera eEfera8 del 
sector privado. Laa personas que no percibieren 8u remuneración completa 
durante le 1iCeBCia de i8aterBidad ten& derecho e prectaciones raciales. 
La remuneraci¿n completa del período de licencia de maturnibad se consideraba 
como una forma de eatimulsr 81 hombre S tomar 8u período de lfcencfa, sin que 
ello le ocasionara una pérdida de ingreeoa pare la familia. La cuertión de la 
licencfa de 108 padre8, en relación con la cuestión de combinar el trabajo y 
la Vid8 fmilfar, era SU8UUSent9 hapOftMt8 en la rrociedad danesa. Pera que 
la mujer pudiera obtener la igualdod en el mercado laboral, el hombre bebía 
de participar en la8 tareas del hogar. La representante concluyó diciendo 
que hacían falta grandes cambio8 en el mercado laboral como la introducción 
de une mayor flexibilidad para tener en cuenta la8 necesidades de los padre8 
y avanzar aeí hacia una mayor igualdad social. 

267. Din&earc& tenía 29 cuasultorea en cuestioue8 de igualdad que organizaban 
cura08 para los Sindicato8 y laS orgenioaciones de empleadores e fin de 
mejorar las condiciones de empleo de la mujer. La bbOt de 108 COR8UltOre8 

cons!stía esencialmente en moetrar la8 cOnseCUeRCia8 de la UogregaCiÓn por 
8exoa del mercado de trebejo y con la repercusión do 881 8egsegaciÓn en 108 
nivele6 salarialeo de las mUjereS y 108 hombree. La representante eertfmeba 

que el cambio en la forma en que 80 negociebon los salarios en el mercado 
laboral, por ejemplo, la eliminación de la indiaación de las 8alario8, 
había contribuido desde que 88 había examinado el informe Pnfciel a 
acrecentar La diferencia entre los ingre808 mediO8 de la mujer y del hombre. 
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La representanta dijo pum la rocomendaciiin general No. 13 (del octavo 
período & aosiones 1969) se había aplicado a lar prácticas de evaluación de 
purmtos de trabaja y qìre so había l rtudiado cufdadoaamente el valor de las 
calfficacioner. La l laminación del prajuicio de que el valor del trabajo de 
la mujer y do sua calificaciones ora inferior al de loa hombrea ae relacionaa 
estrechamente coa la abolición del msrcaclo laboral segregado por seso5 y el 
logro da la igualdad de remuneración. Las principales cuestiones eran la 
remuneración que so negociaba entre las partes sociales, la forma en la que 
se promulgaba la legislación y loa datos eatadístfcoa. 

268. Pasando al articulo 11. la representante comunicó de que había 
271.928 guardaría8 y centros de puerfcultura, a 100 que loa padrea contribuían 
sufragando aproximadamente el 29% de 105 gastos totslea. Dijo que aunque 
Dinamarca contaba con el mayor aÚmero de guardería8 por habitante del mundo, 
el 6% de loa niños entre 0 y 6 años no tenían lugar adonde ir. 

269. ~5 pidieron datos para el próximo informa sobre el n&aero de mujeres que 
l rsn directora5 de empresas y sobre la5 medidas para ayudarlea a establecer 
pequeñas empresas. 

270. Con respecto al artículo 12, no había datos dfsponfbles sobre la 
inci&ncfa de la violoncfa entre la5 pareja5 casadas. Había 34 centros para 
la ateneián en situaciones de crisis, principalmente en las ciudades más 
grenUm5. El número de casos de violación regietradoe, había auamntado 
ligermnte & 422 en 1980 a 527 en 1989, pero ese aumentu ae atribuía al 
mejor trato que se daba a la5 victiama de violaciones y al hecho de que 
resultara más fácil el acceso a loa ser;ricfos socialea, por lo que que ue 
había &nunciado ua mayor nbru da caaosm La representante dijo que al 
tonar la mujer ti8 independencia l condmica era menos vulnerable a la violencia 
domóstfca y tenía más oportunidades de abanflonar el hogar y buscar ayuda. 
o bien da obtensr 01 divorcio. Xabía unas 5.000 persona5 infectadas por 
el VI& y el núwto de ca808 de SIDA era de unoa 700, de loa que 50 eran 
mujeres. El número de abortos se había mantenido estable durante loa últimoa 
cinco 0 seir dios. En 1988 ae habían practicado unos 21.009 abortoa y ae 
l st&a investigando para descubrir aus causas e intentar reducir su numero. 

271. Bn relación con el artículo 13, la representante confirmó que 105 
ingresos de la mujer casada se gravaban independientemente de loa ingreaos del 
asrfdo. Ll importe msdio por concepto de sustento de loa hfjos era igual para 
ambos progenitoros. Do obstante, 51 el progenitor que no tenía la custodia de 
los hijos ganaba má5 de 230.000 corona8 danema, e5taba obligado a pasar un 
importe mayor. 

272. En respuesta 8 la pregunta sobre el derecho de la mujer a ser propietaria 
do tierras agrícolas, conforme al artículo 14, la representante declaró que la 
mujer podía ser propietaria de todo tipo de biene5, incluidas la5 tierras 
agrícolaa. 

273. Con respecto al articulo 16, dijo que las pareja5 que cohabitaban tenían 
eO:f,,tfrtúó iuutzõP õiñ ixiiüiíü ã la aegurká5d aacási pero no en cuanto a los 
ímpuesto8. En los casos de separación la aa9gnacfón de alimentoa dependía 
de los ingrearos de la pareja y del tiempo que habían eatado casados. LOS 
alimentos se concedían durante diss añoe, mientras que ante5 coincidían con la 
duración del matrimonio, lo que reflejaba la mayor SnrBepeuUoneia económica de 
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la mujer. Cuantk~ una pareja 80 reparaba, alguno8 derecho8 de @nmion, como 
lor derivadoa de planes peraolualeo de peneiowa, se c9mpart;Lan, mientraa que 
otroo, como los Prdquiridos en el empleo, en general t UA mantenidos sólo por 
el aportante. 

274. La rspraseataute dijo qw era posible que el número Ue uniones 
&&&&Q hubiese auwntado. Sin embargo, como tendencia general, la8 parejas 
cohabitaban y luego contraían matrimonio inmediatamente ante8 o derspués del 
nacimiento del primer hijo, per motivar de cuotodia y por la preocupación de 
OtP9Ce)'r" a los hijo8 xMelo8 de ambos blex08, para lo que axbou ployonitores 
debían compartir las reuponsabilidatles femiliaresl. Dijo que la unidad 
familiar permanecia etrtable, dado que hsbía habida poco8 cambioe en la tasa de 
divorcior. El cuidado de los niños constituía una cuestión prioritaria para 
108 padres que estaban luchando por dedica v más tiempo a 8us hijos y mejorar 
su uivel de vida. Lae prioridades del Gobierno ue or%sntaban a mejorar las 
condicionea de los nisos. 

275. Alqlunos miembros comentaron que se babian hecho muchoar progresos en el 
oector yblico y preguntaron 03. ue estaban haciendo tauMan tanto8 progreeoer 
en el eoctor privado. La representante respondió que ue había hecho hincapié 
on el 8(rctor público y que 108 progresos habían sido considerablea. Resultaba 
más fácil preparar leyes en el sector ptillc-.. debido a la influencia de la8 
diputadax del Folketing y por el hecho de que muchaa mujeroe estaban empleadas 
on ea0 rector. El Gobierno confiaba en que el sector privado seguiría el 
ejemplo que daba el sector p~lico. 

276. Varios miembros felicitaron al Gobierno por sus logros y por la 
preparación da1 sseguudo informe periódico y# al misma tiempo, señalaron que 
aún se raquerían e8fwr808 para eliminar le segregación por 8exo8 en el 
mercado de trabajo y permitir a la mujer compaginar UU trabajo con la vida 
familias. 

277. De conformidad con una deci8ión del grupo de trahajo previo al periodo de 
8e8bone8 (véaoe cay. II, rece. 6) el Comits eraminÓ loa informes periódicoar 
reguntlo y tercero de Yortugal (CEDAW/C/13/Add.22 y Corr.1 y CEAW/C/18/Add.3) 
en su 183a. serión, celebrada el 29 de enero (Véase CEIMMPSu.183). 

278. La representante de Portugal manifestb que la legislación portugwaa 
era por lo general de carécter igualitario y en muchos aspetitos muy avanzada, 
por lo que 8e debía examinar la rsituación de hecho de la mujer. Señaló 
indicadores posftivoe de la sltuonción de lar mujeres en el período a que sd 
rsferían los informa8. En 19119 laa mujeres representaban el 62% de la fuerza 
de trehajo y más del 50% de la población e8tudiantil. En el período 1966187, 
el 58% de loa gradu&i¶os de la escuela ascwdaria y el 53% de 108 graduados 
universitarios habían 8ido taujeres. En la5 profesiones que uólo 8e habían 
abierro a la participación femenina de8pués de Ta revolucfót:, como erarr la 
diplomacia y la judicatura, las cnujerea ccxwt3tuía.n actualmente el lo,!% de 
los dí~plonkticos. ~1 14.2% & loa jueces y el 26,79 de los Zictcales. Lar9 
mujersr reguáaa eligiendo esferas no tradicionales de educación, como derecho, 
ciencias aocialen, comercio y administración de empr8888, información y 
docuüMiBtaciórn, ciencia8 nôturales y exactas , matemáticas, informática y 
ciencias tidicarp. 

-61- 



279. #ah& no obstento, aspectos críticos que se debian abordar, a saber: 
la diaorimknaeión sn el empleo8 el acoso sexual an al lugar de trabajos la 
violencia un el bogar8 la falta de setructuraa de apoyo para conjugar la vida 
familiar con las roaponsabilidadea profesionales, y las dificultades psra 
obtener una auténtica protección de maternidad para las personas con contratos 
a corto plazo. La representante expuso una serie de programan, medidas 
y actividade?, que el Gobierno y las comisionen para la igualdad habían 
emprendido COU el ffn do remediar las consecuencias de la discriaiaaci&! 
y establecer uua igualdad de hecho. 

280. En rtsepuerta a una pregunta do carácter general relativa a la 
resstructuración de la Comisión de la Condición Femenina, la representante 
manifestó que todavía no se hsbía completado esa resatructuración, aunque 
estaba muy avanrada. Algunos miembros expresaron la esperanza de que la 
reestructuración en curso otorgase más facultades a la Comisión psra cumplir 
loa objetivos que, re describían en el segundo informe periódico. En respuesta 
8 una pregunta complemsntarfu, la representante manifestó que había ejemplo8 
de buena cooperacfón entre la Comisión y las organizaciones no gubernamentales 
que representaban un& amplia gama de opiniones políticas y puntos de vista. 

281. En respuesta s otra pregunta complemantaria, la representante recalcó la 
necesidad de seguir esforzándose por alcanzar la igualdad no sólo entre loa 
adultos sino entre los jóvenes, pues a menudo estos últimos carecían de 
experiencia propia en ese terreno y no tomabaa conciencia del problema hasta 
que tropezsban con él, por ejemplo en el mercado laboral o en la familia. 

282. Con referencia al articulo 2, la representante respondió que, aunque no 
podia afirmar con certeza si la Convención había sido invocada directamente 
ante loa trihunalos, loa articulos relativos al empleo sí lo habian sido en 
los dictámenes acerca de denuncias sobre dfscriafnacfón presentadas por la 
Comisión para la igualdad en el trabajo y el empleo. Dichos dictámanes 
jurídicoa, previa bu aprobación por una comiafón tripartita y au difusión, 
podian 6er utilizados por denunciantos 0 sindicatos en su interposición de 
querellas ante los tribunalea. 

283. Respondiendo a las p?eguntas acerca del articulo 3, la representante dijo 
que la Comisión de la Condición Femenina era un organismo consultivo sin 
facultades deciaeriaat tenía un mandato de carácter general y debía dar cuenta 
de au actmcfóu el Primer Ministro. Su presupuesto era reducfdisimo ya que 
representaba el 6,01)3% del presupuesto del Estado, excluido el preaupueato de 
la Seguridad Socisl, que ora autónomo. Señaló, emperol que también habie 
otros mecanismos de promoción de la igualdad, con facultadea y presupuestos 
propios, vinculados a diversas instituciones (como el Parlamento o el 
Ministerio del Empleo). En cuento al Plan Global e fnteraectorfal para la 
Igualdad que la Comisión habia propueato al Gobierno en 1990, su8 actfvidades 
habrian de referirse a loa siguientes ámbitos: cultura, educación y formación 
profeaiooalt trahajo y empleo; salud; seguridad social8 conjugación do las 
reapokaaabflidades profesionales, sociales y familiares; fomento de la 
participación de la mujer en la vida cívica, política y ptilica, incluidos 
loa prócesos de adopcign de dacisiones# laa mujereu en situación vulnerable 
(ss decir, las aolteraa cabezas de familia, las migrantes, las victimes de la 
**fi~CQC,,nIÁm . . 9-- A-A--+*--' c-~v"...-'-eede. y *uY uo cPab*uPm J. i¿ti cuan%0 a ia aituacfán de las anciwms, ae 
hizo mencllón de una publkcaciÓn tetula&a "La mujer y el envejecimiento”, 
redactada y difundida por Pa Comisión, que contenía informaciones sobre lar 
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pxsmtacionor por jubilac(.ón a lar ~ujerem~ la8 p8n6ioM6 y 106 re~~rls06 
oconómico6~ lar pomibiliUade6 rducatlvui y culturalcs y la6 modalidades 
da integracióa social. Tmmbiin me biso mención de 18 cueotión Ue la8 
premtaciones por ancianidad, idéntica6 para hombren y mujerbm. En cuanto 6 

las preguntar relativa6 a la6 migraatom, la reprementanto deacribic slgunos 
curmillom de capacitación eac~inaäom a wjorar mu instrucción y mu 
integración eu. 01 merca& laboral, que habían mido respalQadc*r por la ComisiBn 
da la Condición Femenina y por divermam inmtitucionem europeaa: en 1988-1989, 
60 habían organirado en cinco paímmm wropmom 12 cursillom de e8e tipo mobre 
bordado, tapicería y cocina. Para 1991 omtaba provisto impartir cur6illo6 
mimilarou en miote paímem ouropeom. 6e había opta& por omam formaciones 
trsdicionalrm a cau6a del nivel habitualmente bajo de instrucción y 
conocimiento6 íle las cur6illi6ta6. Lo8 curmillom 80 cwplembmntaron ron 
informaciones sobra 106 derechoa de la mujer, la identidad cultural, gestión y 
crsatividad. La Comimión de la Condición Pemnina no tenía ninguna delegación 
on el extranjero, por lo que mum pomibflidade8 de prestar ayuda a las 
arigtantes en paísea extranjero8 eran nuy limitadas. 

284. Pompondiando a lao preguntau corrempondfente8 al articulo 4, la 
repremontante dijo que se habían a&licado algunas mmdfdmm empecialor en el 
terreno de la foramcfón profemiomml de la mujo,. Pkplico que una propuemta de 
organioacionem femeninaa de que en la Conmtitución me incluyeren roedidas de 
carkter temporal al respecto babí8 mido rachamada, por motivo6 emtrictamentu 
juridicom, habida cuenta & que la Convención en 8u totalidad, una ve8 
ratificada, había pasado a formar parte de la legialeción interna portuguesa. 

285. En relación con el artículo 5, la reprementante aclaró quer mi bien en 
lam leyea vigentes (Decreto Ley 330190) no eximtía ninguna dimpomicfón que 
protegiera específicamente la imagen de la mujer, sí 86 prohibía en ella8 la 
publkcidad contraria a la "dignidad del mor humano" que "fmplique 
discriminación por motivo de rasa o 6mxoH. Emtaban previ8tas rancione8 
pecuniaria6 para penalimar los anuncio8 Ue VaCm.& de carácter sexista 
(Decretr, Ley 491185). Entro la6 actividades de la Comimi¿n figuraban la8 
campañas de infOPPutcibn dirigida6 a lo8 anunciante8 de 108 medios de difusión, 
que a menudo daban lugar a la prooentación de clenu%cPcm al Conrejo de 
Publicidad. Con re8pecto a 108 cam~bios dm actitud y de loo role6 aeruales 
tradlcionalem, dijo que había ciorta8 meGale de mejora, tale6 cm la 
tendencia de la mujer 6 tener a6piracfone6 mám snpliarr dn lugarr de conformarme 
con la8 tradfcionaleo, la diversificación de lar pom5bilidadem educativa8 y 
profemlonale8 y un mbejor reparto de la8 obligacionem familiare y da1 bogar 
catre el hombro y la oujor. La Corrimión hmbía iniciado dom estudio6 Con al 
fin de evaluar la mituación. Con reupecto a la cuemtidn del acobo 8exua1, 
dijo que la fsy no contenía Qfrpo8icione8 l mpecialea 8Obre e8te cwrtamiento 
y que era Pecemario definir 01 acomo sexual con el fin de adoptar medida6 
jutídicam para luchar costra ÓZ. Esta cuestión figurabcr en una de la8 
propuestas formuladas al Gobierno por la Cofuimión. En el reciente estudio 
sobre el aco8o sexual me había llegado a la conclurión de que se trataba de 
un problema grave, que a mwwt¶o rsptwcutás mobre la salud y la capacidad 
laboral d6 la mujer, mu8 posibfliâadea de eucontrar trabajo y 8u vida 
clbm41411<p- Lan muirrnr a=nn:r8a 'Ir rrw.rrrrtÁm Ir - nn*Clr -*ti r..&LrC(Ira *cu- --._---__ _ --- "..e.+-^ ev ----w e- """"w-m"- -- B" -"-w-e ""L -"-w-N-"" WC"$Y 
y frecuentemente no presentaban quejas, por cuponer que 8ería inftil 0 por 
miedo a la6 coaeecuenciam. Con rerpecto a la pormgrsfia, dijo que emtat>a 
muj$sta a determinadoa reglamonto que limitaban la exhibición, la venta y la 
adqG6ición de articulos pornográficos, comprenflidam la6 pelicularn. como 
reepuemta a la pregunta sobre la vPolencia ejercida contra la mujer, dijo que 
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la cuesti& no había sido ati objeto de l studios uacioasles y que no existían 
disposiciones para 1s croacióu por el Estado de refugios para la mujer. Según 
los rllt5nos da-os disponiblesr recogEdos por los centros de información de la 
Comisión, en 01 30% Coe los casos que se 1s habían presenta30 figuraba la 
violeacia contra la mujer, especialmente on el hogar. Con el fin de aumentar 
1~ sensibilisación respitcto de esa cumstión, la Comisión había elaborado y 
distribuido dos folletos y tres prosPectos. 

286. Con respecto el artículo 6, dijo qw Tortuga1 no era aún parte en el 
Convenio para la represión de la trata de personas y de la explotación de la 
prostitución ajena (resolución 317 (TV) de 1s Asamblea General), pero que se 
había estudiado la cuestión con intención de ratificarlo. La Comisión había 
P&licado un Eolloto sobre el tema con el fis de darlo a conocer mejor entre 
la8 mujeres~ En respuesta a una pregunta complementaria admitió que existían 
dificultades a la hora de recoger información sobre la prostitución y de 
intervenir directsmente. Se subrayó la importancia de la prevención mediante 
la información y la asistencia. 

287, Respondiendo a preguntas sobre el artículo 7, la representante confirmó 
que, a pesar de algunas declaraciones políticas, en concreto del Primer 
Xinistro# sobre la necesidad de que aumentara le participación política de la 
mujer, no l ristíau cupos para las mujeres. Se refirió a la cita del informe 
(CRDAW/C/18/Add.3, p&r. 18) de que "el mundo político es un foco de poder 
que, en au calfdad de tal, sigus siendo un coto reservado del hombre'*. Las 
estadísticas disponibles mostraban que, de 61 mfsmbros del Gobierno, 4 eran 
mujeres (las ministras de administración pública, cultura, desarrollo regional 
y ~resupuestos)t no había ninguna mujer en el Consejo de Estado; sólo una juez 
entre los 13 jueces que componían 01 Tribunal Constitucional) y las 
parlsmentarias sólo constituían el 10% de los diputados del Parlamento. Con 
el fin de mejorar la situación, la Comisión había propuesto medidas destinadas 
a alcausar tres objetivos principalesr difusión del conocimiento sobre la 
participación efectiva de la mujer en todos los niveles de la vida política; 
determinación y supresión de obatáculosr y promoción de la particip&ciÓn da 
18 mujer en la adminístración pública, los partidos políticos y los 
sindicatos, especialmente en puestos de designación política a nivel 
nacional e internac50~1. Entre las medidas adoptadas figuraba también Pa 
posibilidad de introducir en los programas de estudios el tema de la 
partfefgacfórr política como requisito de la democracia, la creación de una 
lista de mujeres calfficadas y una campaña de fnformación para dar a conocer 
mejor este tsma. 

288. En respuesta a una pregunta aobre la ley que reglamentaba los derechos 
de las organizaciones femeninas, dijo que sólo existían normss generales 
referentes e todas las organisaciones no gubernamentales. Una nueva ley 
sobro los derechos de las organfzaciones femeninas, que mujeres de todos los 
partidos Babian presentado al Parlamento el 8 de marso de 1969, tenía uu 
significado pui-amente político, ya que el proyecto no fncluia disposiciones 
financierae. No obstante, desde 1988 el presupuesto de la Comisión se había 
Incrementado con algunos recursos adicionales dastinados a apoyar a las 
organisaciornss femeninas con capacidad consultiva ante la Comisión. 

289. 
----. Et respwóte é zii*, prõyüüto uuinPreni@néaris con rerpecto a lñ 

participación de la n-cjer en la toma de decisiones;:, se subrayó la función 
de las redaa feweninus. La representsnle observó que a menudo era más fácil 
mejorar la situación en el plano nacional que en el plano local. 

-64- 



290. En respuesta a una pregunta sobr+ el artículo 8, dijo que un alto 
Euncionario de las Naciones Unidaa había prometido proporcionar a la Cmisión 
inforrración actualizada uobre la8 vacantes existentea a fin de proíxider 
r&pidcmente a la búsqueda de candidatas. 

291. Refiriéndose a la8 pregunta8 sobre el artículo 10, declaró que los 
programas educativo8 destinados a promover la diversificación de la8 opciones 
para la mujer en materia educativa incluían: 

a) Una campaña organizada bajo 108 auspicio8 del Mini8terio de 
Pducación dirigida a todo8 108 establecinaient .- 't; enseñansa secundaria, 
a través de la cual ae arerorabs a lLa jóverus sobr t nueva8 opciones 
profesionalea, con apoyo de material escrito y audiovisual; 

b) Una campaña organirada por la Comirión y el Inrtituto del Empleo y 
de la Formación Profesional denominada "Profesiones técnica8 - Profesiones 
con futuro". 

2Q2. Mamáe, la Comisión organizó actividades de capacitación para asesores 
de orientación vocacional y profesional. Varias instituciones organiaaron 
cur8os piloto8 en disciplinas no tradicionales como adrnini8tración, 
electricidad, plomería e informática. Se hicieron progresos en materia de 
capacitación profesional como conrecuencia de las medidas polritivas adoptada8 
desde 1988, y así lo indicaba el grado de participaciórr de la laUjOr en do8 de 
108 planes de capacitación. La participación había aumentado del 17,2% y 
el 231 en 1986 al bl,l% y al 33% en 1989, respectivamente. La reprerentante 
admitió que, ni bien el porcentaje de aïWBMU de la8 eacuelas era generalmente 
alto, PO ae supervisaban de manera sistemática los progre8o8 en la educación y 
en la capacitación de la mujer, y el Instituto del Empleo y de la Formación 
Profesional había presentado informes skbre la capacitación profesional. 

293. Con respecto a la cuestión de las mujeres de edad y del analfabetismo, 
la representante dijo que había programas de alfabetización para todos 108 
CiudadanOS, 8in tener On CUOUta SU 8eXCI. Sin ambargo, había más mujeres en 
lo8 cur8os de aMabetiración para adultm, por ser mayor el porcentaje de 
rsujerer analfabetas en la rociedad. Con respecto al proyecto de educación y 
capacitación no serirrtari para dOCente8 hizo referencia a la primera etapa del 
proyecto HCambiar la8 actitudes"' , que 8e había tratado detalladaakente en el 
sequndc4 informe periódico, y asimisnro a un proyecto específico titulado 
nEducación para la igualdad" , que había ejecutado en 1988 ~118 escuela de 
eneeñansa superior. La Comisión había intervenido en la ejecución de ambas 
partea del proyecto, que estaba integrado en la red de la Conrunid~4 Europea. 
Con respecto al alto porcentaje de maestras en jardines de infancia y en 
ercwlar prPinatia& ea comparación con 108 bajos pWCentaj0S que había en 
inatftuciones docente8 de ni;01 más alto, señaló que tal tendencia 89 había 
manifestado en oaucbos países y tenía su8 raicea en loo papelee tradicionales 
predominantee con reapeato al cuidado de 108 hijos y BP el poco preUtigi0 y 
sueldo8 bajo8 asociados con tale8 prófe8ionea. Sin embargo, se había ido 
notendo una ligera aiejora a este re8pecto. EB 1984/lQW, había un 92,2% de 
mujeres en la enseñanza primaria y un 27,QI en la enseñanoa euperiorp 
en PQ86/19W, 108 porcentajes h&ían sido, respectivamente, 92,291, y 31.0%. 

294. Pa8ó luego la representante a r6aponder 8 la8 pregunta8 formuladas 
a propGeit0 del artículo 11 y manifestó que, aunque la situación de la8 
anciana8 variaba según su condición social y sus ingreEO& las penefonen eran 
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generalcuento bajar . Con respecto al trebejo en dqhen de jornada parcial 
para los funcionariou con paraon a au cargo 0 con hijo8 menorea de 12 Gioa. 
ae facilitó infortyaci6n sobre una circular admlniatrativa gw tenía por objeto 
precisar e8e riyimen y adaptarlo a la Ley 4184. Sin embargo, caa circular 
robre al trabajo en rigimen de jornada parcial ao iba deatfnada l aclueivamente 
a las mujwwa, sino tanto a lor hombres como a las nujerom. Afirmó ue el 
trabajo en rhgfmen de joruada parcial no conatituia un problema importante 
en Portugal, ya que solo el 6,49 de las mujerea empleadaa realioaban tal tipo 
de trabajo. 

295. Dijo que las estructurar de apoyo aocial para loa hijoa, apoyo que el 
Estado debia proporcionar con arreglo a la Constitución. XIO erau auficientee. 
particularmente las guardería8 para niííoa menoroa de tre8 añoa. Iyn lpra 
ccmunidades pequeõaa, la aaiateacia familiar y laa encarpdas de guarderías 
aren de kny~rtancia básica, pero en la práctica alguno8 padrea no tenha 
acce80 a tale8 servicios. Sn cuanto 9 la igualdad en el trabajo y en el 
empleo ae hiao referencia a loa Decreto8 Leyer 392#78 y 426188 que 88 
ectaban aplicando tanto en el 8mctor privado como en el sector público. 
La repr.eaentants dijo que, desde 198L;, ae venían aplicando proqraaraa 
si8temáticoa y coherente8 de medida8 porritivar para la capacitación 
profesional de las mujerea comdstentea en: 

4 Xncentivoa a loa empltiadorea qw contrataban 0 capacitaban mujeres 
para ejercer profesiones consideradas tradicionalmente maaculinaal 

b) Apoyo financiero 4 laa mujereu que 8e inotalahan por cwnta propia 
0 creaban pwstoa de trabajo para otra8 mujerea. Alguno6 de l 808 programa6 80 
habían complementado con otra8 mmdidsa. como la financiación de guarderíaa. 
Señaló que, a pe8ar de laa normas nacionalea 8 internacionalea, laa 
diferencia8 de salario8 realea segutan siendo la8 miamaar en 1988 y 1989 el 
ralario de larr mujeres represezító al 78,1% y el 76,7+, respectivamente, del 
ralario de 108 hombrea. 

296. Pasando 8 la CwatiÓn de ai loo padrea tasaban la licencia parental, 
dijo que no ae diuponís de datos. Se mencionaron la trdicibn y las 
dffere~claa %e aalorioe como factoree que determinaban quión tomaróa la 
licencia parental. En cuanto a la incidencia de la entrada del país en el 
bfarcado Com&n en el empleo de la mujer ae citaron aspecto8 tanto poaitivoa 
como nagativoa. Loa efoctor powitivos ae regiatraban en la formación 
profesional y en un aumento patencia~ Q las op4xtunfdadea de empleo. La tasa 
de desempleo de Portu@ había pasado a aof una de laa más bajar de Europa. 
Sin embargo, fa8 mujer88 constituían do8 tercio8 -1 total de loa de8empleadoa 
y mucha8 mujerea trabajaban con contrato a corto plato. Reapondlendo a una 
pregomta relativa a la8 trabaja&oraa dondeticas se daclar6 qw au condicián 
eataba rcsgida por la ley y qw por consiguiente ae lea gaSantizabau algunos 
derechos aocialea. 

297. Refirifndoae a preguntas relaclon8daa con el artícu2o Il, dijo que re 
proporcionaba legalmente a 108 jóvenes aseaoramfento aobre &nticonceptivoa y 
planificacfón familiar en centro8 de planificación familiar que 88 habían 
creado especialmente para loa jóvenes y dandie no los había en centros 
de8tiMdOS 8 ia pobiaCiÓn en general. Desde 1979 la Comisión había organizado 
varias campañaa sobre la cuestión dioigibaa tanto a loa hombrea como a las 
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mujermI. SS disponía gratuitaweote da todas las formas de anticoacepción, que 
an alguno5 casos ertaban subvencionada5 parcialmente por el Estado si las 
prescribía un doctor particular. En cuanto al aborto, la Ley 6151 establecía 
upas situaciono$ determinada5 en las que ostaba permitido. En el primer 
informe periódico se había facilitado información detallada sobre ese tema. 
No había estadísticas al raspecto y ne ekstaba considerando la pcrsibilidad de 
promover un estudio aobre la aplicación de la ley. En rospuerta a una 
pregunta complementaria confirmó que faltaba información sobre la incidencia 
del aborta, particularmente en el caso de los sbortos clandestinos. En cuanto 
al SIUA dijo que había programa8 especialea destinado8 tanto a hombres como 
mujeres, entro ellos campañas para promover una mayor conciencia del problema 
de la mujer y el SIDA. Sin embargo. 
igual que otro5 paísos, 

rrcientemente se había observado cpo, al 

el nkero de mujeres infectadas estaba aumentando más 
de prisa que el de hombres. 

298. Sobre el artículo 13 dijo que no había disposiciones legales o de otra 
índole relativas específicamente LI un prOgenitOr soltero pero que el plan de 
protección social expuesto en el 8eguUo informe periódico are aplicaba en la 
práctica a cualquiera de 105 progenitorea. 

299. Pasando al articulo 14, puso de relieve la importancia de la cuestión de 
la mujer rural. La representante señal6 a la atención de los miembros varios 
programas destinados a la mujer rural que había ejecutado la Comisión, y que 
versaban sobre temas como la formacián profesfonal en materia de gestión, ía 
organiaación de cooperativa8 y la comercialisación, así como la educaciun 
básica, la nlfabeti%aciÓn y la planificación familiar. El alto porcentaje de 
trabajadora8 agrícola8 so debía en parte al hecho de que la esposa de un 
agricultor que trabajaba de modo perman8nte en la explotación agrícola ora 
considerada por la ley como trabajadora independiente ye como tal, goeaba de 
todos los derechos de la seguridad social. Esta ley 8e había aprobado en 
mero de 1987, de conformidad con una directriz de la Comunidad Europea 
relativa a los trabajadores independientes en el sector agrícola. Dijo que 
no había datos sobre el número de empresa8 que habían sido constituidas por 
maridos y l 8posas, ni so disponía tampoco de 65tudios acerca de la situación 
de la mujer que participaba en tale5 empresas. Se suponía que aportaban 
iguale5 oportuztiQa&3o a ambos miembros. En cuanto al trabajo no remunerado 
da la mujer dijo que el trabajo considerado como domhstfco no esteba incluido 
ea las cuentas nacfonaler. Laa mujeres que trabejeban en empresas femiliares 
a veces no recibían ninguna rernu.naraciónr aun OD el caso de que se les 
conoidorasa trebajadorss independiente5 a efectos de la eeguridad social. 
Estas mujeres representaban el 4,2% del total de trabajadoras. 

300. Ea respuesta 8 las pregunta8 planteadas respecto del artículo 16, dijo 
que tanto en virtud de 105 principios constitucionales como de la legislación 
civil ambos cónyuges tenfan eY raisfko deber de contribuir af m~tonimiento 
de la familia, aunque su contribución podía ser diferente, como el trabajo 
en el hogar o la educación de 105 hijos. A fin de facilitar asas funciones 
parentales sin perjuícAo de la independencia ecox&ica podrían ser útiles 
ciertas medidas como horarios de trabajo flexibles y horas especfalea de 
apertura. Además la Comi5ióa había realisado, junto con alguna5 
organi.saciona5 no gubernamentales , campañas de información sobre la 
-..--a.rL=, &1 *--n-a-n & Inr .rcanr g*gxgo(p+g* W'LyYClYY "WI --e'L W" .,e Q-I -ee --- 
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301. La representante dijo que los maloa tratos físico8 infligidos a un 
cónyuge estaban sujeto a sanciones penales definidas por el Código Penal. 
Dijo quer 6in embargo, ~1 Gobierno tenía la intencfóu de hacrt frente al 
problema de las mujeres maltratadaa y de la violencia contra la mujer en la 
familia creando una mayor conc9encia del problrraa, proporcionando a las 
mujeres diversas formas de asistencia, como la aportacidn de independencia 
económica, y modificando actitudes ftindamentales. 

302. El Comitó elogió a la representante por su clara y sustantiva exposición 
y puso de relieve la utilidad del titodo práctico con que se estaba tratando 
de basarse en la Convencfón para promover la iqualdad de hecho. 

303. El Comiti examinó el segundo informe periódico de Austria 
(CEDAW/C/13/Add.27) 4~1~ su 184a. sesión, celebrada el 29 de exmro 
(Véaue CEDAW/C/SR.l84j. 

304. La representante de Austria, al introducir el informe, dijo que la8 
pregunta8 efectuadaa por los miembros no sólo aclaraban las cuestiones 
abordadas. sino que imprimian uu nuevo impulso para una aplicación más precisa 
de la Convención en el futuro. Dijo que Austria procuraba desde hacía muchos 
60s promover la labor del Comité y mejorar las condiciones en las que el 
Comité había de llevar a cabo su difícil tarea. 

305. La representante destacó de modo especial los acontecimientos más 
importantes que se habían producido desde qw se habia completado el 
informe periódico a comierasor de 1989. Uno de 0808 acontecimientos era 
la enmienda en 1990 de la Ley para la igualdad de trato, por la que aumentó 
la labor ds promoción de la mujer empleada, así como la protección contra 
la &fscriminación. Al tiempo que el prograsm para la promoción de las 
funcionaria8 públicas había desempeñado una importante función en orden a la 
identificación ds trabajos cualificados para la mujer, se habían celebrado 
asimismo conversaciones durante los dos años pasa&8 con los empleadores del 
eector privado a fin de obtener una labor de promoción similar para le mujer 
en ea0 sector. Una oegunda novedad eran las medidas específica8 que se habían 
tomaAo en las esfera8 de la política fsasiliar y rocfal con miras a promover 
el reparto de las responsabilidades entre los cónyuges. El paquete de medidas 
relativaa a la familia. aprobado en 1990, daba a los progenitores de uno y 
otro saxo la opción de tomar una licencia perental pagada de hasta dos añoe 
& duración, con la posibilidad be tomar un torcer año adicional de licencia 
pagada si se habían efectuado trabajo8 por jornada parcial durante el segundo 
y el tercer año. Además, se había reformado la Iegfslación penal para 
tipificar la violación marital como delito contra la honestidad. Se había 
incluido eu la Ley para el bi~~nemtar de la juventud una dinposiciÓn que 
otorgaba automáticamente a las madres solteras la custodia de bus hijos. 
Se habían adoptado medidas jurídicas relativas a las tecnologías genética 
y reproductiva que tenían por objeto evitar la explotación de la capacidad 
reproductiva de 31a mujer. 

306. La representante dijo que la mujer estaba más presente en la politics 
qw en el pasado y varios partidos políticos habían fije -urrtas Doro 1% 
participación de la mtajer. Como consoauencia de laa Últimas elecciones, 
el porcentaje de parlamentarias en la Asamblea Nacional se había elevado 
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a un 21,3% del total, lo que suponía un promedio superior al promedio 
europeo y mundial. Cabía citar tambih Como medidas irnportantea contra la 
diserimfnacfÓa, los erfumrsos efectuados por ruperar los eutereotipos sociale 
de todo Lipo y la8 caxnpaãaa de sensibilitación de las muchacha8 y de su8 
progt3niroroa ante la discrfminacfóa. Ultimammte, 8e había promovfdo 01 
cargo de Secretaria de Estado para los Asuntos do la Mujer a la categoría de 
Xinfmtra para los kuutor de la Mujer. La reprerentante dijo que las meta8 
de una política progr88fva para la olíminaciÓn de la discriminación sólo se 
lograrían uwlfaute una eatrecha colaboración antro todo8 108 ministerio8. 

307. como respuesta a la8 preguntas generale formuladas por algunos 
uliembro8, la repre8entante señaló que se había encomendado la aplicación de 
la8 política8 ralativas a la igualdad a cierto núnwro de Pn8titucione8 y de 
mecani8&~8, entre 108 que Cabía Citar la &U8i8fÓn para la Igualdad de Trato, 
la8 agrupacfouer de mujer08 de entidades gubernamentalos y no gubernamentales 
y 108 centro8 da coordinación para asuntos de la mujar creados en el bito 
municipal. A la Ministra Federal para 108 A8untos de la Mujer se le había 
encomendado la función central de coordinación y de muperviaión. 

308. En respuesta a alguna8 ob8ervacione8 adiCfOnale8, la roprerentante dijo 
que 01 Ministerio para los Asuntos de la Mujer formaba parte de la Cancillería 
EWIeral. Aunque me había C0~~8@9Ui& ya una mayor prerencia política do la 
mujer, quedaba aún por reforoar la estructura in8titucfona1, así como 108 
rOCUr808 h-08 y fJinanciero8 nece8arfo8. 

309. Para la preparación del 8egun8o infOr8N se h8bía consultado a diversas 
grandea organf8aciones de mujere8, a los partfdoo político8 y 0 organisaciones 
de rango remioficial. #o 80 había podido establecer una cooperación már 
eetrecha con la8 organiracione8 de mujer08 por talron de alguno8 impedbnentor 
logísticos. La rspreaentante dijo que la DiVi8iÓn para Aruntoe Básico8 de 
la Mujer, del Mfni8terio Pedoral da Asunto8 Laborales y Sociales, ocupaba 
una porufción clave en 680 Bdbiaterfo. PWO a QUer en 1990 y  1991, 80 bbí&U 
impuesto recorte8 pre8upuertario8 generales a todo8 108 ministerios, 108 
prerupuestos para 106 programas de la mujer habían sido reforaados. Ba la 
Cancillería Federal se reunían peribdicameata. C- míhfio dOS WC@8 al dio, 
grupos de trabajo interX8inisterialeS para los a8wtO8 de la mujer, bajo la 
presidencia de la Xfnirtra Foderal para los Asuntos de la Mujer, a fin de 

examinar asuntos importantes relatfvor a la mujer y de decidir sobre la puesta 
en práctica de la8 medidas acordada8. ~-UUO~ de OStOS grupo8 de trabajo 
tenían una composición predeterminada, mientras que la composición de algunos 
otron grupo8 88 deterPlfnaba ca80 por caso. Se informaba prfádicawnte a 
todos loa ministerios aobre tod:rr laa propuesta8 legi8latiVa8. Dado que todas 
la8 dOCiSiOne8 del Consejo de Ministro8 habían de adoptarme por consen80, la 
Uiuistra Federal para los Aauntor de la Mujer podía evitar la adopción de toda 
medida que pudiera entrañar alguna diacriminación más 0 menos oculta. 

310. Se llevaban a cabo perfádicamente diver tipos de estudio8 y de 
oneuestas para evaluar la8 políticas gubernamentalel relativas a la condición 
de la mujer 4(n toda8 lae esfera8 de importancia 8ocioeconómica. Se habia 
Olevado 8, cebo un estudio en gran ercala aobre lo8 re8UkadO8 del programa 
para la promoción da la mujer en la funcida pública, Cabía reñalar también 
un estudio sobre 108 resultados de la8 medida8 adoptadas raspecto 80 los 
reconocimientos médico8 que 88 habían de efwtuar Burente el período del 
embarar.3 y durante el primer año de vida del reci6n nacido. 
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311. La representante dijo que la posible retirada da la reserva de Austria 
rerppecto del derecho de la mujer a hacer el 8ecricio militar no había sido 
seriamente examinada a nivel minfuterial, lo qle reflejaba una opini0n que 
había sido corroborada por la situación política actual del mundo. La Oficina 
Central de Estadística de Austria, los sindicatos y la8 organisaciones no 
gubernamentales venían publicando desde el comieaoo del Decenio de la8 
Yacionea Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Pao (1976-1985) 
omtadírticau e indicadores estadhcicoa desglosados por sexos para mostrar 
lar diferencias en la condición de la mujer. 

312. En relación con el articulo 2, la representante dijo que el sexismo 
en los medios de comuIlicaciÓa, en el comercio y la induakria era motivo de 
profunda preocupación para el Consejo Asesor sobre Sexi8mo, en el seno de la 
Cancillería Federal. El Consejo prestaba asistencia a las mujer08 en la 
prerentación de denuncias. Da&0 que mu8 decisiones no eran jurídicamente 
viDculantes, la8 reacciones de la industria y de los medios de comunicación 
habían sido diversas y, en algunos casos, la Ministra Federal para los Asuntos 
de la Mujer había tenido que intervenir personalmente. Un contlejo especial de 
arbitraje, ademá8 de otros mecanismoa, daba curao a las denaancias presentadas 
contra la Empresa de Bsdicdifusión y TelevisiÓn Austríaca. Actualmeate, 
8e estaba examinando una ley que permitiría a las mujeres llevar ante los 
tribunales canam de publicidad aoxista. Con reopecto a loe delito8 contra la 
honestidad, las nuevas disposiciones importantes del código penal consistían 
en una nueva definición de la violación, por la que se tipificaba como delito 
a la que se cometía dentro del matrimonio o de la unión de hecho, y en una 
diaporición que prohibía al cÓnyUge culpable la entrada en el domicPlio 
conyugal durante UD período de haata tres meses. La representante dijo que la 
ConvenciÓn y la labor del Comité se h&bían difUndido en Austria en general, y 
qub 88 estaban incluyendo en 100 programa8 de en8ePansa. así como en los 
programas de meainarfos para los fuacionarios públicos. 

313. Con respecto sl Consejo Asesor robre Sexismo y la pregunta relativa a 
la forma en que podían eliminarse los prejuicio8 aexuale8 en la literatura 
sirz interferir con la libertad de prensa. la representante dijo que debía 
encontrarse up equilibrio entre la libertad de las artes y la dignidad de la 
mujer y se estaba preparando una ley para prever Una acción colectiva 
al respecto. 

314. Con respecto al artículo 3, dijo que laa funcionarias de enlace en 
cada ministerio integraban un grupo de trabajo, que cuniplía una función de 
aoeroramiento y que formulaba propuestas con respecto a la forma en que podía 
lograrse la igualdad Ce trato. Se había llevado a cabo una evaluación de todo 
el programa ce promoción, incluido el papel de las funcionarias de enlace, y 
su repercusion para la mujer que trabajaba en la administración pública. 
La representante dijo que en Austria las mujeres irmigrantas y las refugiadas 
gosaban de 108 mismos derechos y libertades fundamentales que loa de&8 
Ciudadano8 y puao de relieve medidas concretas con respecto 81 mercado laboral 
que 8s habían adoptado para ayudarlas. Al auignarse recursos y Vid0Bda8 se 
daha prefereucia a la inmigrante soltera y a las madres refugiada8 COJI hijos 
8 cego, 

11s. 0:: 13 
ee*. tvtt;;to 01 GS,ktiio 3, en respuesta a ia pregunta acerca de cómo 
mucha8 mujeres refrrgiadas se habían iBcOrporad0 al mercado hboral, dijo que 
las condiciones de vida de la mujer migrante no eran la8 más favorable8 y 
debía hacerse más para mejorar su situación. 
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316. En relación con el artículo 4, observó que a pesar de que hacía ya 
bastante tiampo que existía en Auutria la igualdad de derecho de la mujer, 
aún oe requerían medida8 especialeo de carácter provisional. Se habían 
establecido proqrafflas de acción positiva a nivel federal y provincial para la8 
mujereu de la administración pública y de algunas compa6ías privadas. La Ley 
de igualdad de trato, que en e%e momento se eataba redactando, eotablecía 
cuotas pars las mujeres an la administración p6blica. Todos los ministros 
eataban obligadon a presentar periódicamente informes oobre las medidse de 
promoción. 

317. Con respecto a las preguntas relativas al artículo 5, la representante 
dijo que lao mujeres estaban muy subrepresentadao en los medios electrónicos 
de comunicación y su imagen no era positiva. Loo problemas de la mujer 
estaban marqinalisados y seguían prevaleciendo loa estereotipos y modelos 
tradicionales a pesar de que su eliminación constituía uno de los objetivos 
de la política educativa. Los empleadores del sector privado y del sector 
público no estaban autoriaados a hacer referencia al sexo del candidato en 
ouo anunciar de empleo. No obstante, ninguna autoridad podía imponer 
oancioneo a loe medios de difuaión con respecto a la elección de loo programas 
de televisión. gn cuanto a la aplicación de las propuestas hechas por la 
Comisíón de Reforma Escolar, se habían encargado estudios en lo esfera de la 
informútica y lao matemáticas para determinar las tendencias propia8 de cada 
08x0, y se estaban promoviendo iniciativas para estimular a las jóvenes a 
interesarse en materias no tradicionales. 

318. Con respecto a las observaciones relacionadas con el artículo 5 que se 
referían a un lenquaje no oexista, la representante dijo que en 1987 oe había 
realisado un estudio sobre la igualdad de trato de la mujer en la terminología 
empleada en Is adminfstracicin pública. 3abís ofdo difícil poner en práctica 
suo recomendacioneo, pues tsznbién Se aplicaban a la denominación de loo cargos 
en la jerarquía adminfotrativa y se habían erpreBad0 críticas. En rerpuerta 
a la8 observaciones eobre el hecho de que la Orquesta Filarmónica & Viena 
eotuviese inteqr da exclusivamente por hombrea, dijo que eoa orquesta era una 
asociación y con I tal, no oe le podían aplicar las diaposiciones de una ley 
federal que regí I rw condiciones de empleo. 

319. L& nueva ley, qts reconocía a loo cónyugea el derecho a elegir quién 
tomaría la lfcencia parental había significado un aporte valioso a la 
aplicación de los principios de la igualdad de trato entre el hombre y la 
mujer y de la coparticipación en la crianza de las hijos. 

329. Con respecto al artículo 6 , en reapuesta a la pregunta de ai nada podía 
hacerre para incorporar 8 laa prostitutas en al sfstema ae prustacfonea de 
seguridad social, la representante dijo que las prootfkutas debían estar 
registrada8 y someterse regularmente a controles médicos, y tenían la 
posibilidad de tomar un seguro de salud privado. No obstante, su objetivo 
era establecer un oequro de pensión y de salud obligatorios para la8 
ytoatftutas dado que estaban obligadas a pagar impuestos. 

321, Con reeyects al articulo 7, BPjo que ias agrupaciones ae mujeres 
coaotituida8 dentro de los partiatm po2íticos no recfbían subsirlfss del 
Gobierno, sino del mismo partido. Los departamentos gubernamantalea 
subvencionaban ciertos proqramaar especiales, y algunoti ministerios tenían 
presupuestos coneiderabtes especialmente destinados a eubvencionar a 
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arociac~ones de mujeree %o gubernaeentales y proyecto8 deatinados a la 
IWljOP. Las aoociacfonea independientes tenían m&s posibilidadea de 
recibir oubvencioues si BUB proyector re refería% a cuestiones sociales. 
La repreaentarrte dijo que se proponía fomentar la cooperación entre las 
organioac9ones femeninas y aumentar los fondos disponiblea. cabía BupoiIer 
que era mayor 01 número de mujerem que participaban en la vid& política 
como resultado de su mayor participación en las roeieutes eleccfoae~. 

Ro obota%te, la representación de la mujer en 108 niveles superiores de la 
dirección política no era comparable al porcentaje de su participación en loa 

partido8 políticos. E% cuanto al porcentaje de mujeres en la administración 
provincial, dijo que en el consejo municipal de Viena, las mujerea 
representaban el 30\ de BUS miembroa, pero en otras provincias de Austria, 
el porcentaje de mujeres variaba entre apeuas 6'* y 101. 

322. Rmfiriéndose al artícuîo 8, la reprereutante dijo que eï porcentaje 
do mjeres en el servicio diplomático eiltaba aumentando y qsle ile había 
constituido uua dependencia especial yora que se ocupara de los problema8 qw 
ue les podían plantear a las mujeres cuando se la8 trasladaba al extranjero. 

323. En cua%to a las pregunta8 relativa8 al artículo 10, la represotitaute dijo 
que loo programas de estudio8 universitarios eran de la incumbencfa excluuiva 
& la8 unfvers33adea. Sin embargo, ee podía ejercer ciettu frrrfluencia yo+ 
medio de otra6 instituciones. Desde 1988 había una ckedra da estudios sobre 
le mujer en la Universidad de Innsbruck, y dos disclplfuaa que trataban de 
estudios sobre la mujer se habían introducido recientemente en el programa de 
dos universidades austríacas. Desde hecíe dios laa mujeres que aeguPa% 
estudios euperiorea enteben inqrcssudo en esferas que era% predominantemente 
maaculf%as; en derecho, medicfna ge%eral y rrrsdicina veterinaria la8 mujeres 
r.Jprerentaban aproximadamente al 50% o dr de loa estudiantes. Bata tendencia 
no 6* acusaba todavía en los sectores tecnicoa 0 mecrinicos. Ro la8 e8cuelae 
primarias ee dabsn curuos de artesania educativa para chicos y chicaa, y ae 
estaba procurando que lae chicaa ostudfaran informática y mates&fca8. 
La econoraía domóetica era u%a disciplina obligatoria para 108 dos rerom. 

Había proqremee escolareo cobru actitudea de aoociacibn y sobre igualdad 
entre hombrea y mujete8, que se ofreeísn con carácter de sugerenc9as. 

324. Rn 01 contesto del artbrulo ll, la repreaeotante dijo que la Ley robre el 
seguro de dtrrempleo había efdo modificada recie&eme%te para ofrecer u%a mayor 
cobertura & la gara%tís mínima en materfa de prestaciones de de~smpleo y 
aslleterrcia de emergencia , l opecialmente e% favor do grupoa que nunca habían 
disfruta& de dichos beneficios en 8: paoado. A au juicio, el motivo de que 
sdlo al 20% de las mujeres ampleadas regreuaran a 8~5 pueetos de trabajo 
dcspuir de un aña de licencia de mat3rYidad parecía eatrfbar on la escases 
de guarderias infantilea. El porcsnteje era diferente eegÚ% qsce r)e tratase 
de una rona urbana o de una zona rural. Cabía suponer que la slitueción se 
modificaría con la nueva Ley sobre licencia pesental. La persona que ea eu 
profeufón ae afntiera discriminada por motivos de nexo podía rscurrir a Pzo 
Camí*íÓn de Igualdad Ue Trato o entablar una accióu judicial. Los fallos 
de la Comisión y lee seotenciw de loa tribunales tenía% que aparecer en el 
diario oficial del Ministerio Federal de Trabajo y Asuntos Socialea. Uas 
reciente modificsció% del Códiqro de Igualdad de Trato había f%vert%do 188 
caracteriat9eae de 1~4 cat.ga de la prueba. Otra posfbilimd =Le recurso para 
la mujer la coostituia la institudóra denominada Yortavoe del Pueblo para 
Cueatfones de Ig!laldsd de Oportunidades (Oebud). 
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325. Algunos miemhroa auponhn que la prohibición del trabajo nocturno para 
la mujer uY relacionaba con las loyea de protección do las trabajadoras. La 
reprerentante explicó qua Awtria no tenía actualmonto la intención de retirar 
la rase-va que hahfa formulado acerca do la prohibici¿n del trabajo nocturno 
para la mujer, teniendo en cuenta ttapacialnmnte que ya existía una serie do 
excepcion*s a dicha norma. Austria opinaba que 01 trabajo nocturno debía 
prohibirse tssrbién OID el caso de loa trabajadores masculinos, ya que ora 
perjudicial para la salud. Sólo deberían hacorso excspcion~a en &etormina&ba 
profeaionoa y cuk-do las circunstancias hicieran absolutamente necesario B 
inevitable el trabajo nocturno. 

326. Refiriéndose a la cuestión del nivel de la remuneración do la mujer 
en comparación con la del hombre, la roprasentante dijo que loa salarios 
netos wdioa del hombro eran un 21% más altos que loa de la mujer. En la 
adrministrac~ón pública el hombre percibía un 7% más que la mujer3 en 01 sector 
privado el hambre percibía por el trabajo manual un 35s más que la mujer, y en 
los emplooa de oficina ol hombre percibí& el 389 más que la mujer. lleude 1982 
so habían hecho estudios do evaluación de puestos de trabajo utilioando 
criterios que no teníais en cuenta diferencia alguna entro loa sexos* 

327. En cuanto al articulo ll, algunos raiemhroa indicaron que había una 
contradicción on 01 informe: por una parto se dacia que se habian adoptado 
determfnadaa medidas para conciliar las roapcmsabilidadea laboral~a y 
familiaros, y por otra parte se indicaba que solamente la quinta parte de 
las mujeres empleadas regresaban a su puesto de trabajo después de un año do 
licencia de maternidad. En cambio, hubo comentarios positivos acerca del 
programa de jardinoa de infancia. En roapueata a las preguntas relativas a 
las madidaa que 80 tenía la intención do adoptar, la representante dijo que en 
Viena habia da instalac&onoa de atención infantil que en cualquier otro lugar 
dís Austria. Por conaiquiente, estimaba que otras autoridades coawnaZra 
deborían consignar y utilizar también recwsoa para la construcción do 
guardarias infantiles y jardinsa de infancia. 

329. Pefiri6ndose a preguntas sobre la forma de ovaluar las labor.6 
&.méaticsra. que por 10 g3noral no aparecían en las estadísticas nacionales, 
explicó qw 80 oataba Aiacutiondo la conveniencia de preparar un proyecto do 
ley que permitiera tener en cuanta loa años consagrado8 a la crianaa de los 
hijos tan el cálculo do los prestaciones y la edad de jubilación. En cuanto 
a la pregunta acerca de lo qw so estaba haefetio para que la nueva ky de 
licencia parental resultaao tia atractiva para loa hombrea y lmo ayuda00 II 
percatarse de su existencia, la reproaentanto dijo que so hsbían organisado 
campa%8 do publicidad y conforrnciaa de prensa on las cuales loa padrea que 
ya habían disfrutarfo de licencia parental tedan oportunidad de compartir 
su experiencia con otros padres. Las normas relativas a la licencia de 
maternidad y n la licencia parental no eran las raiamaa an csl servicio púkrlico 
que en la0 empresas privadas. En cuanto a la diferencia do salarios entre 
hombrea y mujeres, era cierto que existía poro se tenía la intención de 
invclucrar a loa interlocutores aocial0a en la solución del problema y de 
ampliar loa programas de igualdad para que las autoritMen locales 
portioipasen 'hanrbién en ellos. 

329. En re3aci6n con el articulo 12, dijo que el autor do actos de violencia 
contra la mujer ora las más de las veces el propio esposo de la víctima y en 
ocasioneb los hijos varones mayores. Iba en aumento la incidencia do los 
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ca808 &o vloíencia, en parte por la desaparición de los viejo8 tabúes en 
contra de la denuncia de talos actos y ou parto por un posible aumento del 
u&mero de Uolit08. Las cifra8 más reciente8 sobre el número de casos de 
SID1 oran do 429 hombres y de 81 mujorea. Aumentaba 8h CmEar al número de 
enEarama do SIDA como resultado de contactos hoteroaexualea. Confiaba en que 
lar cumpañas de información dirigida8 a toda la población se tradujeran por 
canUo de comportamiento. Loa miembros dijeron que dmaeehau conocer loa 
rrsultados del estudio que se había encargado sobro loa casos h violencia en 
la familia. Preguntaron si la violencia contra loa amnofoa era un delito 
gravr, 0 leve y por qué l sto6 caaom 80 dabau con taata frecuencia. 

330. Damando al artículo 14. la rapro8ontante dijo que, desde 1990, un 
consejo asesor para asuntos de la mujer rural 80 ocupaba do los problemas de 
la mujer rural. La situación de la mujer de las sonas rurales variaba de una 
región a otra. La mujer di8frutaha, on general, de la igualdad de acceso a 
la asistancia laddica, pero a causa de su peaada carga do trabajo y de la 
consiguiente falta de tiempo, alguna8 mujeres uo podían utiliaar los servicio8 
de asistencia y tratamiento aaédico. 

331. En lo que respectaba a la8 pregwatas relativas al artículo 16, 
la representante dijo que los rubsidios familiares se pagaban por el 
procedimiento da las tarjetas de mubafdio feariliar. De producitoe alguna 
controversia, tenía derecho a percibir el subsidio el cónyuge sobro el que 
recaía la cnrga principal de 108 hijos. Lo8 servicios de asesoramiento 
familiar y conyugal 80 aubvenciomban con fondos ptilicos y 80 ocupabau 
principalmenta de la planificación familiar, 108 problemas económico8 y 
8ocialea de la mjer embaraaaUa , asunto8 familiar88 de índole general y 
problemas sexuales y de otra índoíe de las pareja& Existía& en total, 
en Austria 225 ssrvicioa de a8eroramiento familiar. Como resultado de la 
8~dificacióa de la Ley para el bienestar de la juventud, ae otorgaba a la 
madre soltera la custodia de los hijos habido8 fuera de matrimonio, en ve8 de 
a la Oficina de la Juventud. Se h&bíax otorgado además 108 raismo8 derecho8 
de auce8ión a los hijo8 nacidos fuera del matrimonio qu8 a los nacidos dentro 
del lastrimonio, y el cónyuge superviviente podía seguir vivien& en el hogar 
coePpartid0. blinquna ley eopecisl regulaba la condición de la mujer no casti 
que vivía en unión con8ensual. Sin oaabargo, diveraos texto8 legales, como la 
loy de alquilores , el derecho penal y el derecho procesal penal, otorgaban ~1 
cónyuge no casa& de una unión conrrensual los ei8mos derechos que 81 cbnyuge 
casado. 

332, Loa miembros mauifestaron su ratisfaccibn por el inform, por la 
infoaaacfón facilitada 8obre la legiala~ión d8 reciente, y por la frauque8a 
y aiurucioaidad de las rerpueataa. Elogiaron a8imiuurp la índole aistm&ica 
y descentralioada de la labor de Austria para el abelauto de la mujer y la8 
8mdidar positiva8 que se habían tornado para mejorar la rrituaci¿n de la rrujer. 
Tomaron nota do los progresos efectuado8 on la CondiciÓa jurídica y social de 
la mujer ex numerosas esferas y elogiaron el ompe~o que se ponía en deteaer el 
sexiemo en la publicidad. 

333. LOa L mbrns opinaron que el progreso logrado por Austria en el adelanto 
de la maje8 dmoatrabr la voluntad política del pal8 de slcanzat la igualdad. 
per =tt& Eürtü, j-, r~=sYttiñSõ;;tY dü yUP yYüd&~ úbPi&hii¿iis por veflcor 
auguraba nutwos Bxitos. XIo obstante, 108 cambios debía8 rnalimar8e con uwo 
cuida& a fin de evitar eventuale tetrOCeS08~ 88p8cialmente ea el sector 
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prhMlo. 'Mdo que Austria mra el paie anfitrfóa de los períodos de sesiones 
del Comiti para la Eliainación de la DiscriminaciÓn contra la Mujer, 68 
sugir98 qua Austria tio sólo diera publicidad a la Convención, sino que 
tambión ae convlirtfera en un centro de capacitación en asunto6 relativos a 
la Convención psrs participantes tasto nacioaales como internacionales y que8 
además, promoviera las investigaciones sobre la Convención y sensibilisara a 
la opinc I pública. 

334. Sl Comití eramiti el sequndo inforare periódico de Yugoslavia 
(CBMWAY13/Add.23) OO su 186a. sesión, celebrada el 30 de enero 
(Vhso CSDAW/C/SB.P66). 

335. Ls ropre6eatante de YugoaPavia seííaló a la atenciós de 106 miembros los 
LPportautes cmabios que se habían producido en la vida política y económica 
interna de su país dsade la preparación del segundo informe periódico. Dijo 
que 01 proceso de reforma iba orientado hacia la democratfsacióa raediante la 
introducción del pluralismo político, la participación de varios partidos en 
las olocciones y la expansión y la protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundsmentales, En el campO de la oconoda se astsba propugnando la 
igualdad de todas las formas da propiodad y se estaban introduciendo la libre 
coaPetencia y la libertad de empresa. Dijo tanbi&n que la promoción y la 
protección de los derechos husma06 y las libertades fundamentales en el ámbito 
internacional era uno de los componentes miis tiportantes del conjunto de la 
polítfca exterior da la República. Dijo astifsmo que Yugoslavia había seguido 
trebajaudo activamente en el marco del Movimiento de Países Mo Alineados con 
miras al fortaleciaieato de la función ¿ha la mujer en el desarrollo y al 
adela.nto de la condickón de la mujer como requisitos previos taato de GEA 
desarrollo social equitativo y humaao como de la pas mundial. 

336. La representante señaló que el informe había sldo preparado en 
c016b0ración Coa la6 orgsnisacione8 de mujeres. 

337. La representanto afirmó que el proceso de reestructuraciÓn económica 
nO había afectado s&s desfavorablmato al es@eo de la mujer qw al del 
hombre, pese a hahorre producido un descenso genaral de las Oportunidades 
de empleo. La legislación de las diversas repúblicas y provincias autÓmaa8 
de Ia Federación había previsto smdidas de protección especial contra oí 
despfdo mtivado por la introduccfón de nwvas tecnologías o resultante de 
ía situacfón económfca actual para la8 trabajadoras encinta6 0 que tuvferaa 
hijos mmoros o rsinusválidos. Mm6tá8, 81 GobBorillo de Yugoslavia tenía 
previsto utilfsar la eacuesta nacional de 1991 para obtener datos estadístico6 
dasglosados por sexos a fin Be faeilftar la evaluación de 106 progueroa 
efoctuadoa ea el adelax&to ds la mujer y la iduntificacióa de Pos obst&Culos 
coa qw se tropesaba. Se tenía prevEsfo perfeccionar el siotosm de 
fpdfCad.A~re6 sobre Za mujer mediaate encuestae especialfaa%as qm se 
e~con443adaxían 8 fnstituciones científicas J de Poveotigaclón. 

335. Respecto del artículo 3 , la mpresslntanta dijo qw se aséaban efrctumdo 
PmhuI**AP *Ial* c-"-I arC*I r-L-- ta a-,aa-.a-1- a- 1-a-m &* -,--fele3=f= =;; GZ -c--v- -a.c CC-W a-w-"*-* W"W"W CYYLY *ea +Yc*u.YY*IY YY WUOY.3 
hogar. Un akllois de las seatencieu tlfctadae revelaba que, eu 1s mayoría dtu 
loa C8606, la mujer yugoslava era víctima de actea da violenciar conttw. la 
honestidad (prfncipalmenre, delito6 de vfolación) y %e actos de vkAx~cPa en 
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01 hogar. So denuncisban muy pocos ectos be violeacia en el hogar debido 
principalsmute a la presión social de la mujer con respecto a su imagen y al 
bienestar de su8 hijos y por rasós del te-r QCaSiOnadO por Pa dependencia 
l con&u2a de la mujer respecto del marido o por los pasiblea &ctos do venganza 

del aislao. La representante dijo que se habían establecido servicio8 y línea5 
telefónicas oepciales sn cierto numero de ciudades BP las que se trabajsba 
a titulo voluntario. Algunar asociacfonee y organieacionea le mujeres 
recientemente establecida8 habk~~~ ejercido presionos sobre lrr comunidad para 
obtener politkas preventivas y a lar90 plazo de lucha contra la violencia 
on al hogar. La legislación promulgada en 01 &mbito de las república8 y 
provinciao autónomas garantissba la protección de la vida y da la integridad 
corporal tanto del hombre como do la mujer. La Constitución yugoslava 
w,mteubmba la creoacia de que la vida y la integridad corporal eran un 
bien sacrosanto 8 inviolable cualquiera que fuera e1 sexo de la persona. 
La legislación penal protegía a la mujer contra diversos delitos contra la 
~onmstAt%l y en particular coutra la violación. La legislación penal de la 
repiiblica de Eslovenia había extendido la protección jurídica de la mujer al 
8upuesto de la violación cometida en el marco de una unión matrimonial o de 
una unión de hecho, reconociendo así el derecho de la mujer a decidir sobre 
#U vida sexual en las situaciones de cohabitación. En 81 territorio de 
0s Provincia Autónoma de Aosovo y Metohija, el delito de violación había 
adquirido una connotación política por rasón & las actividades de 10s 
~cionalistas y separatistas de la minoría nacional albanesa contra 10s 
rerbios y muntonogrinos 10 que hsbía tenido como resultado la modificación 
del der8cI.w penal de la República de Serbia. Se habían fntroducido penas 
smv%raar de tre8 a dio0 años de prisión, a fin de proteger adecuadamente a 
pa mujer y evitar las violaciones por motivaciones de índole nacionalfsta. 
&,a representante dijo que la información facilitada a los mier&ros sobre este 
punto estaba basada en iwestigaciones efectuada8 por el Instituto de 
fnvestigacioues Sociológicas y Crimlnolóqicas de Belgrado. 

330. Pespscto dsl artículo 4, la representante se refirió a las medidas 
provisionales especiales adoptadas a fin de que aumontara 01 abro de 
mujeres en los órganos de decisión, las organisaciones políticas y laa, 
0rg~irrac9ones on r&&nen Be autogestfón, y dijo que con anterioridad a 1989 
so había elegido con regularidad a mujeres para ocupar puestos del más alto 
nivel en las organisaciones del Gobierno Federal y de los gobiernos de las 
r8públicas feduradas , así como para ocupar puestoo de ese mismo nivel en 
laS Or~%iliaaCi0D86 sindicales y sociales. Las fMOciacione8 y los partidos 
políticos de Serbia babian respondido a los malos resultadOs de las elecciones 
y a la bnsfgnfficants participación de la mujer en 10s órganos de decisión 
duranrte 108 008 ÚítilSOS &Sr erigiendo la intrcducción de listas eaectorales 
meparadas para las can%f%atas y la garantía de la igualdad de representación 
on las asambleas;. Sn el Gobierno de Serbia, en donde el número de mujeres 
representantes era muy bajo, se había sugerido el establecimiento de una 
asamblea paralela de mujeres y de un ministerio para asuntos de la mujer, 

34% Es respuesta a una pregunta sobre el artículo 5 de la Convencido, 
la representanto e%pliCÓ que 108 resultados de las medidas en materia de 
@QuCatZiÓn, salti, plauifdcación farsiiliar y cultura que se habían adoptado 
~lwa?d y*$ghg g mpIwPIc Z@E ~n-**P-- - -r-a-* -*-- --- ---4.----- --w"B.-LI" a e .UJULCLYP tZiGfGiüiiiiiü& concernientes a 
la posición y al papel de la mjer WI la fami&fa y on la sociedad, cariaban. 

Ello era debido a las considerable8 difereacias de nivel de desarrollo 
eco~%%Aco y a las diferencias roliyiosas , étnicas y culturales existentes 



entre las diatiatar regiones do1 país. La representante dijo que la 
presentación de la condición jurídica y so:ial ds la mujer en los medio8 
de difusión en poneral, y en la telsviai&a en particular, tsegsia siendo 
inadecuada Q inexacta, Había una marcada diferencia da criterios entre la 
prensa & crrácte: político e infurr&ivo y las revistas femeninas. Añadió 
que. t+urante el año anter!or, los medios de comunicación habían dedicado mucha 
atención a la participaciòn & las orgsnisaciones femeninas en las campañss 
previas a las eleccioaea en las diwraas republicas y provincias autónomas. 
Los problemas wenciales relacionados con la condición social do la mujer se 
habían examhrtlo desda un punto de vista técnico, tanto en el plan& nacional 
como en el q uni'tial, demoãtrandn el compromiso y sl apoyo de los modios de 
comunicación p. los iatererer de la mujer en la 8ociedõd. 

341. La representante dijo que no se contaba con estadísticas organisa%as 
ni fiables sobre la incidencia de la prostitución. Co8 datos procedíun de 
la Secretaría & Asuntos Internos y se basaban ez~ el número de delitos. 
Entre 19?Q y 1985 había d;.ssinuido de 200 a 75 el numero de delitos 
registrados; no obstante, esa disminucián obedecía a un mayor nivel de 
tolerancia ds la p~ostitucfón por parte da las autoridades, wbs que 8 una 
verdadera disminusióa de su incidencia. Dijo que lari miqrantes de Europa 
oriental, de niveles socioecon&eicos bajoa, constituían una proporción 
significativa ds la pobla@fJn de prostitutas, pero se encontraban bajo 
estricta vigilancia policial. La representante ufirmó que en Yugoslavia no 
existía ninguna relación entre la difusión del SIDA y la prostftuci& dado 
que, en genmral, las prostitutas eran alcohóliccla y no torfcómanas. 
2espondiendo a un pedido de aclaraci6-a *? ese respectoN indicó que las 
eotadístieas ba0ísn demostrado yue no clabia relación, y qu0 las prostitutas 
yertenecientes a la poblacfda migrante habian ufdo controladas en los 
w.4 wicfos médiCO8. Entre las mujer86 solamente había 71 CBSOS registrados 
Ch SIDA en el país, ds ellos &s ci 3s de isPfecciÓn do 3a madw a3, bSjo, 
Y:, ;labía discriminación alguna entre los enfermos de SIDA en la enfera de la 
etkreación, el empleo y la eteacidn de salud. 

342. Con reopecto al artículo 7, en r:espuctsta a la solici?ti ds información 
sobre el xmvimiento fsminista y sobre las rwganloacioaaa femeninas en 
Yugoslavia, la representante ohrervd que la Conferencia sobre cuestionen 
relativas 8 la rcmdbchh social de la mujer, dlentro ds la Aliansa Socialista 
6e Trabajadores ds Yugoslavia, había si& abolida a principios de 1991. 
Se había solicitwlo al Ccnmejo Fe&-*al que estableciera uua Comisión sobre 
la mujer, con el carácter de orqaniumo gwernsmental gua EO ocuparía de los 
problemas do la mujer a través de ía legiulaci&+ nwie;orrl. Dijo qnru los 
grupoc femfnietao, los ~artfdos IpoYiticos y lao orgauioaclóme nacisnali&eu 
y religiosas habían sido muy activas durante la campacia electora2 y habían 
participado en reunIóne nacionales 8 Enterriacionales, Afirti qu(b había 
resultado imposilple ebtowsr una información exacta sobre eI número de mujeres: 
miembros de los ~usvos partidos poIr'tico8 Sebido a las recientes diffcuIta&ee 
atMnirkrativa8 y de otgaaizaclóa. ICO8 a&iz3Ps de loa remultados electorales 
hab.& demostrado que la presencia de un núntero conriderahle de mujeres en la 
cúpula &s los partimos @íticoa no bahde significado su inclust6n en las ..-L-- *- AAUx&iU CAO CattiiOSL4.J ii0 oróir párEiãos , ni su presencia había ifspeöido que ias 
wu3e~es obtuvieran 4en ía8 elecciones magro6 reeo.ltaUos. 
informó que la rrpreeentación de la mujer sn 

La reprerentante 
los Parlamentos de las BeyGblicas 

sra del 13% en Eslovenia, del 4,6b en Croacia, del 4% en Montenegro, ¿lel 3.3% 
en Pilacedonia, tkvi 2,Pb en Basnia y Heraegovina y solament*=, del 1,68 8x1 Serbia. 
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Seña16 también il hecho de que antea cls las olecciones la mayoría de lao 
plataformas ds los partidos no contenían proqrarrras concretos relacionados con 
la condici6n jurídica y social de la mujer y que, 8610 después de las 
reaccione8 de la5 organisacionoa famfuistaa, habían incorporado cuestiones 
rolativas a la mujer. Dijo qae la reducida participación de la raujer en los 
nivolee de adopción de decisiones podía haber obedecido, on parte, a la 
democratioaci6n do1 sistema político, pues ofrecía la posibilidad de elegir 
entre un mayor núeero de candidatos y con más libertad, pero consideraba que, 
on última inatancial el sistema multiyartidario resultaria beneficioso para 
el adelanto de la mujer. 

343. Con reepecto al artículo 8, la representante dijo que Yugoslavia había 
sido activa en las cuestiones relativas a la mujer tanto on el plano nacional 
coro0 en el internacional. No obataute, no so habían invertido suficientes 
fondoa en los programas para aplicar las estrategies nacionales y8 por 
consiguiente, eu eficacia había sido limitada. En respuesta a la pregunta 
aobre la medida OP que las mujeres teaian oportunidades de representar al país 
su al plano intaruacional, dijo que habia 116 diplomáticas en la Secretaría 
Poderal da Belaciouaa Exterior08 (frente a 880 honabres) de las cuales tres 
ocupaban puestos de alta jerarquía. Las mujeres eran diplomáticas en las 
misicnes permanente8 ante loa Órganos da las Naciones Unida8 y miembroq o 
fofos de delegaci8n ante variar coaferenciaa sobre el desame así como aobre 
cuestiones oco. ‘nricas y sociales. Aunque Yugoslavia estaba subrepresentada en 
155 Naciolrea Unidas, las mujeres yugoslavas tenían do5 puestos a nivel 
de director. 

344. Con respecto s la información solicitada sobre educación en el amrco del 
art.iculo X0, la re:~reaeatante dijo que al nivel federal 01 95% do las niÍíin8 en 
eda swcolar aaietian a los centros de l nseñansa primaria pero había algunau 
dif cr exxcias antro lar regiones. En la enae&anaa 80cundaria, las jóvonoa 
representaban menos dbl 59I de la matrícula total. Las principales ra2ones 
para Ia elevada tasa da abandono escolar de las muchachas en los niveles 
supriores de educeciun eran las creencias tradicionales, el rezacim’ento del 
trad2cionaliskw 5ñ alguswa regiones y la influencia de la religión. Eu las 
reqiones rurales y aw>atsíioaasr loa problemas económicos y las 5acasas 
pxspectrvaa do futuros empleos contribuían también a que las jóvenes 
linterrumpisran su8 estudioe. Las maestras, las asistenta5 sociales, los 
l ervicios de orientación profoaional y varias organisacioaes sociopolíticas 
bacíaza oofwreoe para fnvertir esa tendencia y se habían ejecutado grogrsmas 
roqionalos de dctsarrollo muy completos. Todavía ee advertía U]Pa tendencia 
notable a orientar a la5 jóvexwa hacia loe rmpleoa tradicionales. La mujer 
represenfebo el 86% de los emplee- 8 6n la plducaciólp, el 83% en los servicioe 
do salud y el 81% en los puustos x.&mico-comerciales y en cambio sólo 
el í0,4% de loa estudiante5 de las facultades da ingeniería mecánica y 
wrLUlurgi8. Laa autoridades docentes, las instituciones de formación 
profesionaX y las agencias de ampleo procuraban swdificar la srientación 
profwsionsl de las jóvrtnes a fin de eliminar la segregación por sexos en el 
cumplen y preparar 8 las j0venes para loe trabajos que se requerían para un 
amlerno desarrollo aocfoecouómico y tecnológico. 

345. el siatersa educativo de Yugoslavia comprendíar a) la enaeíiassa 
ordinaria (primaria, secundaria , escuelas noraales y 9nsePansa superior); 
b) la edwacíÓn de adultos, nwdisnte clwws nocturnas en Las unlvereidades 
laborales y en otros centro5 dúc0ntest y c) la formación profesional en el 
trabajo, orqõoizrada eu arapresas 0 inatitucianee docentes especializadas. 
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La escolaridad era obligatoria hasta los 17 sl?;os. El porcentaje de 
participación fmnmniua OP cursillos de sspecfaliaaci6ri y en cura08 de 
readeptachha profesional guardaba relación con la necesidad de la mujer 
de adquirir nuevos conocimientos para reincorporarse a la fuerxa laboral. 
Su ascaea participación en la formación pr,ofeaional y superior ae debía a 
sus obligacioaw familiares y a su preocupación por el cuidado de loa hijos, 
factores que ao agudizaban en tiempo8 de criaia económica. Se estaban 
tomando medidas para mejorar la gama de calificaciones de loa trabajadorea 
en el procemo de rnbstructuracióu económica. Yo se habían ideado medidas ni 
programa8 an favo: de la mujer, pero la discriminación estaba excluida de las 
medidas generales. 

316. La represontants dijo que la educación sexual y la planificación 
familiar formahan parte de loti programas da estudio básicos de la enaeñanxa 
primaria y secundariõ. Lo8 programas variaban de una8 repúblicas, provincias 
y ciudades a otras. Además, me atendian las necesidades de planificación y la 
anticoncepción proporcionando asesoramiento en loa centro8 sanitarios y a0 
bienestar social. La representante explicó en detalle la resolución aprobada 
por la Assmblea en 1989 uobre 108 criterios básicos en materia de población 
y planificación familiar que habían determinado la8 directrices esencialea de 
la politfca que se seguía 0n eaa esfera. Los objetivos eran: conseguir que 
108 programas de estudio de loa centros docentes estuvieran baaadoa en 
principios didácticos modernos y en los adelantos científicos; fomentar una 
cooperación más estrecha entre loa profesores y Pos padrea de cada comunidad 
sociopolítica; yI adoptar un método interdiaciplinario para la aplicación de 
esas políticas con miras a fomentar una relación máa armoniosa entre loa sexos 
y 01 desarrollo de la l ducaciön sexual. 

347. En respuesta a otra pregunta sobre el índice de analfabeiA8mo y las 
campaíias deotinadar a resolver (3618 problema, la reprerentante dijo que loa 
snalfabetoa, que eran el 10% de le? poblrnción, 8e hallaban en las íconaa rurales 
o pertenecían a las capa8 de más edad de la población. Loa curaos que 8e 
daban OP las escuolar nocturna8 y en las universidades laborales y el programa 
de educación de adultos no eran apenas accesibles para las mujeres de edad 
o para la8 que vivían en lar, re- .ones meno8 adelantadas. 

348. En relación con el articulo ll, la representante dijo que loa criterios 
sociales aplkcaaos por la Oficina del Empleo a los solicitantes de empleo, 
y el sistem de determinación de lea prforidadea en la materia impedían toda 
discriminación basada en el 8ex0~ Lc ’ datos sobre la fueraa laboral contenían 
información sobre el sexo de los traejadoreo empleado8 y loe desempleadoa, 
además ae otros criterios, como la profesión, la edad y 108 empleos 
anteriores. La repreoentante Cljo que no habla proyectos concretos 
destinados a cambiar la estructura åe segregacE& por sexos a0i mercado de 
trabajo ni a mejorar los nivele8 de sueldos de la8 profesiones en que 
predominaba 3a mujer aparte de loa proyectos generales de reestructuración 
económica. Er1 i-espuesta a una pregunta complementaria, dijo que ae estaban 
introduciendo nuevcua ,rograrrraa financiados por e E Gobierno en favor ae lan 
trabajadoraa aeaemp1o;rrc.18 para ayudarla& a refncorporarwe al mercado de 
trabajo, a encontrar un empleo de jornada parcial o a conseguir la j*~iLacfón 
anticipada. Aííadfó que la reducción de la8 oportunidades de empleo en las 
ocupaciones ,Ue orientación tradicionalmente femenina había hecho que cambiaran 
les pautas de preferencias de la8 jóvenes y de sus padres. 
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J~$TI~ ea reproreatante hijo qus laa l ata%ísticas recopilada8 on marso de 1990 
loatoaban que Xar trabaja%ora8 keprrreutabrwi el 40% Qo lur 6.5 millones de 
wc@mdor del rector púdico y el 53,8% del 1,28 aillh de personas 
dauampleadurm. La tendencia a largo plaso ora hacia un awnsmto Ue la 
partlckpaci6n de la mujer an eñ eqleo global %el 8ectcw ptilico, mientras 
qw disminuía IBU proporcidn on el total %e desempleados. C& mujer 
rupresentaba ek 51% de ña poblecP&x activa dedltcada a la agrfcultura privada, 
pero no a0 contaba COQ información exacta robre la proporción de mujero 
entre La8 800.000 persowrae enhplenQa8 on el rector privado no agrícolõ, 
Ea ro8pue8ta a una petición & qw ae %eYiniera la enpreceión "trabajo da 
fkil", la reproseatente dijs que, seg&u la Ley federal 8obre loa derechos 
fundawntales de 100 trubej&orerr la ezpreaión SB refería a empleoe que 
uo raenorcab0han la ralu% y la vida %e la mujer ni eratr&íaban L.yr alto riesgo 
para ella. teniendo en cuenta la nece~rpi%a% de proteger 8u función bioldgica 
reproductora. La erpredh Votatos de reproducción %e larr fauiliau" ue 
refería a los elementos básicoa vital024 que uee0eitaha como mínimo una 
familia yugoalav0 %e cuWT0 bniwbros para conseguir alimentos, ropa, viviea%a, 
0ducaci6n y tranrportu y tener cubfertaa las necesidaães culturaleo y de 
aalu%. La fuerte aloa de los precios y las temdwciaa inflasioniatas de los 
do8 año8 últimos había0 elevado loe costos de teproducción Be las familias yI 
por tanto, la8 cergâo materiales y morales de la mujer, lo que ponía de 
rePieve 8ua mayores re8ponrabfli%a%a& fm8liares. 

350. En cuanto a laa con%icionea que regían la conc0sfón %e le licencia %e 
materni%a%, la represoataxate dijo que lara trebaja%oras, indepen%ientemente 
de mi proftíwibrb tenáan derecho 0 una 1~ onda de maternidad de por lo 
moxa08 270 día8 8in faterrupcfóa, eegÚn estipulaba la Ley federal Irobre los 
%etechos fMntal0s de los trabajnfiores. Ba vrrtu% de dicha Ley el padre 
y la maQre tedan âgrecho , si lo pedían, a un horario de trabajo más corto o 
a un pwmiao, lo que reafirwaba el principio constPtuciona1 de que los &8 
ptogeeitorer tenían 01 mismo derecho y la misana obligacibn & cuidar de la 
crinnsa y Pa educación &e loa hijos, en conronancia con 108 convenioa %0 
la OXT gw bebía ratificado Yugoolav8a. Sa un niib neceritaba cuidador 
como conoecwncia %e 11111 e8tadO %e salu%, la ma%re tonía derecho a trabajar 
OR r%gfmen de jornada parcial hasta que su hijo cumpliera tre8 años. La 
1egislaciÓa %e laa repúblicas y provincia8 daba muestra8 de fleribilibad en 
el caso de 108 niños que tenían grave8 impe%iinento8. En caso de adopción, 
lo8 pa%rer a%optivos toQian los mismo8 derechos paCentala que lo8 padre8 
aaturaleu. En todos 108 Carom las con%icio~~a da eu@eo be los trabajadores 
en rágimon %e joraa% percfal 4wzin aimilareo ó lúa da Por trabajador08 eia 
rógiaua de jornada completa. La 18gi8lacióa sobre atención do 8elud de la8 
repúblicas y provincias había iutro%uci%o el importante derecho %e la 
trabaja%Ora a percibir 811 8Ueldo m8nruõl íntegro durante la licencia de 
matarnidad. La reprWbentatH3 in%ic& yw la Ley fe%oraP 8obre loa dorechoa 
funQasmntales de 10s trahajadorer determinaba las con%4ciones en que lae 
ma8rea podían %ssempeíiar trabajos nocturno8. 

351. La reprO88nthllto dijo que las ertabístlcas dispoeibfes no indicaban el 
porcentaje %e sus ingresos que la mujer deaw&olaaba en medios para costear la 
pJL%rOr de s!!!! Orijet; Dfcke ptevs 2tt óYLZG+i&áG õã põzCe ióé progenitores, 
cm arreglo a eriterfor ecBnómícos, y en parte lou fondos de atención médica, 
educaoidn, &teacián infantil y bienestar social. Dijo ta&&& que loa 
certificados médicos d8 los can%i%atos a un puesto de trabajo no contenían 
información sobre un posible 8mhPrraoo y que , si 60 probaba yue habóa habs%o 
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dircrfminación contra una mujer embarasada, la mujer podía recurrir a los 
tribunalas laborales asociados. La roptoreatanto dijo que algunos sorvicios 
foderalma habían trata& de establecer sistemas de rrparto dm puestos dm 
trabajo ds jornada parcial con miras a poder integrar a jóvenes en el 
sistema laboral, pero que no habían tenido éxito. blo uo ãirpoaía do dator 
estadístico& eractoa acerca del número de mujeroe que trabajsban on rógirnen 
de jornada parcial. Dijo taabiia que la expresión "actividades no econósaicaa*' 
so refería l las activfdadem yue esttian an general al margan de la economía 
propismeate dicha, como por ejemplo los servicios sociales, la administración 
pública y otras actividades que no estaban incluidas en la noción de 
rconomía. La axprea ión "rector uocial" se refería a rectore cuyos medios 
de pro&ucciÓn eran propiedad de la colectividad e incluían por lo tanto las 
actividades económicas y las no económicas. 

352. La representante dijo que no se habían desglosado por sexo los datos 
estadísticoa disponibles sobre la remuneración que percibían loa hombrrs y 
las mujeros, porque unos y otras eran iguales ante la Constitución y porque se 
abonaba igual remuneración por trabajo igual. Dijo que, de todos modoo, en 
los sectores de gran intensidad de mano de obra y uivoles de remuneración 
bajos trabajaba un porcentaje cO68 elevado de mufjareu. Añadió que loa dato8 
indicaban que eP número total de trabajadoras en los servicios sociales, el 
comercio y la industria tertil, rectores en lo8 que las ocupaciones estaban 
tr~aicfonalmente poco pagadas, había aumentado en unas 56.000 desde 1987, en 
comparación con un aumento & 5.000 empleada8 en loa servicio8 financieros y 
de otra índolo en los que el nivel de remuneración era auperñor a la media. 

353. En respuesta a una prequnta acerca del derecho de un padre a la licencia 
parental, la topresentante dijo que el padre de un niño podía tomar dicha 
licencia si la madre había fallecido o había abandonado a au hijo o se veía en 
la forpooibilidad de tomar licencia de maternAdad. La representsnte definió la 
expresión *características psíquicas y físicas” de la mujer dfciendo que eran 
características espcífleas relacionadas con su función reproductiva. 

354. ElafiriCnQae al artículo 12, la represeatante comunict3 a 106 miembros 
que la kmsblea Yugoslava había aprobado on 1989 usa resoPuciÓn sobre los 
primipios fuadams;,alea, de la política demográfica y du plaaificacfón de la 
familia, Dijo GUI 01 Gobierno consfderaba la planificación de la familia 
COIPO un derecho humano flrnAnmanta1 que debia baaoxs en la noción libre, 
re6ponsablo y socfslamate coaSciento de que los hijo8 deb0ría.n ser hijo6 
dweadoo . . Dijo tssrbPén que al programa de medidas de política social 
encaminadas a la planificación de la familia chocaba OB algunas tsonas con la 
oposición de movimientos separatistas y de algunos grupos religfosoat los 
programas de formacfón que ofrecían las instltucionea sanfltarias y educativas 
y el sistema da organizac9ones de las Macíones Unidas habían chocado tambi&n 
coa una oposíción organísada en la región de ROPOVO y Wtohija que era la son% 
Ipäls afectada. So estaban pmiendo en práctica diverrras medidas oa las sonas 
menos destrroUsda8, particularmente en las Sonas rural08 y ea las regiones 
alejadas, a fin de facflftar informacf¿n y educación sanftarfas sobre m&odos 
tao&rnoe da alanfffcéción de Pa familia. Por otra prte los servicios 
educativos, sanitarios y sociales procuraban eliminar loa factores que 
retrasaban la emancipacián de la mujer y 8u Pntegracfón en toda8 la8 errferas 
de la vida. La represer ..aats comunicó que , a paear de haberse lanzado 
campañas eapecials~~ en los madios de difursfón y pcw conducto de los sistemae 
de oduceción y saZud, la actitud ante la pla?fff@aci6n de la familia no 8e1 
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había modificado oustmcialnarnte. La falta de información edecueda sobre el 
uso tle udior anticonceptivor, o la imposibilidad de procurarse dichos 
medí08 , babís hecho que se recurriera al slmrto provocado como medio de 
planificacioa de la familia. La proporción de aborto8 en relación con el 
orimero de aiíiom nacidoo vivos variaba reqria las regione8, y aunque la mayoría 
de 108 abortos 80 daban en el caso de mujera que estaban embarazadas por 
primera ves, también había muchos cano& de mujeres que habían tenido tres 
abortos 0 incluso 68. Un estudio hecho recientemente por el Xnstituto de 
Inveatigacione8 Sociológica8 de Delgrado había determinado que el motivo 
principal de que laa mujerer 8s declldieran a abortar era que no querían tener 

más hijos. La represmntarke dijo que el renacimiento del tradicionalismo en 
slgunas roaae había provocado cierta presión en favor de una nu6va ley que 
prohibiera el aborto, pero que lun organisscfoner femeninas defendían el 
derecho de la mujer a la planificación de 8u familia. 

355. En relación con el artículo 14, la representante dijo que un análisis 
reciente mostraba que como promedio nacional, la participación de mujorea 

trabajadora8 en la agricultura representaha un 64% del total. Dijo que loa 
cambios significativos del grado de instrucción que poseían las jóvenes 
procedentes do zonas rurales estaban transfomuando el concepto tradicional 
de la división del trabajo, que era que la8 mujeres aa ocupasen del trabajo 
físico y loa hombres del funcionamiento de las m&quinaa. Añadió que había 
un número creciente de mujerea jóvsnes que poseían una buena preparación en 
agronomía, medicina veterinaria, silvicultura 0 agroeconomía y que, en el 
curao académico í988/89, las jóvenes representaban el 37.1s de loa estudiantes 
de agronomía a nivel universitario y el 41% del alumnado do laa escuelas 
secundariaa de agricultura. La representaate dijo que no había ninguna 
diacriminación en el sistema de reguridad social para agricultores. Afirmó 
asimismo que la participación de las mujeres del campo en la8 actividades 
políticas había hecho que ae tuvieran tis en cuenta los interese8 de la 
población rural. Informó a los miembros de que no 80 disponía de información 
estadírtfca 8obre las cooperativas de agricultores asociados dirigidas por 
mujeres ni rrobre el número de miembro8 femeninos de las femilia8 de loa 
agricultora8 asociados, pero que el programa de investigación tstadírtica 
había preparado un método para reunir dato8 en el futuro. La rapresentante 
subrayó que no había ninguna discriminación contra la mujer 8~1 la legislacíón 
que regulaba 01 acceso a préstamos o la posibilidad de adquirir terrenos 
para crear una empresa. De manera snáloga, la ley no pernaitia ningum 
discriminación por motivos de sexo en casos de herencia, separación o divorcio. 

356. En cuanto al artículo 15, la representante dijo que había casos 80 
matrimonio8 de muchachas arreglador por las familias, como había demostrado un 
análisis etnológico de las tradiciones de determinadas regioues, en particular 
de aquélla8 don&e la influencia de la tradición y le ralfgión era muy fuerte. 

357. Es lo relativo al articulo 16, la custodie de loa bijcm fmmore8 %e 
asignaba de acuerdo con la opinión del Centro de Asirteácfa Social sobre 
la base de loa =tecedentea sociales, y teniendo gresentes sobre todo los 
intereses del ninO. Do 549 disponía de %atos estadísticos sobre la concesión 
de ia custodia al padre o a la madre en casos de divorcio. Los criterios que 
ab aplicaban para decidir la custodio eran la edad y sexo del niño, la no 
separación de niños del mismo seso y la nituacfón material y social de los 
pa%res. Dijo pe en la mayoría de los ca808 los niños menores be confiaban a 
la madre, aunque cada vas eran más las padres que pedías que se cambiara esta 
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practica. La roprerontanto dijo que la actual política dmcigráfica estaba en 
conronancia con la resolución de la kamblea Federal sobro 106 principio6 
fuadamentalas de la6 políticas demográfica6 y de planificacidn de la femilla 
(aprobado6 l YI 1989) y era resultado de un OSfUOrmO por cembisr las tendencia6 
uegativas de un crectiionto deamgráfico l epontánoo y desigual, qum habían 
ttmido gravote con6ocwncia6 para el deserto110 l conó4nico del país, así 
como reporcu6ion66 polóticas que diffcultsbm las relacioneu entre las 
naCiOrialidade6. En la meyor parte de Yugoslavia (Croacia, Serbia, Eslovenia 
y 16 Provincia Autónoma da Vojvodinab, la ta6a de natalidad era bestanto 
inferior al nivel de crecímionto cmo, aiontras que en la ProvinciiY Autónoma 
de ñosovo y Metohija y on algunas sunas de Serbia, Macedonia y Moatenegro, 
habitada6 primipalmente por albaneses, la población 60 duplicaba cada 
gsneración. Comparando los ortresws , 88 tenía una tara da natalidad 
de 0,2 por mil habitante6 OP Vojvodinar mientra que on lCo8ovo y Metohija 
era da 24 por api1 habitantes. La política demográfica yrovaía 01 derocho 
del individuo a deciãfr librermnte el tam6ño de SU familia. mu respoasabilidad 
ante la comunidad y la responsabilidad de la comunidad 06 lo que rerpectaba 
al crecimiento demogrbfico y a la creación de las coadiciones econónafcas, 
socialos, culturales y clducstfvas nece6aria6 para lograr mayores nivelo6 
de vida, la Whumani6aciónH de los nactiientos y la armoni6ación de las 
relaciones entre los sexo6. La ropresentsnte facilitó dato6 sobro el 
número de matrimmPo6 y divorcios registrados en la6 reglonou d6 
Yugoslavia durante 1999. 5n el c?onjuato del peía so había6 contraído 
159.126 nratrimonios, de los cuelo8 22.761 (0 688, el 14,3%) 60 habíau 
disuelto. Dijo qw el número de divorcios por ca& X.000 a>atrimonlos en 
las diversa6 mgiones ora al 8iguientO: 25Y,2 en Vojvodfna, 221,l en 
Eslovenia, 185,s en Croacia, 179,9 en Servia2 143,6 en Do6nia, 102,7 en 
Montensgro, 60,7 en Hersegovirra, 60.0 l n Macedonia y 22,3 en Uomovo y 
Xetohija. Observó que 01 n&6ero de divorcios era 6& elevado on las 
comunidades & d4marrollada6, rpiontras que eh la6 república6 6mw8 
adelantada5 la educacidn tradicional de las mujeres y su depmdtmcia 
eco6ómiea de 106 hombres eran las cawas principal86 del menor número 
da dtvorefos. 

350. Ea respuesta a otras pregunta6 da los tU8nbro8. la ropresontsnte dijo 
que 68 estaban tom6ndo medidas para elimfnar las diforencia6 regionales qur, 
influían negativaznmts 06 la condición de la mujer, pero que 01 Gobierno 
quería mantraer las que Po lo perjudiceban. Se habían concettado acuerdos 
billaterolea para groatar asisteacia al millón de trabajadores migrantes 
yugoslavos on Europa occidantal , on lo que respecta a su educacidn y posible 
regta80 al país. Ga representante declaró que, en un cierto número de casos, 
gitanos y albaneses habiar, rolfcftadc asilo y 1a condicfón de refugfado en 
algunos paire8 occfdentalo6. Yugoslavia estaba tratando de resolver el 
problema mediante contactos bilaterales con los peí6as intere6ados. 

359. Los wkmhros felicitaron al Gobierno de Yugoslavia por la gr6paracida 
do1 segado inforiw periódico y por la amplia y completa presentació:n de la 
inforaración y los datou. Eaprosaron su pleno apoyo a las mujereu do 
.Yugoslavia en mu lucha po1c conservar los derechos ya adqulrfdoo, sobre 
L-9- - l - rlP:,ar ra&urr&í.m m..e rr&.rkm r*rr..rrraALr -, ea:, 
ti- pu *e YLL*+&* s*cyYIIYI XLC” ““WYY YYI”*~‘y-uy “1 yu&-. 
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v. MEDIOS DE MìILIZA2 Lf& T2ABAJW DEL COMITE 

360. $1 Comitík uamix$ 01 t@aa 7 da LU programa on sum 8ooiorur 173s.. 176a., 
16Or. 305a. a y 167a. crlebradar lou díu 22, 23. 25, 30 y 31 de ene.*0 (visnua 
CñpAwIC/Gp.173, 176, 100 y 165 o 187). 

361. En lm 173a. morió-.. prrsantó 01 tsou el DSrector Adjwto dm la División 
para 01 Adelanto da le Kujor& junto con UIy documentcd de sooibn 8obra 01 
mjoramiaxto Cpal apoyo prmtado al ComitÓ (CEDW/C/CW?.lG). El Director 
Adjunto ocu~al¿ gua 010 8poyo podía cajorar -diante una combinación da 
medidas internar gua tomaría la 8ecrataría on relaciónn con los purïtos 
riquionto8r la nuawración y dffurión ile, la documentación; la mayor 
integración &l apoyo sustantivo al ComitG en el progruma do trabajo de, la 
Divis?knr la introdutxióa da algusus rejorar en los proc@dimimtor utilizador 
por el Corallt& para @canMar 3s información; y una nmjor programnchh de lcns 
rolicitu48r. 

362. Tcam al dabato general do1 Comité, el tan 80 remitió al Grupo de 
Trabajo I para que lo examinara. 

363. En 8~ 176a. msi&n, el Comith l xaminb el procero de pteparación & 
proguntao relativas a lur l gundor informes prrfódicor y 108 wdior de amjorar 
el 8iálcqo entro 01 Cmftó y loa Eshdoo Partea cuando 8d premntan 
lou infolL!Iwr. 

364. En 8u 180x. r@si¿n, al Comit6 ~rtui¶í¿ cuiile8 de los informe8 petibdicor 
infcialco 0 aagwdor l x.amirrPrría on 8~ ll+ p4míodo de m9ePomm y acor& la 
comparición de 8u grup0 dei trabajo previo al período de asriowe para 1992. 

365. Ea rus mosiowrr 385~. y 386a., 01 comitá exâraiuó laur pPopw8t5r 
formulaQa8 por 01 Grupo de Trabajo 1 y 108 aprobó tal co916 figuraban 8~ los 
phrrafor 367 a 396. 

366. Ea su 187s. soeióa, el Comité cvaluh los trabajos dk 8u dccbo paríoda de 
88cioner 0 hfao 8ugoruPrcia8 acarca de su labor en el ll0 porioda da 1~58ionos p 
on futu+or gioríodos ai 888101~08. Tambib t3ocfdfÓ lmx fochaa da 8~ PIe perio& 
& 868iom8. 

367. El CoaitA tomó nata Ue 1~~8 nmdfdrra que errtaba a&pteírQ le seoretaría 
para racionfiliuar la 8oloccióa & loo documentom fa integrar 01 apoyo que 

prertaba el Comitb de manera G8 orgánfca l P la labur de maáli8ir de Zar 
política8 dls la DIvi8ión pare el Adelanto ¿h la Mujer. 

368. CE1 Cenit& pidió AL la rscz@taria QU@ pr@pwaaen PWO URO de 108 miembros, 
un wrílirrio dcLk informe be cada f#rtado Partu al recibir dicho informe y que 
dirtribuyere ese dlirir entre lou dersnbrorr tau pronto como 80 hubiese 
&cidido que al Estado Parta iatere8ado ibe u presentar BU informe Cada 
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análi8f8 debaria contener, ademár de un ex8mmn del contsniQ0 Qsl informs con 
rsfersacie a le Convención y e la8 dirrctrices g~nethles, une indfceción QS la 
rolecióo dr s8a conteni con; a) la informeción prsssntade en el inforss 
inicial, si lo hubiora¶ b) lee ptsgunte8 aún psndiontoi de rwspus8tet c) 108 
iaforaur posteriore8t y d) la información 08tedí8tice 8uplemsntaria de otrar 
entiàsdeo de la8 peCiOYLe8 Unidar. En el enálisir %ebmríen inQicsr80 temhién 
otro8 infonwo disponibles 8obre el pei8, proparador pare otro8 Órganos 
Creed08 en virtud Qe tratadlo8 sobre derecho8 humauor 0 an rerpueotõ a 
c~n~emcioues %b lo8 orgaxwmos sspscieliae%o8 do lar blacfon88 Unide8. Debería 
contsusr tembi6a, cuen%o fuera oportuno, inforfsación faciliteda 
específicemente por 108 orgenisnws erpocislfsedor de la8 Nucfones Unidas, 
incluido8 extractos %o e8tedí8tiCe8 del UPICEF. 

369. 81 Comiti decidió qus le 8cacreturría preparara enáli8ie %e &termin%do8 
ertículor de le Convención. eaí como %s cumutionsr swpecialsr relacionades con 
le formulación %s recomendlacionsr y rugsrsnciar gsnsta18so que tendrían el 
carácter de documento8 oficiele ds di8tribuciÓn gsnsral previo8 al período do 
seeiones y so incluiráen en el proyecto ds programa provi8ional pare el 
período de 808i0~?@ 8fguiOnte del CorPitÓ, que 88 eprObaríU 81 t&mitlo QS Cada 
período 80 serione8. PfdfÓ qW eso8 adli8is 80 distribuyeren smpli8Wnts 
entre 108 gobierno8 y la8 organizacioneu no gubsrnamsnteleE, Qe conformidad 
con 108 procedfmientcs QO le8 NaCiOnO8 Unidas. 

370. Decidió ademáS, Qs conformidad con la8 rscomon%acion.os generale 
eXiSteutO8, que 108 Bota%08 Partee glle al fine1 del %écimo período Qs Ss8iOnSs 
no hubiaren prersntedo aus informes podrían, 8i a8í lo deuoeran, prersatar un 
informe combine%0 al Comit%. En aquello8 caso8 on que el informa retrarredo 
fueso un iuforum fnicfel, se Qscidib qus el informe combina%0 %sbís wr emplio 
y ebarcrrr to%o8 lo8 a8pecto8 Qs la Convenci6n, e8í como las reccw~ciono8 
goneraler dsl Comité y que debía describir la elbaación ectuel Qs la mujer y 
tratar & in%icer los cambio8 que 80 hubioeon producido dsrde le entraba on 
Vigor %e Xe Convenei(io on eI0 peí8 y lo8 obstbculos que 89 habían encontrudo 
en su apllcecibn. El08 iDfOn Qebien bar nuwra&r por le aecretarío %e 
modo que fWr8 pociblo Qeterminer 108 inft(rorut8 que 80 COmbineben. 

371. El Comité %scidib osñeler e le etendón & 108 Estado8 Partes on le 
Convención an su oeste redÓn, que se celebraría en 4992, le rituaciân con 
respecto a 108 infonss8 retrasa%o8, y alentó e los Estado8 Parto8 qus 80 
hubieren retrasa& en le prO8OntaciÓn de infOrSW8 e que los prOask&aren. 

372. El Comit% aprobó lea medidau qus estaba eQoptanQo la recreteríe para 
OfrOCOr esf8tencia técnica a lo8 Estados Parteo cuyos infOrIllie o6tuvieren 
retresa%os, utflisendo rsc?ur80s del yrograxm ordinerio %e cooperación tcicnice 
%O la8 NacionO8 UDihS, y 8lODtó a 108 E8t%dO8 PartOS CI qU0 a~rOV@Ch&farì 08fh 
poePbilided como wae forma de potenciar la aplicacP¿n de la Convencióa y de 
fortelecerr 108 cpeCarri~8 nacioneler pera el eQelent0 do le nru)ar. En le 
invft&cióR PL preSenter infOW88 que 80 enviara k 108 gobierno8 &s 108 pei808 
ex8 de8errollo, le secretería debía mencionar le poeibilideil de, obtansr 
OSt8 &8iSteMh. 

373. El Co@it& decidió, en relaciómr %on el ttwne 6 de su progreme, ofrecer le 
~8ibf1fthd de QUP, 08pOCiali8t%8 da 108 Or~lTU&NWS WpSCf%lieedGS y Otro8 
órgano8 de la8 Nacione8 WnPQas preoenteran al Comlté, en seeion plenarin, 
inf0mación relativo e am3d~~d08 ertículos de la ConveocPón 0 e 
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dotarrui~ cw8tiono8 que ao e8tuvioran co8sideranQo cori mirar B la 
formulación de racoamadaciona8 y rugumchn qeneraler. Xambién decid&5 qw, 
cuando ptocediua, se invitara+ a e%oe orpeci&aliotPu a participar, en calidad 
de taloa, OJI la l&ar de 308 grupm do trabojo, 

374. El Comiti piQió a 18 recretuía que inuluyer8 en 8u adirni de 
detenr;izwlo8 artkulo8 dhi la Convmneióa infornxci6n proporcionada piw oti7os 
drgenv8 y orgmniamo8 l rpecicliradox de lu i4cioue8 Unidee y que, atunado 
procediorc, las pidie80 qucs prep8rarxn 88tudior parm Iwmet8rlor a lo 
conrideraciin del ComitÓ con arreglo a lw dirpotBicione8 OXilt8nteE eo materia 
de coordiuaci6n entre oryauiamr. 

375. El Comité decidió 8olecclon.?w JI analitar detemhadoa articulo8 y otra8 
cuertiouea que debíau examinarse en QerhdoD d8 808iono8 ult8riore8 en el 
mmrco de un proqrrwr a largo plamo, sia perjuicio do cu81*8quiera cmbios que 
Cueran necer;ario8 ah Con8ecuencia &e nuevos acoutechientool y de prioridader 
ertab.ïecidaa tr&8 el uame de lur iaforros &rp 108 E8tado8 Parte8. 

37d, El Comiti pidi& 8 la recretuia qw pr8pumrab para cada período de 
aeriowr del Coa&&, y para coxuwimieato de irte, ux informe sobre Par 
repercumioae8 que tetirían para 8u lebor 108 temax prioritario8 prqprmdos, 0 
on preparacibu, para 8u 8xaamn par IC Comisián de 18 COA@tCfóYl Jurídica y 
Social de la Mujer. 

. 2. &mtWsuMaa 

377. ã;r rcarlauión con el 88~~0 timapo b qu8 di8pone 81 bmiti para @xmt&uu 
10x informo de 10x P8taQLo8 Patte8, 81 Comitó hi80 xotar que iba aumentuulo el 
wlwwa da trabaje atraoado correspont3ieok 8 108 informea pre8entador pero 
todavía no l xaminauOr . Reco& que, ea circun8tancPaa rimil8rer. mu séptimo 
perhdo du 808iona8 10 había prOrrtbgRd0 par cuatro díur 8 fin d8 contar con 
timapa ruficieat8 para el esamm de un mayor nhero de informe8 y para otros 
trabajo8 uustarmtivor del Comitó. ~CsrdB tambión qaa había propuerto, en su 
rugeroncia 1, formulada 8s au 8Gptimo período bs, rerioner, quer 

” 
. . . el CcmuejO ECOnónrfC~ y Socia% pitU a 18 AISaIOblOa &uerXl que aprueh 

de nuevo, como l xcepcibn de 18 dirrpa8ición cont8nida u el artículo 20 de 
18 CO&WOnCi6~, ocho teunioXe8 COrpl~xt~itW del C08@tt& 81D 1989, y que, 
teoiexdo en cuerrta 18a repercuuiosker fixancierax de erta euqeresci8, le 
brinde 108 recurmo8 nacorarior para uwax reuuioxox couplementariae.Y 

El Comitó hico notar que le Asamblea General, 81 8u r88olución 431100, de 
8 de diciembre de 2988, bstair drcidida roguir 8MU&b8&0 la peticibn de tiempo 
complementario para reunioner formulada por el Comitb. 

378. El CoaitG decidió qu8# 8i el núauwo de inffor@wa rocir;bidoo paro to%avia lpo 
ex&uainado8 bubiara aumenta& para nu ll* prkb&o de 88xiOU4!%, renovar~u mu 
petfcibn de rwnisner complementarlaa. l3eciiW ttu&iCn recowrrdar que lo8 
F%t*t Fz3i-t~~ üziueiriofm *ticir pro'iieasa 6208 mira61 8 iw.Ctar una 8olución 8 8& 
Xarg6 plaxo, incluida la tmod&Zioaeibrr d@B. ertkculo 20 dpr la Convetación, 



. P . 3. ffalacclon , al 11, oeuodo ti scsaionsa 
379. Bl Comité decidió l xaknfnar 8~ total ocho informo8r tre8 inforam8 
inickletl y cinco 8egurYUor informo8 periódicos, on cal 11. periodo do 8*8ione8, 
a fin dm qua åubiaom suficiontr timpo para otro8 dobator. Decidió taarbién 
qucr loa Pnform8 para 01 ex8mn SU reloccionarían twgún la fecha on quo 86 
hubieran recibido. En 01 ca80 da que un Estad4 Parto no domara presentar UII 
PnPforbw, la secretaría ertaba autoriod8 a l 8cogar otro E8,tada Parta de la 
lista &I ra80rvdr también por el or&n & la8 fecha8 8~1 que 8u inform8 80 
hubiere recibido. BP CO88OCUOnCi8 88 el&boró la li8ta siguiente de infOlXb88 
inicial.8 y 8UJuIX%Xs informe8 perf&lico8r 

Bondura8 nf 
lhaxtmnia 
YuBma ñf 

Guyana 
Barbado8 
1-4 
24adaga8car 
Eonya 
GU&ml8 

El Salwulor 
Sri Lanka 
EapaGa 
B5cmlglm 
VOUOSprel~ 

2 abril 1984 3 dfciamhra 1986 CEDAW/C/5/Add.44 
6 fmbrero 1983 14 omro 1987 CEDAW/C/5/Acld.45 

29 judo 1985 23 enwo 1989 CBDAW/C/S/Add.Gl 

3 8eptiO@bre ‘1982 
3 8optiembrc 1982 

12 8eptfambre 1987 
16 abril 1990 
8 abril 1985 

11 8epti8mbre 1963 
1. febrero 1987 

22 l noro 1990 
ll abril 1990 
16 mayo 1990 
21 mayo 1990 

4 dichmbre 1990 
21 enero 1991 
28 enero 1991 

18 8eptiíMxw 1986 la dfcf@nsbre 1987 
4 novimnbro 1986 29 dicfambre PO88 
4 fabrwo 1989 4 fobtaro 1919 

26 novlembra 1986 16 muroo 1989 
lo junio 1908 18 abril 1969 

CBDAW/C/S/A%d.63 
CBDAW/C/S/Add.64 
CBDAW/C/5/Add.66/Rev.l 
CBDAW/C/§/Add.65 
CEDAW/C/KEkVl-2 
CBDAw/C/GIJA/l-3 
CBDAH/C/GHA/l 

CEDAW/C/l3/M8.%2 
CEDAW/C~l3/Add.U3 
CEDAW/C/13/A48.19 
CEDAW/C/l3/Ad&.20 
CBDAW/C/l3/Add.21 

af La 8ecretorís ha racfbiäu también el eegum¶o informe priódico. 
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Chacoulovaguia 18 mmrso 1987 16 junio 1989 CEDAwX/13~Add.25 
cbina 3 raptimnbro 1986 22 junio 1989 CEDAWCfl3/Md.26 
RopÚblica do Coroa 26 enoro 1990 19 diciembre 1989 CEDAU/C/13/Add.29 
Perú 13 octubre 1987 13 fobroro 1990 cmAu/c/13/Md.29 
BW@uk8h 6 diciubro 1989 23 fobroro 1990 CB.mw/c/13/Md.30 
SCUUdOt 9 Qfciombrm 1986 28 ayo 1990 cmAk?/c/13/Add.31 
Prancía 13 l nmro 1969 12 diciembra 1990 cEmw~cnRu2 

l c 

4. ede- 

380. El Ccdtó Qocfdfó propnrar obrorvacisnes 8obra detonahado articulo8 de 
1~ Convoncfidn, lo gua facilitaría la formulación da la8 SeCchnOnbaciO~m8 do1 

Comikd rolativu a dfcimr utíCUlO8. 

381. tl Coaiti elmidió proceder do la 8iguicPnte manoras 

8) En oada período de rerfonm8 , 01 C4ldti e8tablecería uLI progrma para 
lo8 &8 0 tren pmríodor da 808ionO8 8igUiOStO8, el Cual podría revisara@ y 

WdifiCN8. 8lP Clda ~h¿%O 60 8tB8iOm8 p8t*rfOri 

b) 191 Corftd 8OlOCCiOIWía UZIO 0 ti arthlo8 0 t8nW para 8u eotudio, 
y miembro8 da1 C&tó po&íur participar copo0 voluntario8 mn un grupo dm 
tr8ba)o para la res~isación da tale8 estudio81 

aI La racrotaría propararía un infonw bhico como docwmnto previo al 
pdodo du l arPsne8 para 8~ coruidaración por 01 Comité al amali8ar el 

artículo corrupondionte a base der 

1) ti8 iXlfO-8 d0 lOS 88tUdO8 Part.8; 8 

ii) ti8 intOní8 dO1 eoP&tót 

* fii) Lu8 íE8tr8tXbgiU &o Uahobi otiantada8 hacia 01 futuro para 01 
adelamto ti 1a aujerr 

382. Ecl @cmPt& decldi¿! qus l f programa para 10~ tros pwíodor de eesioumgi 
oigui6mnteu fuera Ci cmo l continuación 88 htlicar 

ertícuño 6 ty otro8 artículo8 relativo8 a 
la vfoloncía aontra lrr arujmr y al acoso sexual y 8 la ezplotacfón) 
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383. El CanitA Prrotó a mu8 rnfePlbro8 a que UPerax rwetra~ Ue una aierta 
ceo;orva al dirigir preguntw al gmpo de trabajo pwtvio al periodo de oeriako 
6 al tmcor pPeguMzar al gr*rpo &B ttahjo durante un periodo dm aeuioner. 

AUR hría ~ñf~nuín cle aasaiu (Argentirre.)r y Dos5r6e Bernard WY~) 
como suplente2 

X513a&etkkvatt (Australia), y Banna date S&pp-Schilliag (Alelrapf&) 
coea r\nplewM 

Zagork4s Zfia (Yugoalavfa), y Tatfarta Ibkolaawa (UnibB de W?UblLcaS 
socia3fatau lovfótfcas) ccLB30 ouplanLet 

Taresita Quintos-Dele8 (PPllpinaa), y Eyoko iilmmatleu hIpón) mmo 
8upPentel 

386. PS mu 187~. ueuíón, el ComitG racor&6 que ESU 11' wríodo do rerionm 80 
colebras~~ del 20 al 3% & enem &e 1992 en la sede de las ~acionee WsIdím en 
Eueva York, y gua al grupo ti trabajo prev9o al período &B oerrfoms 09 
rmmier:a de3 13 al 17 do QneõO de 1992. 

0. 

387. 82 Cmlt4 colobró tlD debata en e1 que evaPu PS PaNs+ de bu dh* 
pgríalo de l erioautr y fonnu3ó augerenciar para loo t.rtGmjoo ii@ mu ll* período 
Qe tMwlíones y 84 Qaríouom 4% rueBioxe8 fut3kroul. oe prmme~roa v~~!hM 
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sugerencias y se sacaron diversa8 concluoioner con respecto a los métodos de 
preparación do1 período de reaione8 y a los trabajos del propio período 
de 8esfouesG 

388. Se plantoó el problema de ssegurar la comparabilidad do la información 
estadíutica entre los distinto8 informe8 y 80 pidió a la secretaría que, en 
su8 análisis de 108 informes de 108 Estado8 Parte8, tratara &e presentar 
08tadíStiCas que indicaran la8 tendencia8 a lo largo del tiempo utilfmndo 
indicadores debidamente 8elecCiOnadOS y comparable8. Se expre8ó preocupación 
por el hecho de que, en algunos cti808, 8e prementaben tanta8 l mtadíeticas que 
la8 tendencia8 principales quedaban oscurecidas. Se 8eíáaló que se tropesaba 
continuamente con el problema de poder discernir si la información que 
presentaba un Estado Parte ofrecáa una imagen exacta y completa de la 
situación de la mujer en el país. 

389. Se gubrayaron la8 posibilidades de colaboración de las organiaaciones 
no gubernaxwntales con el Comité. Se examinaron 108 medio8 de hacer que 
participaran las organizaciones no gubernamentalea, especialmente de loa 
palser en deaarrollo, habida cuenta de 108 limitado8 recuraos di8pOnible8. 
Se meacion6 el papel que derempeñaban la8 propia8 organioacionos 
internacional08 no gubernamentales al facilitar tal participación, asi 
como la labor del International Women~8 Right8 Action Watch para estimular el 
desarrollo de orgenizacionos nacionales no gubernamentales en 108 país08 
en dO8arrOllO. El Comité pidió a la secretaría que incluyera on eu8 
publicaciones l,&&@r 2OOQ y Noticiaa de la e una invitación a Pa8 
organixocionea no gubernamentales para que proporcionasen a 108 miembros del 
Comité información para su ~80, y pidió aaimiaxo a la secretaría que enviare 
la informa&n así recibida a los miembros del Comité. 

390. Se examinaron los tipo8 do pregUta8 que COnVeda formular a 108 Estados 
Parees durante el Bramen del segundo informe periódico 8 informe8 
po8teriorer. Aparte do la cuestión do1 número da preguntas, se expreró el 
deseo de que las pregunta8 formuladas fuesen su%8 concreta8 y 88 ceutraoen en 
arpectoa específicos en loa que un Estado Parte hubiera tenido una iniciativa 
especialmente útil, o estuviera afrontando un determinado problema, a fin d8 
que @al Comitb pudiera etaminar a fondo eao8 aspectos. Se indicó que tal 
enfoque sería robro todo pertinente para el examen de tercero8 informer e 
informe8 posteriores. Se seiialó que, aparte de los miembros del grupo de 
trabajo previo al período de seDiones , otros miembros que desearan pre8tar 
especial atención a paires específicos , en particular 8 108 que prerrentaran 
informe8 iniciales, podrían realiaar una lahor preparatoria errpecial. 

391. Se 8ubrayÓ la ventaja de yue el informe pudiera ser presentado por un 
representante da la oficina nacional encargado de la ejecución de plane de 
acción paz-a la fguafdad, así como 108 problema8 que surgiun cuando un informe 
era presentado por alguien menos entendido. Se pidi a la secretaría que, en 
la carta que se enviara a los Estados Parteu invitándoles s pre8entar eu 
informe, se indicara la preferencia del Comité por ese tipo de presentación. 
&demás, 8e expresó la opinión de que , ei bien mucho8 Ertados Partes tropeoaban 
con limitaciones en cuanto a recursos , era importante que asignaran a la 
Convención una príaridad ?#ibauada. 
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392. So manifestó pr@ocupacbón por 01 hecho de que el Comité, no hubiera podido 
formular a cada uno de 108 Eutador P.artet, derpu.Gr da la correspondiente 
proaentación, unas concluaionee y recomendaciones resumidas en las que se 
pudieran destacar logros particularmente notables o sugerir aspectos a los que 
tal vea loa Estados Partea quisieran dedicar especial atención para superar un 
obstáculo determinado. Un miembro formuló, para su posible estudio, la 
suge,:?encis de que on el ll0 período de sesiones se celebrase una breve sesión 
priva& al final de cada una de la8 presentaciones, can objeto de preparar 
conrlu8ione8 sustantivas. También se sugirió la posibilidad de que el 
representante del Estado Parte participase en unn sesión de eaa naturalesa o 
ae sumara a ella posteriormente. 

393. Se subrayó asimismo la función del Comití en 10 relativo a identificar 
tenãenciaa y se señaló que había examinado más de 60 informes de loa Estados 
Partea. Se eat3.mÓ que el exsmen de las tendencias ayudaría a indicar las 
esferas en que sería deseable formular recomendacioner generales. Se observó 
que sus recomendaciones se estaban haciendo cada vex más específicas y que 
también podría ser iarportaute examinar y actualiaar recomendaciones anteriores 
y las directrices generales para Ia preparación ile inf;ïrws. 

394. Por último, se destacó la necesidad de garantisar una difusión amplia de 
la labor (Is1 Comité. El Comité pidió que el Departamento de Información 
Pública, preparaser como parte de sus progremas sobre actividades de derechos 
humsnoa y el adelanto de la mujer, un follato informativo en 01 que se 
racogieran la8 recomendaciones generaler aprobadas por el Comité y que le 
diera difudón. También se recalcó la necesidad de despertar el interís de 
los medios de ãifuaiórrr por la labor del Comitó. 

395. El Comité elogió la iniciativa de la Presidenta al sugerir que el Comith 
omprendieae la presente evaluación y decidió seguir el mismo procedimiento en 
ulteriore períodos de 8e8ioneu. 

396. Ue conformidad con 8u decisión de aprobar al final de cada período de 
8raione8 el proyecto de programa provfaional para el período de sesiones 
siguiente (véa8e el capítulo V, párrafo 3691, el Comfth aprobó el proyecto de 
programa provisional para el ll0 periodo de sedows. (El texto figura en el 
capítulo VII del prerente informe.) 
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VI. MEDXOS DE APLICAD EL ARTICULO 21 DE LA CO#vEDCIO# 

c el -te resD9.cto d9.l 
del Grupo de TrsU&U 

397. En su l87a. sesión. celebrada 01 31 de enoro, 01 Comité examinó 01 tema 6 
do su programfi aobre la base de un informe del Grupo de Trabajo 11. Al 
prosentar el informe, la coordinadora do1 Grupo de Trabajo señaló que éste 
había l xsminado cuatro proyectos de recomendación general, que habían sido 
aplasados para fa& a&fhnte por el Comité en su noveno período de sesiones 81, 
y que se referían a las mujereu que trabajaban sin remuneración en empresa8 
familiares, al reconocimiento de la contribución no remunorada de las mujeres 
al producto nacional bruto, a las mujeres que ?.rsbajaban en empresa8 y a la 
función de la mujer en la ayuda al dosarrollo. El grupo también se había 
ocupado de do8 proyectos de recomendación general que habían sido presentados 
por algunos miembros en el décimo período do sesiones y so referían a la 
formación de maestros en cueationeo pertinsntes a la igualdad y a las mjeres 
discapacitadas y las mujeres de edad. El Grupo de Trabajo había ersminado 
asimismo una propuesta relativa a los procedimientos para la preparación de 
sugerencias y recomendaciones generalos. 

398. El Grupo de Trabajo había acordado presentar'al Comité para su aprobación 
tres proyectos de recomendeción general sobro las mujeres que trabajaban sin 
remuneración en empresas familiares rurales y urbanaa, la medición y 
cuantificación del trabajo doméstico no remunerado de la mujer y su 
reconocimiento en el producto nacional bruto, y las mujeres discapacitadas. 

399. El Grupo de Trabajo había convenido además en que las cueotiones de los 
restantes proyectos de recomendación genera1 relativos a la ayuda para el 
desarrollo y la función de la mujer en ol desarrollo, la capacitsción de 
maestros en cuestiones pertinentes a la igualdad, y las mujeres que trabajaban 
en empresas, quo habían sido aceptados como temas, pero que no podían ser 
examinados en detalle por el Grupo de Trsbajo por falita de tiempo, so 
aplaoarsn hasta 01 undécim período de sesionss. Ademés, el Grupo de Trabajo 
considerb que la recomendación re1ativa 6. la ayuda para el desarrollo y la 
función da la mujer en el desarrollo debía tener prioridad on dicho período de 
sesiones. 

400. El Grupo de Trabajo había ãatudiado la propuesta presentada por un 
niunbro y había convenido en que el proceso de investigación en que se basaba 
la preparación de sugerencias y recomendaciones generales por el Grupo de 
Trabajo II podía mejorarse conforme sugería la esperta. 

401, El Grupo de Trabajo había expresado su agradecimiento por el apoyo 
recibido de la secretaría, que había puesto por primera ves a su disposición a 
dos funcionarios de la División par& el Adelanto de la Mujer para que 
prestaran un apoyo general y técnico, que fue considerado muy Útil para la 
labsr del Grupo. El Grupo de Trabajo h&a dado asimismo las gracias a la 
representante de la OIT por haber aceptado la invitación del Grupo para 
participar en su labor y por la contribución aportada, que había sido de 
gran ayuPs. 
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402. LtP Conitó u~roti 108 proyecto8 de laa recomendacioner general.8 16 (X), 
17 (X) y 18 (x), tituladaa, rrspectivafa8nte, Wjerer que trubajan rin 
rmuneración on eapcrsua faariliars8 rurulo8 y urban88”. “Wdfcibn y 
cuantificación del trabajo domhtico no r8mtmera& & Ir aujmr y 8u 
reconocimiento an el ptohcto aacioual bruto", y nKujorea di8capacitada8". 
(El tasto completo de las recomondacioae8 figura on el capitulo 1 del 
prearente informe.) 

403. El Copitó pidió que la secretaría pwparara, como documento de 
distribución ganara1 previo al período de sa8ione8, un ~O~FR* analítico, que 
resumiera las cus8tioner telativas al tena de la funcióa:Q la mujer en el 
tirarrollo. También pidió qua ao facilitaran al Comití las obrervacioner 
robro el tema qlu ae tocibie8on de 108 orgauiuo8 l apeciali8ado8 de la8 
Naciones Unida8 y de organioacione8 no gubernauntalea. Pidi ademá8 qw 80 
invit8ra 0 roprerentaute8 de entidade do1 8i8tema de las U8cioneo Unidaa qw 
60 ocupaban l rpeciahento de actividadea operativa8 relacionada8 uon 18 aujor 
a participar en el examen del tema por el Cortth. 

404. El Canitó acordó examinar adunó8 en 8~ ll* período de 8e8ione8 los otro8 
do8 pr~ymt0~4 de recomendación, a 8aber, la8 mujere que trabajaban en 
empresas y la capacitación de faaeatros on cwstione8 pertinente8 a la 
igualduu. Tras debatir 108 mediar para poder rituar los proyectos de 
roccsr#ntlación en un conteazto tia amplio, el ComM convino om dar a8imi8mo 
prforidad al tuna general de la aujer en el 88ctor no ertructurado, 8 fin de 
empeoer el procoso de formulación de recomendaciones generales en 8u 
ll0 periodo de soaioues. PMió a la secretaría qw proparara un breve informe 
análitico en el que 8e expuriersrr alguna6 de la8 cwrtioner principales qw so 
planteaban en el ri8teara de las lacioner Unidar. 
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VII. PROGRAMA PROVISIORAL PARA EL ll, PERIODO DE 
SESIONES DEL COMITE 

405. Eu su 188a. aorión, celebrada el lo Ue febrero, el Comitsi aprobó el 
programa provisional y la documentación siguientes para nu ll* período de 
semiorum t 

1. Aprobación del programa y organfosción de lou trabajos. 

2. Examen de los fnfomes presentados por Estado8 Partes con arreglo al 
artículo 18 de la ConvencPón sobre la elimfnacfóa de todas las 
formas Je discriminación contra la mujer. 

Informa dm Estados Miembros que van a examinarse en el ll* período 
de seuiones 

3. Medioa de aplicar el artículo 21 de la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de descriminación contra la mujer. 

Informe de la secretaría sobre el análisis del artículo 6 (y otros 
artículos referentes a la violencia contra la mujer y al acoao 
sexual y la enplotacióo de la mujer) 

fnforme de la secretaría sobre la ayuda para el desarrollo y la 
función de la mujer en el desarrollo 

Informe de la secretaría sobre la mujer en el sector no estructurado 

Informe de la secretaría sobre las consecuencfas de los temas 
prioritarios de la Comisión de la Condfcihn Jurídfca y Social de la 
Mujer para la labor relacionada con la Convención 6obre la 
eliminación de todas la6 formas de discriminación contra la mujer 

4. Mudios de agiliaar los trabajos del Comité para la Eliminacfón de la 
Di.mAu&kaciÓn contra la Mujer. 

5. Contribución del Coznfté para la Elimhación de la Discriminacfón 
contra la Mujer a conferencias internacionales. 

6. Programa provisional del 12' período de seuiones. 

7. Aprobación del informe. 
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WEST. APROBACIOMDRL IlWORZ4E 

606. Rn au 1888. 10816n, celobrrda 01 1. de frbroro, el CoaitG examinó y 
aprobó 01 informa #obro 8~ dícímo período do l uionu (CRDAWWL.7 y 
Add.1 8 19) con lu l umieuda8 fintroducida8 wrbolmonte. 

15 Q 26 de ~J&&Q da ~ (publicación de las 
#UiOlUB8 ullida8, número de víntar 8.65.1v.10), cap. 1, 84CC. A. 

ii/ A/37/351/Md.l y Md.l/Corr.l, anexo, 80~~. VIII. 

w El 3 de octubre & 1990, la Slmpública Democrática Alemana 80 
incorporó a la Rmptilica Fedoral de Almania, para formar uu solo Erutado 
robarano. A partir d@ la focba dm uuificacih, la República Federal de 
Alamani acE6a en lu BYscSorua Unida8 bajo la danominación de *4Alemania*'. 

PI D?cisiomor aprobati on 18 Quinta Rounih de 108 Elrtadu8 Parte8 en 
la Convención robre la eliminación dm toda8 188 forma8 de dircrimixuación 
contra la mujer (hheva York, 6 de fabrera de lQQO), nota de la Secretaría 
(CRDAw/SP/l7). 

§/ Asfatió como suplente do Ana María Alfonsín de Fasán. 

w Ibid., cap. II, 8OCC. c. 



íG5TADOs PARTES Ehi LA COwlwCION SOBRE LA ECIl4ImCIOY 
Dõ TODAS LAS FORMAS DE DISCPIl4IkWXO# CONTI?.& IA MUJER, 

A& 1. DE FEBRSEO DB 1991 

E;rtado Parte en la Pecha de recibo del ixmtrumnto 
de . . -Tm 0 adhssiala 

Fecha de entrada 
en vfaor 

Alemania, República 
Podara1 & fi/ 

Angola 
Utigua y Barbuda 
Argentina 
Aurtralia 

Austria 
Bangladesh 
Barbados 
Bhlgica 
Belice 
Bbután 
BOliVh 

Bra8il 
Bulgaria 
Burkina Fas0 
Cabo Verde 
Cd 
Colombia 
Congo 
Costa Rica 
Cuba 
Checoslovaguia 
Chile 
Chilla 
Chipre 
Dhamarca 
Dominica 
Ecuador 
wipto 
El salvauor 
Empaña 
Etiopía 
Filipinas 
Finlandia 
Francia 
Gabh 
Ghana 
Granada 
Greda 
Gua-n 
Guinea 
Guinea-Bissau 
Guinea Ecuatorial 

10 julio 1985 h/ 9 agosto 1985 
17 ssptiemlbre 1966 a/ 17 octubre 1986 
lo agosto 1909 a/ 31 ag08t0 19a9 
15 julio 1985 h/ 14 agosto 1985 
28 julio 1983 h/ 27 agosto 1903 
31 mamo 1982 h/ 30 abril 1982 

6 novfembro 1984 a/, PI 6 diciembre 1984 
16 octubre 19.:0 3 septiembre 1981 
10 julio 1985 p/ 9 agosto 1985 
16 mayo 1096 1s junio 1990 
31 agosto 1981 30 septiembre 1981 

8 junio 1990 4 8 julio 1990 
1. febrero 1984 &! 2 marzo 1984 

8 febrero 1982 b/ 10 marzo 1982 
14 octubre 1987 a/ 13 noviembre 1987 

5 diciembre 1980 ñ/ 3 septiembre 1981 
10 dicieldbre 19al hf 9 enero 1982 
19 mero 1982 18 febrero 1982 
26 julfo 1982 25 agosto 1982 

4 abril 1986 4 mayo 1986 
17 julio 1980 h/ 3 septiembre 1981 
16 febrero 1982 b/ 18 marzo 1982 

7 diciembre 1989 6 enero 1990 
4 noviembre 1980 b/ 3 septiembre 1981 

23 julio 1985 a/. b/ 22 agosto 1985 
21 abril 1983 21 mayo 1983 
14 septiembre 1980 3 septiembre 1981 

9 noviembrr 1981 9 biciembre 1981 
18 reptiembre 1981 &/ 18 octubre 1981 
19 agosto 1981 h/ 18 septiembre 1981 

5 enero 1984 h/ 4 febrero 1984 
10 septiembre 1981 k/ 10 octubre 1981 

5 agonto 1981 4 septiembre 1981 
4 septiembre X986 4 octubre 1986 

14 diciembre 1983 hl. ~1 13 enero 1984 
21 eneto 1983 20 febrero 1983 

2 enero 1986 1' febrero 1986 
30 agosto 1090 29 septiembre 1990 

7 judo 1983 7 julio 1983 
12 Bl;;r=t= *na! -- .-. -*YI ii sepeaembre iOüZ 

9 agosto 1982 8 septiembre 1982 
23 agosto 1985 22 septiembre 1985 
23 octubre 1984 a/ 22 noviembre 1084 
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Ertado Parte on la Ficha do recibo &l instrumento Focha do entrada . . demnopñhssfon ea visor 

Guyana 
H%ití 
Honduras, 
Hungría 
Indorusia 
I-9 
Irlanda 
18landia 
Italia 
Jamahiriya Arabe Libia 
Jamaica 
Japón 
Kenya 
Liberia 
LuxcsarbuPgo 
Maãagaacar 
Malawi 
Malí 
Mauricio 
Móxico 
Mongolia 
liC6lXagw 
bligeria 
blorwga 
Nueva Zelandia 
PaNU& 
Paraguay 
Perú 
Polonia 
Portugal 
Reino Unido do Gran 

Brotaña 0 Irlanda 
del Morte 

República de Corea 
Pepública Df3mocrática 

AleIaaM fil 
%op&lica rLh3luocrática 

Popular La0 
República Dominicana 
República Socialieta 

sovióties da 
Dfelorruda 

S!opiiblica Socialista 
Soviitica de Ucrania 

Bopública Unida 
do Tanranía 

RulnIania 
Rwanda 

17 julio 1980 
20 julio 1981 

3 manco 1983 
22 diciombrm 1980 k1 
13 8eptiembre 1984 ñ/ 
13 agonto 1986 a/, pf 
23 diciembre 1985 81, PI, r/ 
18 junio 1985 
10 junio 1985 
16 laayo 1999 ~1, k/ 
19 octubre 1964 k/ 
25 junio 1985 

9 mar00 1984 B/ 
17 julio 1984 &/ 

2 P&terü i980 k/ 
17 marzo 1989 
12 MILO 1987 JI/. k/ 
10 septiembre 1985 

9 julio 198% A/, kl 
23 marso 1981 
20 julPo 1981 k/ 
27 octubre 1981 
13 junio 1985 
21 mayo 1981 
10 enero 1985 h/, ~1 
29 0Ctubr0 1981 

6 abril 1987 ~1 
13 septiombro 1982 
30 julio 1980 k/ 
30 julio 1980 

7 abril 1986 k/ 
27 dicimbro 1984 P/ 

9 julio 1980 k/ 

14 agosto 1981 
2 septiembre 1982 

4 febrero 1981 ~1 

12 amrzo 1981 E/ 

20 agosto 1985 
7 8n8ro lQ82 &i 
2 xmrzo 1961 

3 septiembre 1981 
3 srpptifBn&re 1981 
2 abril 1983 
3 l optimbre 1981 

13 octubre 1984 
12 soptimbro 1986 
22 enero 1986 
18 julio 1985 
10 julio 1985 
15 junio 1989 
18 noviembre 1984 
25 julio 1985 

8 abril 1984 
16 agosto 1984 

4 mar30 1990 
16 abril 1969 
ll abril 1987 
10 octubre 1985 

8 agosto 1984 
3 septiembre 1981 
3 septiembre 1981 

26 noviembre 1981 
13 julio 1985 

3 septiembre 1981 
9 febrero 1985 

28 noviembre 1981 
6 mayo 1987 

13 octubre 1982 
3 aopthnbre 1981 
3 septiembre 1981 

7 aayo 1986 
26 enero 1985 

3 aeptioiabre 1981 

13 septiembre 1981 
2 octubre 1982 

3 septiembre 1981 

3 septiembre 1981 

19 septiembre 1985 
6 fobrsr~ lQI# 
3 septiembre 1981 
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Esta%0 Parte en la Fecha & recibo del instrwaelrr¿o Fecha aS entrada 
c c 

%o ratffpcdacion 0 af&&an on vig[pr 

Saint Kftts y Nevfu 
Santa Lucía 
San Vicenta y laa 

Crarmdinìau 
Smegal 
Sierra Leona 
Sri LaaLa 
Suecia 
Tailandia 
Togo 
Trinidad y Tabago 
TUneo 
Turquia 
Uganda 
Unión %e Repúblicas 

Socialistas 
soviétícau 

Uruguay 
v%neauela 
viat uam 
Yc..;en Democrhfco ti/ 
Yugorlavia 
Zaire 
ZaIltbfé 

25 ebrfl 1985 81 
8 octubre 1982 p/ 

4 agosto 1981 a/ 
5 febrero 1985 

ll omiembro 1988 
5 octubre 1981 
2 julio 1980 
9 agosto 1985 R/. g/ 

26 septiembre 2963 ~1 
12 enero 3999 h/ 
20 ueptfembre 1985 k/ 
20 dicfemhre ID85 31, p/ 
22 julio 1985 

23 enero 1981 ~1 
9 octubre 1981 
2 mayo 1983 121 

17 febrero 1982 h/ 
30 mayo 1984 31, b/ 
26 febroro 1982 
17 octubre 1986 
21 junio 1985 

25 mayo 1985 
7 noviembre 1982 

3 septiembre 1981 
7 marzo 1985 

ll diciembre 1988 
4 noviembre 1981 
3 septiembre 1981 
ti ôiiipi;iembre 198s 

26 octubre 1983 
12 febrero 1990 
20 octubre 1985 
19 enero 1986 
21 agosto 1985 

3 septiembre 1981 
8 noviembre 1981 

lo junio 1983 
19 marro 1982 
29 junio 1984 
28 marro 1982 
16 noviembre 1986 
21 julio 1985 

31 Reserva. 

01 Adhesión. 

31 Rembrva rotfrada ulteriormente. 

w El 22 ds mayo %e 1990, el Y-n y el Yemen Democrático tao fudonaron 
para formar un 8010 E8tado roberano iIenoarinad0 81 rrYemen". 

31 El 3 de octubre ti 1990, la RepGblfca Democrática Alemana 60 
incorporó a la República Fe%eral de AleaanPa para formar un rolo Esta%0 
sobfmsno. A partir %e la feche %e unificación, Oa RepÚb'lica Federal %e 
Al-la actúa en laa Uacfones Unidaa bajo la denominaciÓn g'Alemanfa**. 
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CONPOSICION DEL COMTTE PARA IA ELI)(rNACION DE LA 
PI%cPIMIäMIIoIì CONTRA LA MuJlm 

Chürlutte Aldea** 

Ryoko Akamatou** 

1cna Maria Alfonsín & Fauán* 

SRula Aouij- 

DoPir/o P. Bernard* 

Dora Gladys Mancy Breva aVu&a~ 
de Raauey** 
Carlota Bustolo García del Real* 

Ivtnks core*+ 

Elimbetb Svatt* 

Gtethe Eenger-nöllot* 

Ghana 

Japón 

Argentina 

riheo 

GUpRlS 

Ecuador 
España 

Italia 

Australia 

Dinamarca 

Norma Mónica Forde** Barbados 

Aída Gonaáleo Martínere wárfco 

Zagorka Ilícee Yugorlavia 
Cbryrrantbi Laiou-katonioue Grecia 

Tatiana Yikolaevah@ 

Edith Osser* 

Tarerita Quintor-Deloc** 

Naxma Eeate Sclröpp-Schillnnge 

Lin sba#kg&Aen** 

Iongit Siwgiorgir* 

2dervat Tellawy** 

Ro80 la. Ukojo** 

lifrrem Wall&-Tcban@* 

Unión de República8 
Socfallstau Soviitfcaa 

Alomada 

Filipina8 

Alomanfa 

china 

Etiopía 

WPto 
Nigeria 

Togo 

- 

L El nendato terlnina mi 1992. 

+* El mandato tordms 6n 1994. 
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ESTADO DE LA PRESENTACION DE INFORfiES POR LOS ESTADOS PARTES CON ARREGLO 
AL ARTICULO 18 DE IA CWENCION SOBRE LA ECI!W&CICfii tE WOAS LAS FORMAS 

DE DISCRIW!!CION CüNiRA IA KUJER, AL 1. DE FEBRERO DE 1991 

&. -les aue los EEtldOE Partqñ debipagresentpy 
phab(an ~ru&&~ql 1’ de febryo de 19p1 

(Publicados en la serie CEDAW/C/Sí... a menos que se indique otra cosa) 

Fecha de la invi- 
Estado Parte en la trcibn a presentar Fecha de presen- 

Cai lh el informe taciusta e 
Fe&s de recibo 

Almanir, República 
Federal de k/ 

Angola 
Antigua y  Barbuda 
Argentina 
Australia 
Austria 
Ehngl l desh 
Barbados 
BOlgica 
8eliee 
Bhuthl 
Bolivia 
Brasil 
Bulgaria 
Burkina Faro 
Cabo Verde 
CM&di 
Colanbia 
Congo 
Costa Rica 
Cuba 
Checoslovaquia 

'Chile 
Chino 
Chipre 
Dinamarca 
Daainicr 
Ecuador 
Egipto 
El Sal vrdor 
EspaRa 
Etiopie 
Filipinas 
Finlandia 
Francia 
6ab6n 
Ghana 
Granada 
Grecia 
Guatemala 

16 agosto 1985 9 agosto 1986 
22 octubre 1986 19 octubre 1987 

4 septiambro 1989 31 agosto 1990 
16 agosto 1985 14 agosto 19$6 
12 septimbre 1983 27 agosto 1984 
23 abril 1982 30 mi i9e3 

2 abril 1985 6 diciembre 1985 
2 mmo 1982 3 septiembre 1982 

16 agosto 1985 9 agosto 1986 
20 junio 1990 15 junio 1991 

2 narro 1982 30 ssptiaantm 1982 
2 5ulio 1990 9 5clQo 053'1 
2 marzo 1984 2 brto 1985 
2 mr20 1982 10 mar23 1983 

24 novisabre 1987 13 noviea$re 1988 
2 mr20 1982 3 septitire 1982 
2 mrro 1982 9 enero 1983 
2 marso 1982 18 febrero 1983 

14 septifmbre 1982 25 agosto 1983 
7 wyo r986 4mayo1987 
2 mar20 1982 3 septiembre 1982 

14 septimbr4 1982 18 marzo 1983 
6 enero 1990 6 enero 1991 
2 mar20 1982 3 septiembre 1982 

23 agosto 1985 22 agosto 1986 
7 julio 1983 21 mayo 1984 
2 mar20 1982 3 srptismbre 1982 
2 marzo 1982 9 diciembre 1982 
2 swzo 1982 18 octubre 1982 
2 ollrzo 1982 18 septiembre 1982 
á febrero 1984 4 febrero 1985 
2 awzo 1982 10 octubre 1982 
2 marso 1982 4 saptiembre 1982 
6 octubre 1989 4 octubre 1987 
8 febrero 1984 13 enero 1985 

28 febrero 1983 20 febrero 1984 
3 febrero 1986 ls febrero 1987 

20 febrero 1991 29 septiembre 1991 
7 julio 1983 v Julio 1984 

14 septiembre 1982 11 septiembre 1983 

15 septiembre 1988 Ukfd.59) b1 

6 octubre 1986 (Add.39) f/  
3 octubre 1986 (Add.40) f/  

20 octubre 1983 (Add.lV) g;/ 
12 marzo 1986 (Add.34) p/ 
ll abril 1990 (Add.64) 
20 julio 1987 (Add.53) g/ 

13 junio 1983 (Add.15) G/ 
24 mayo 1990 (Add.67) i/ 

15 julio 1983 (Add.16) g/ 
16 enero 1986 (Add.32) R/ 

27 septiembre 1982 (Add.4) R/ 
4 octubre 1984 (Add.26) 4/ 

25 mayo 1983 (Add.14) fr/ 

38 julio 1984 (Add.22) d/ 

14 agosto 1984 (Add.23) 91 
2 febrero 1983 ;Add.lO) R/ 
3 noviembre 1983 (Add.19) d/ 

20 agosto 1985 (Add.30) J 

22 octubre ;982 (Add.6) BI 
16 febrero 1988 (Add.56) g/ 
13 febrero lgR6 (Md-?Tj g! 
19 junio 1987 (Add.54) g/ 
29 enero 1991 (CECJAW/C/GHA/l) 

5 abril 1985 (Add.28) ti 
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Fecha de ìr ind- 
Estado Parte en la tacibn l presentar Fecha de presen- 

Fecha de recibo 

Gd nea 
Guinea-Bissau 
Guinea Ecuatorial 
Guvana 
Ha..ti 
Honduras 
Hungri a 
Indonesia 
1 raq 
Ir-1 anda 
Islandia 
Italia 
Jamahiriya Arabe 

Libia 
Jamai ca 
Japbn 
Kenya 
Liberia 
Luxemburgo 
Hadagarcar 
iialawi 
ItrIS 
iiauricio 
wxico 
fiongolia 
Nicaragua 
Nigeria 
Noruega 
Nueva Zelandia 
PanMí 
Paraguay 
Perú 
Polonia 
Portugal 
Reino Unido de 

Gran 8retaña e 
Irlanda del Norte 

República de Corea 
República Dmocrbtica 

Alemana k/ 
República Democr&tica 

Popular Loo 
República Dominicana 
República Socialista 

SoviBtica de 
Bielorrusia 

República Socialista 
Sovietóca de 
Uerania 

República Unida da 
fanzania 

14 septiembre 1982 
25 septiembre 1985 

2 abril 1985 
2 marzo 1982 
2 marzo 1982 

13 abril 1983 
2 aw20 1982 

31 octubre 1984 
15 septiembre 1986 
24 enero 1986 
16 agosto 1985 
ll julio 1985 

18 enero 1989 
31 octubre :984 
16 agosto 1985 
16 abril 1984 
24 agosto 1984 
28 marro 1989 
18 abril 1989 
18 mayo 1981 
14 octubre 1985 
24 agosto 1984 

2 marzo 1982 
2 marzo 1982 
2 marzo 1982 

14 julio 1985 
2 marzo 1982 
2 abril 1985 
2 marzo 1982 

18 junio 1987 
12 octubre 1982 

2 marzo 1982 
2 auno 1982 

9 mayo 1986 
2 abril 1985 

2 marzo 1982 

2 marzo 1982 
14 septiembre 1982 

2 marzo 1982 

2 marzo 1982 

23 septiembre 1985 

8 septiembre 1953 
22 septiembre 1986 
22 noviembre 1985 

3 soptieabre 1982 
3 septiembre 1982 
2 abril 1984 
3 septiembre 1982 

13 octubre T985 
12 septiembre 1987 
22 mero 1987 
18 julio 1986 
10 julio 1986 

15 junio 1990 
18 novieabro 1985 
25 julio 1986 

8 abril 1985 
16 agosto 1986 
4 mw.20 1990 

16 abril 1990 
ll abril 1988 
rO octubre 1986 
8 agosto 1985 
3 ceptie&rr 1982 
3 septieznbn 1982 

26 no~iembro 1982 
13 julio 1986 
3 septiembre 1982 
9 febrero 1986 

28 noviembre 1982 
6mayol988 

13 octubre 1983 
3 septimbro 1982 
3 septiesibre 1982 

fmayol987 
26 enero 1986 

5 septiembre 1982 

13 septiembre 1982 
2 octubre 1983 

3 septiembre 1982 4 octubre 1982 (Add.5) n/ 

3 septiembre 1982 2 marzo 1983 (Add.il) E/ 

19 septiembre 1986 9 marzo 1988 (Add.57) h/ 

16 marzo 1987 (Add.50) g/ 
23 enero 1990 (Add.63) 

3 dicimbre 1986 (Add.44) 
20 septiembre 1982 (Add.3) k/ 
17 aarzo 1986 (Add.36) f/  
16 mayo 1990 (Add.66) 
18 febrero 1987 (Add.47) g/ 

20 octubre 1989 (Add.62) i/ 

12 septiembre 1986 (Add.38) f/  
13 marzo 1987 (Add.48) f/  

4 dicidro 1996 (CEDAWWKEN/l-2) 

21 suyo 199D (Add.65) 
15 julio 1988 (Add.58) h/ 
13 noviembre 1986 (Add.43) f/  

14 septieutbre 1982 (Add.2) a/ 
18 novismbre 1983 (Add.20) d/ 
22 septiembre 1987 (Add.55) g/ 
Io ebril 1987 (Add.49) f/  
18 ncrviedm 1982 (Add.7) k/ 

3 octubre 1986 (Add.41) f/  
12 diciembre 1982 (Add.9) g/ 

14 septiembre 1988 (Add.60) D/ 
10 octubre 1985 (Add.31) g/ 
19 julio 1983 (Add.21) d/ 

26 junio 1987 (Add.52) !I/ 
13 marzo 1986 (Add.35) a/ 

30 agosto 1982 (Add.l) a/ 

2 myo 1996 (Add.37) fr 



Fecha dí lr invi- 
Estado Parte eil Ir trcibn l yresentrr Fecha de preceh- 

. 
- olfnfonnrw D)'QV1 sta Facha de racih~~~~ 

R-fa 
Rwndr 
Saint Ki tts y  Nwi E 
santa Lucir 
su, Vicantr y  1AS 

Gmadints 
Senegal 
Sierra Leona 
Sri Lanka 
suuciii 
Tailandia 
Togo 
trinidad y  fabago 
TGne2 

Turquir 
Uganda 
Widn de Repúblicas 

Socialistrî 
Soviéticos 

UWWY 
Veneruel l 

vt*t Nm 

Ymml 0ewr6tic0 li/ 

Yugoslwir 

MI., 

Zublr 

2 marzo 1982 
2 marzo 19¿!2 

24 junio 198!i 

17 dicitire 1982 

2 am24 1982 
2 4br4l 1985 

13 dicísmbre 1988 
2 RMPZO 1982 
2 aarzo 1982 

10 septiembre 1985 
9 noviembre 1983 

19 febrero 1990 
22 octubtu 1985 
22 enero 1986 
23 agosto 198s 

2 marzo 1982 
2 xurzo 1982 
7 julio 1983 

14 septiembre 1982 
24 agosto 1984 
14 septimbre 1982 
21 enero 1987 
16 agosto 1985 

6 febrero 1983 
3 septieebrr 1982 

25 uyo 19% 
7 noviubre 1983 

3 septiex&re 7982 
7 marzo 1986 

ll dicienbre 1989 
4 noviwrbre 1982 
3 reptismbre 1982 
8 seRtimbre 19& 

26 octubre 1984 
12 febrero 1991 
20 octubre 1986 
19 enero 1987 
21 agosta 1986 

3 septiembre 1983 
8 noviembre 1982 

1. junio 1984 
19 marzo 1983 
29 judo 198s 
28 marxo 1983 
16 novimbre 1987 
21 julio 1986 

:4 anaro 1927 (Add.45) 
24 mayo 1983 Wd.13) k/ 

5 noviedwo 1986 (Add.42) f/  

7 julio 1985 (Add..Q) 91 
22 octubre 1962 (Add.8) 91 
1. junio 1967 (Add.51) &/ 

27 enero 1987 Wd.46) h/ 

2 marzo 1983 (Add.12) á/ 
23 noviembre 1984 (Add.27) f/  
27 agosto 1984 (Add.24) Pi 

2 octubre 1984 (Add.25) $1 
23 enero 1989 (Add.61) 

3 noviembre 1983 (Add.18) S/ 

ti Exminado por el Comite en su segundo periodo de sesiones, celebrado del 1' al '12 de 
agosto de 1963. 

h/ ExulrHdo por el Coait0 en su tercer portodo de ses+ones, celebrado del 26 de marzo 
al 6 de abril de 1984. 

r/ Emminado por 01 CluritB an su cuarto periodo do sesiones, celebrado del 21 de enero 
rl 1. do febrero de 1965. 

9/ Examinado por el Comlt4 en su quinto perfodo de sesiones, celebrado del 10 al 21 de 
ewzo de 1986. 

e/ Exsainado por el Comit6 en su sexto periodo se sesiones, celebrado do1 30 de marso al 
10 d* .5ril de 1987. 

r/ Examinado por el Comite en su s6ptim periodo de sesiones, celebrado del 16 de febrero 
al 4 de mwxo de 19% 

g/ Examinado par el ComOU en su octavo periodo de sesiones, celebrado del 20 de febrero 
al 3 de marso de WY, 

h/ Exrprlnado por el Comite en su noveno período de sesioms, celebrado del 22 de enero al 
2 de febrero de 199G. 

i/ ExurOnado por el Canjt4 cn su dkimo porWo de sesiones, celebrado del 21 de enero al 
lo de febrero de 1991. 

41 El 22 de mayn du PQQil, el Yen p et Ypïrpn m?Ct!ro so ~~B=*MHM -*= *n-r %+ so?s . -- - "I.C. w.. &=-w. v  1 . . ..I.w.. 
Estado y  desde esa fecha figuran como un soto Estado, el HYemen'l. 

k/ El 3 de aetubre de 1990, la República Democrática Alemana se iQcorpor6 a la Republica 
Federal de Almanfr para formar un solo Estado soberauo. A partir de la fecha de untficscibn, la 
Repúblfca Federal de Alemania actúa en les Naciones Unidas bajo la doniminacibn de "Alemania". 



(Publicados en la serie CEDAW/C/l3/... l atenos que se indique otra coral 

Fecha de la invi- 
Estado Pbrk rn la trción a presentar Fecha de presen- 

-- el informe tacibn prevista FV, 

Argentina 
Australia 
Austria 
BangIrdesh 
Barbados 
8hutAn 
Brasil 
Bulgaria 
Cabo Verde 
Canrdl 
Colmbir 
Congo 
Cuba 
Checoslovaquia 
China 
Dinmarcr 
DoaJntca 
Ecuador 
Egipto 
El Salvador 
EspaKa 
EtiopSa 
Filipinas 
Francia 
Gabón 
Greda 
Guatemala 
Guinea 
Gu9ner Ecuatorial 
Guyanr 
Ha4 ti 
Honduras 
HungrCr 
Indonesia 
Irlanda 
Italia 
Jamui ca 
Jrpbn 
Keoa 
LlhPdU 

Mali 
Mauricio 
H4%4CO 
Mongolia 
NOcaragua 

30 noviembre 1969 
16 diciembre 1957 
18 diciembre 1966 
31 Octubre 1988 
30 enero 1926 
90 mero 1986 
31 octubre 1988 
18 diciembre 1986 
30 enero 1986 
18 didembre 1986 
18 diciembre 1986 
18 dic4embre 1986 
12 agosto 1985 
18 diciembre 1986 
12 agosto 1985 
18 didembre 1987 
30 enero 1986 
12 agosto 1985 
12 agosto 1985 
12 agosto 1985 
31 octubre 1988 
30 enero 1986 
12 rgosto 1985 
31 octubre 1988 
l& octubre 1987 
18 dicimbre 1987 
18 diciembre 1986 
18 dicimbre 1986 
31 octubre 1968 
30 l noro 1986 
30 enero 1986 
30 enoro 1987 
12 agosto 1985 
31 octubre 1988 
30 nov4embre 1969 
30 nov4embre 1989 
31 octubre 1988 
30 noviembre 1989 
31 octubre 1958 
31 octubre 1QM 
30 novleake 1989 
31 octubre 1988 
12 rgosto 1985 
12 agosta 1985 
15 dicimbro 1965 

14 agosto 1890 
27 rgosto 1988 
30 abril 1987 

6 diciembre 1989 
3 soptlmbro 1986 

30 septlenbre 1986 
'2 aarto 1989 
10 smrzo 1987 

3 sept4embro 1986 
9 enoro 1987 

18 febrero 1987 
25 agosto 1987 

3 septieabrr 1986 
18 marzo 1987 
3 septiembre 1986 

21 mayo 1988 
3 septiembre 1956 
9 diciembre 1986 

18 octubre 1986 
18 septiembre 1986 
4 febrero 1989 

10 octubre 1956 
4 septiembre 1986 

13 enero 1989 
20 febrero 1988 

7 julio 1988 
ll septieabre 1987 
8 soptlembre 1967 

22 noviembre 1989 
3 septiembre 1966 
3 soptiorrbre 1986 
2 abril 1968 
3 septiwbro 1986 

13 octubre 1989 
22 enero 1991 
10 julio 1990 
18 noviembre 1989 
25 jul40 1990 

8 abril 1989 
16 nr+nto IQRO 
10 octubre 1990 
8 agosto 1959 
3 septiembre 1986 
3 septiembre 1986 

26 noviembre 1965 
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18 diciembre 1969 (Add.27) d/ 

20 moro 1988 (Add.11) d 

16 junio 1989 (Add.25) 
22 junio 1989 (Add.26) 

2 junio 1988 (Add.14) 4/ 

28 mayo 1990 (Add.31) 
19 dictaeke 1986 (Add.2) g/ 
18 d4c,embre 1987 (Add.12) 
9 febrero 1989 (Add.19) 

12 diciembre 1988 (Add.17) d/ 
10 diciembre 1999 (CEQAW/C/FRN2) 

28 octubre 1987 (Add.9) 
29 soptCmbre 1986 (Add.1) n/ 

3 diciembre 1987 (Add.10) g/ 
17 marzo 1987 (Add.7) ti 
16 marzo 1989 (Add.20) 



Estado Parte en la 
Conwencibn 

Fecha do la tnvi- 
trci&i 8 prrsttntrr Fecha de presen- 

el Informo 
. 

tact.& nreqstíí Fecha de recitq 

Niger-fa 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Pana& 
Perú 
Polonia 
Portugal 
República Democrdtica 

Alemana f/ 
República de Corea 
República Democrática . 

Popular La0 
República Dominicana 
República Socialista 

SoviOtica de 
Bielorrusia 

República Socialista 
Sovietica de Ucrania 

Rumania 
Rwanda 
San Vicente y  las 

Granadinas 
Santa Lucia 
Senegal 
Sri Lanka 
Suecia 
Togo 
Unibn de Repúblicas 

Socialistas 
SoviAt'icrs 

Uruguay 
Venezuela 
Viet Nam 
Yemen Democratice a/ 
Yugoslavia 

30 novienbrr 1989 
12 agosto 1385 
30 noviambrr 1959 
12 agosto 1985 
18 diciembre 1986 
18 diciembrr 1986 
12 agostu 1985 

12 bgoStD 1985 
30 noviurbre 1988 

13 julio 1990 
3 septiembre 1986 
9 febrero 1990 

28 noviembre 1986 
13 octubre 1987 

3 septiembre 1986 
3 septiembre 1986 

3 septitire 1986 
26 enero 1990 

30 enuro 1986 13 septiembre 1986 
18 diciwrbrr 1986 2 octubre 1987 

12 agosto 1985 

12 agosto 1985 
18 dicieabrr 1986 
12 agosto 1985 

30 enero 1986 
18 dicidro 1986 
30 noviembre 1989 
18 diciembre 1986 
12 agosto 1985 
31 octubre 1987 

12 agosto 1985 
12 agosto 1985 
18 diciembre 1987 
18 diclembro 1986 
31 octub;e 1988 
18 diciembre 1986 

3 septiembre 1986 

3 septiembre 1986 
6 febrero 1987 
3 septiembre 1986 

3 septiembre 1986 
7 noviembre 1987 
7 marzo 1990 
4 noviembre 1986 
3 septiembre 1986 

26 octubre 1988 

3 septiembre 1986 
8 noviembre 1966 

1. junio 1988 
19 marzo 1987 
29 junio 1989 
28 marzo 1987 

23 junio 1938 (Add.15) d/ 

13 febrero 1990 (Add.29) 
17 noviembre 1988 (Add.16) &' 
18 mayo 1989 (Add.22) d/ 

28 enero 1987 (Add.3) ir/ 
19 diciembre 1999 (Add.28) 

3 marzo 1987 (Add.5) R/ 

13 agosto 1987 (Add.6) g/ 

7 marzo 1988 (Add.13) d/ 

29 diciembre 1988 (Add.18) 
10 marzo 1987 (Add.6) a/ 

10 febrero 1987 (Add.4) h/ 

18 abril 1989 (Add.21) 

8 junio 1989 (Add.24) 
31 mayo 1989 (Add.23) d/ 

81 Examinado por el ComttO en su s6pt9mo perfodo de seslones, celebrado del 16 de febrei-o 
al 4 de marzo de 1988. 

h/ Examinado por el ComitO en EU octavo perSodo de sesiones, celebrado del 20 de febrwo 
al 3 de marzo de 1989. 

g/ Examinado por el CMitO en EU noveno perciodo de sesiones, celebrado del 22 de enero 
al 2 de febrero de 1990. 

P/ Examinado por el ComitO en EU d&!mo periodo de sesiones celebrado del 21 de enero 
al 1" de febrero de 1991. 

rti -- -- cl LL 00 mayo de Wü, ei Yemen y  ei Yemen üemocrático se fusionaron para formar un solo 
Estado soberano denominado el vYemens. 

f/  El 3 de octubre de 199G, la República DemocrAtica Alemana se incorporó a la República 
Federal de Alemanla para formar un solo Estado soberano. A partir de la fecha de unificación, la 
República Federal de Alemania actúa en las Naciones Unidas bajo la denomlnacibn "Alemaniau. 
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C. -ros InFoyãIQE orribd~e los !&&j.ps PwQu&&D 

(Publicados en la serie CEDAU/C/P... l menos que se indique otra cosa) 

Estado Parte en la 
Focha de la invi- 
tacibn l presantar Fecha de presrn- 

ta-revista Fe&de t-do 

Bhutan 
Cabo Verde 
China 
Dominica 
Ecuador 
Egipto 
El Salvador 
Etiopia 
Filipinas 
HaitZ 
Hhico 
Hongolia 
Nicaragua 
Polonia 
Portugal 
República Omocritica 

Popular la0 
República Socialista 

SoviOtica do 
Biejorrucia 

República SocialIsta 
SoviQtica de Ucrania 

Rwanda 
San Vicente y  

las Granadinas 
Sri Lanka 
Suecia 
Unián de Repúblicas 

Socialistas 
Sovilticrs 

Uruguay 

5 octubre 1989 30 septiembre 1990 
5 octubre 1989 3 septisubre 1990 

28 soptiombre 1989 3 septiembre 1990 
S octubre 1989 3 septiembre 1990 

29 septiembre 1989 9 diciembrcr 1996 
28 septiembre 1989 18 octubre 1990 
rll septiambre 1989 18 rrptiambre 1998 

5 octubrr 1989 10 octubre 1990 
28 soptiambre 1989 4 septisabro 1990 

5 octubre 1989 13 septianbre 199 
28 septiembre 1989 3 septiembre 1999 
28 septiembre 1989 3 septieabre 1990 
28 septimbre 1989 26 novimbre 1990 
28 septiembre 1989 3 septismbre 1990 22 noviembre 1990 (Add.2) A/ 
28 septiembre 1989 3 s8ptimbra u99D 10 dicimbro 1990 (Add.3) R/ 

5 octubre 1989 

19 septitmbro 1989 

28 wptimbro 1989 
28 sept~mtwe 1989 

5 octubre 1989 
28 septiembre 1989 
19 septiembre 1989 

19 septimhre 1989 
29 septImsbre 1989 

3 septiembre 1990 

3 septiembre 1990 

3 soptifmbre 1990 
3 septimbre 1990 18 enmro 1991 (CEOAWC/RUA/3) 

3 septkmbre 1996 
4 novienbre 1999 
3 septieabre 1990 3 octubre 1990 (Add.1) 

3 soptienbre 199D 
3 septimbre 1990 

nr Exwrinrdo por el Cmit6 en su d0cimo pwiodo de sesiones celebradu del 21 de enero 
al 1. de febrero do 1991. 
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